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 3.- Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que reajusta 
los valores del Subsidio Único Familiar y la Asignación Fa-
miliar, reactiva el aporte pagado a través del Bolsillo Fami-
liar Electrónico por los meses de invierno de 2024, e inyecta 
recursos al Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo 
(16.933-05).

 4.- Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que tipifi-
ca y sanciona la violencia digital (13.928-07).

 5.- Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que mo-
difica la ley N° 21.643, que modifica el Código del Trabajo y 
otros cuerpos legales, en materia de prevención, investiga-
ción y sanción del acoso laboral, sexual o de violencia en el 
trabajo (16.947-13).

 6.- Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que pro-
mueve la contratación de personas jóvenes sin experiencia 
laboral previa (14.624-13).

 7.- Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que dic-
ta normas sobre transferencia de tecnología y conocimiento 
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las beneficiarias del programa especial de becas establecido 
en el artículo 56 de la ley N° 18.681 (16.835-04).

 9.- Informe de la Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y 
Acuicultura recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que establece excepción a la Ley General de 
Pesca y Acuicultura en materia de remanente no consumido 
de cuotas anuales de captura para los recursos y regiones 
que indica (16.386-21).

10.- Informe de la Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climáti-
co y Bienes Nacionales recaído en el proyecto de ley, en pri-
mer trámite constitucional, que establece el 21 de marzo de 
cada año como el “Día Nacional de los Glaciares” (16.671-12).

11.- Moción de los senadores señora Aravena, y señores Durana, 
Flores, García y Ossandón, con la que inician un proyecto de 
ley que modifica el Código Penal, con el objeto de incluir a 
los particulares entre los sujetos activos del delito de tortura 
(16.958-07).

12.- Moción de los senadores señor Velásquez, señoras Sepúlve-
da y Gatica, y señor Walker, con la que inician un proyecto de 
ley que reconoce la calidad de víctimas de violaciones a los 
derechos humanos a las personas que indica (16.971-17).

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16933-05
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13928-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16947-13
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=14624-13
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16686-19
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16835-04
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16386-21
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16671-12
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16958-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16971-17
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13.- Informe de la comisión mixta encargada de resolver las diver-
gencias suscitadas respecto del proyecto de ley que modifica 
diversos cuerpos legales, para perfeccionar el sistema elec-
toral y realizar las elecciones municipales y regionales del 
año 2024 en dos días (16.729-06).

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16729-06
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II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 15:28, 
en presencia de 16 señoras senado-
ras y señores senadores.

El señor GARCÍA (Presidente).- En 
el nombre de Dios y de la Patria, se 
abre la sesión.

SALUDO A SERVICIO DE
 REGISTRO CIVIL E 

IDENTIFICACIÓN EN SU 
140º ANIVERSARIO

El señor GARCÍA (Presidente).- Al 
comenzar esta sesión, permítannos 
entregar un afectuoso saludo a todos 
los funcionarios del Registro Civil e 
Identificación, institución que el próxi-
mo 17 de julio conmemora 140 años 
de existencia. En particular, hacemos 
extensivo este saludo a don Omar Mo-
rales, director del Registro Civil, quien 
hoy nos acompaña en las tribunas jun-
to a su equipo directivo.

El Registro Civil de Chile, con su 
centenaria labor, ha sido fiel guar-
dián de la identidad y de la historia de 
nuestro país. Desde su fundación, ha 
representado la certeza y la confian-

I. ASISTENCIA

—Allende Bussi, Isabel
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Retamales, Karim
—Carvajal Ambiado, Loreto
—Castro González, Juan Luis
—Castro Prieto, Juan Enrique
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Cruz-Coke Carvallo, Luciano
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Edwards Silva, Rojo
—Gahona Salazar, Sergio
—García Ruminot, José
—Gatica Bertin, María José
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Keitel Bianchi, Sebastián
—Kusanovic Glusevic, Alejandro
—Kuschel Silva, Carlos Ignacio
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Macaya Danús, Javier
—Núñez Arancibia, Daniel
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pascual Grau, Claudia
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Rincón González, Ximena
—Saavedra Chandía, Gastón
—Sandoval Plaza, David
—Sanhueza Dueñas, Gustavo
—Sepúlveda Orbenes, Alejandra
—Soria Quiroga, Jorge
—Van Rysselberghe Herrera, Enrique
—Velásquez Núñez, Esteban
—Vodanovic Rojas, Paulina
—Walker Prieto, Matías

Concurrieron, además, los ministros 
de Hacienda, señor Mario Marcel Cu-
llell; secretario general de la Presiden-
cia, señor Álvaro Elizalde Soto, y de 
Energía, señor Diego Pardow Lorenzo.

Asimismo, se encontraba presente 
la subsecretaria general de la Presi-
dencia, señora Macarena Lobos Pala-
cios.

Actuó de Secretario General el se-
ñor Raúl Guzmán Uribe, y de Prose-
cretario, el señor Roberto Bustos La-
torre.

https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=985
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1110
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https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1212
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1328
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1331
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=690
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1332
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1222
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https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1223
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1333
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1334
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=911
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=987
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1216
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1335
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1336
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1120
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1338
https://senado.cl/appsenado/index.php?mo=senadores&ac=fichasenador&id=1214
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za en la documentación que define a 
cada ciudadano, desde su nacimiento 
hasta su último acto vital, por lo que 
representa un verdadero vínculo que 
conecta a las generaciones con su pa-
sado y su futuro. Su trabajo incansable 
no solo asegura la protección de de-
rechos civiles fundamentales, sino que 
también preserva la memoria colectiva 
de Chile.

Director, vayan nuestro reconoci-
miento, nuestras felicitaciones y todo 
lo mejor para el Registro Civil de nues-
tro país.

Muchas gracias.
(Aplausos en la sala y en tribunas).

III. CUENTA

El señor GARCÍA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría.

El señor BUSTOS (Prosecretario) 
da lectura a la Cuenta, la cual, por ser 
un documento oficial, se inserta ínte-
gramente y sin modificaciones.

“Once Mensajes de Su Excelencia 
el Presidente de la República

Con el primero, inicia un proyecto 
de ley que modifica la ley N° 21.364, 
en materia de órdenes de evacuación 
(Boletín N° 16.969-06).

—Pasa a la Comisión de Gobier-
no, Descentralización y Regionali-
zación, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 77 de la Carta 
Fundamental, se manda poner en 
conocimiento de la Excelentísima 
Corte Suprema.

Con el segundo, tercero, cuarto y 
quinto, hace presente la urgencia, en 
el carácter de “discusión inmediata”, 
respecto de los siguientes proyectos 
de ley:

-El que modifica el Código Civil y 

otras leyes, regulando el régimen pa-
trimonial de sociedad conyugal (Boleti-
nes Nos 7.567-07, 7.727-18 y 5.970-18, 
refundidos).

-El que establece un nuevo marco 
de financiamiento e introduce mejoras 
al transporte público remunerado de 
pasajeros (Boletín N° 15.140-15).

-El que modifica diversos cuerpos 
legales, para perfeccionar el sistema 
electoral y realizar las elecciones mu-
nicipales y regionales del año 2024 en 
dos días (Boletín N° 16.729-06).

-El que establece y regula determi-
nados derechos de autor en materia de 
propiedad intelectual, respecto de los 
artistas y creadores de obras visuales 
de imagen fija, obras de arte gráficas y 
plásticas (Boletín N° 13.098-24).

Con los dos siguientes, hace pre-
sente la urgencia, calificándola de 
“suma”, respecto de las siguientes ini-
ciativas:

-La que regula la protección y el 
tratamiento de los datos personales y 
crea la Agencia de Protección de Da-
tos Personales (Boletines Nos 11.144-
07 y 11.092-07, refundidos).

-La que crea el Seguro de Salud 
Catastrófico a través de una cobertura 
financiera especial en la modalidad de 
atención de libre elección de FONASA 
(Boletín N° 12.662-11).

Con el octavo y el noveno, retira y 
hace presente la urgencia, calificándo-
la de “suma”, respecto de los siguien-
tes asuntos:

-El que incorpora a la Provincia de 
Chiloé entre las beneficiarias del pro-
grama especial de becas establecido 
en el artículo 56 de la ley N° 18.681 
(Boletín N° 16.835-04). 

-El que crea un nuevo Sistema Mix-
to de Pensiones y un Seguro Social en 
el pilar contributivo, mejora la Pensión 
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Garantizada Universal y establece be-
neficios y modificaciones regulatorias 
que indica (Boletín N° 15.480-13).

Con los dos últimos, hace presente 
la urgencia, en el carácter de “simple”, 
en relación con los siguientes proyec-
tos de ley:

-El que prohíbe el ingreso y trán-
sito de vehículos motorizados en las 
arenas de playa, terrenos de playa y 
dunas costeras de todo el territorio na-
cional (Boletín Nº 15.666-12).

-El que crea un Registro Nacional 
de Personas Beneficiarias Finales 
(Boletín N° 16.475-05).

—Se toma conocimiento de los 
retiros y de las calificaciones y se 
manda agregar los documentos a 
sus antecedentes.

Oficios

Dos de Su Excelencia el Presidente 
de la República

Con el primero, solicita el acuerdo 
del Senado para nombrar como inte-
grante del Consejo Nacional de Te-
levisión, a la señora Adriana Muñoz 
D’Albora, por el período que indica 
(Boletín N° S 2.558-05).

—Pasa a la Comisión de Cultura, 
Patrimonio, Artes, Deportes y Re-
creación.

Con el segundo, comunica, para 
efectos de lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución Política de la 
República, su ausencia del territorio 
nacional desde el 16 al 17 de julio del 
año en curso, por Visita Oficial a la Re-
pública del Paraguay, de acuerdo con 
el itinerario que indica.

Agrega que durante el citado perío-
do lo subrogará, con el título de Vice-
presidenta de la República, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 29 

de la Carta Fundamental, la señora 
Ministra Titular de la Cartera de Inte-
rior y Seguridad Pública.

—Se toma conocimiento.
Siete de la Honorable Cámara de 

Diputados
Con el primero informa que, en 

sesión de fecha 3 de julio de 2024, 
aprobó las enmiendas propuestas 
por el Senado al proyecto de ley que 
promueve la responsabilidad y trans-
parencia en la gestión financiera del 
Estado, correspondiente al Boletín N° 
14.615-05.

—Se toma conocimiento y en 
atención a que el proyecto ha sido 
aprobado por ambas Cámaras y se 
remitió a Su Excelencia el Presi-
dente de la República, se registra el 
oficio en el archivo, junto con sus 
antecedentes.

Con el segundo, comunica que ha 
dado su aprobación al proyecto de 
ley del Senado que reajusta los va-
lores del Subsidio Único Familiar y la 
Asignación Familiar, reactiva el aporte 
pagado a través del Bolsillo Familiar 
Electrónico por los meses de invierno 
de 2024, e inyecta recursos al Fondo 
de Estabilización de Precios del Pe-
tróleo, correspondiente al Boletín Nº 
16.933-05, con la enmienda que indica 
(con urgencia calificada de “discusión 
inmediata”).

—Queda para Tabla.
Con el tercero, informa que en se-

sión celebrada el día 4 de julio pasa-
do, tomó conocimiento del rechazo 
por parte del Senado de algunas de 
las enmiendas introducidas por esa 
Corporación al proyecto de ley que 
modifica diversos cuerpos legales, 
para perfeccionar el sistema electoral 
y realizar las elecciones municipales y 
regionales del año 2024 en dos días, 
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correspondiente al Boletín N° 16.729-
06. En razón de lo anterior, acordó 
que los Honorables Diputados que se 
indican a continuación concurran a la 
formación de la Comisión Mixta que 
establece el artículo 71 de la Constitu-
ción Política de la República: señoras 
Viviana Delgado Riquelme y Catalina 
Pérez Salinas, y señores Miguel Ángel 
Becker Alvear, Juan Fuenzalida Cobo 
y Matías Ramírez Pascal.

—Se toma conocimiento.
Con el cuarto, comunica que ha 

aprobado el proyecto de ley que tipi-
fica y sanciona la violencia digital, co-
rrespondiente al Boletín N° 13.928-07 
(con urgencia calificada de “discusión 
inmediata”).

—Pasa a la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Justicia y Re-
glamento.

Con el quinto, informa que ha apro-
bado el proyecto de ley que modifica la 
ley N° 21.643, que modifica el Código 
del Trabajo y otros cuerpos legales, en 
materia de prevención, investigación 
y sanción del acoso laboral, sexual o 
de violencia en el trabajo, correspon-
diente al Boletín N° 16.947-13 (con ur-
gencia calificada de “discusión inme-
diata”).

Con el sexto, comunica que ha apro-
bado el proyecto de ley que promueve 
la contratación de personas jóvenes 
sin experiencia laboral previa, corres-
pondiente al Boletín N° 14.624-13.

—Pasan a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social.

Con el séptimo, informa que ha 
aprobado el proyecto de ley que dicta 
normas sobre transferencia de tecno-
logía y conocimiento, correspondiente 
al Boletín N° 16.686-19 (con urgencia 
calificada de “suma”).

—Pasa a la Comisión de Desafíos 

del Futuro, Ciencia, Tecnología e In-
novación.

De la Excma. Corte Suprema
Con el que emite su parecer, en 

conformidad al artículo 77 de la Cons-
titución Política de la República, en 
relación con el proyecto de ley que 
modifica diversos cuerpos legales, en 
materia de prevención de conflictos de 
intereses, correspondiente al Boletín 
N° 16.890-06.

—Se toma conocimiento y se 
manda agregar el documento a sus 
antecedentes.

Del Excmo. Tribunal Constitucional
Remite resoluciones dictadas en 

procedimientos de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad, respecto de las 
siguientes disposiciones:

-artículo 196 ter, inciso primero, se-
gunda parte, de la Ley Nº 18.290 (Rol 
N° 15566-24-INA).

-frase “a contar de la fecha de pu-
blicación del decreto aprobatorio de 
la cuenta”, contenida en el artículo 5°, 
de la Ley N° 18.900, que pone térmi-
no a la existencia de la Caja Central 
de Ahorros y Préstamos y a la autori-
zación, de existencia de la Asociación 
Nacional de Ahorro y Préstamo (Rol 
N° 15457-24-INA).

-artículo 196 ter, inciso primero, par-
te final, e inciso segundo, parte prime-
ra, de la Ley N° 18.290 (Rol N° 15514-
24-INA).

-artículo 1°, inciso segundo, de la 
Ley N° 18.216 (Rol N° 15105-24-INA).

-artículo 418, del Código Procesal 
Penal (Rol N° 15510-24-INA).

-artículo 248, letra c), del Código 
Procesal Penal (Rol N° 15471-24-
INA).

-artículo 768, inciso segundo, del 
Código de Procedimiento Civil (Rol N° 
15505-24-INA).
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-artículo 1°, inciso segundo, de la 
Ley N° 18.216 (Rol N° 15485-24-INA).

—Se remiten los documentos a la 
Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento.

Remite copia de sentencia pronun-
ciada en el requerimiento de inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad referi-
do al artículo 6°, inciso final, de la Ley 
Orgánica del Consejo de Defensa del 
Estado (Rol N° 15187-24-INA).

—Se manda archivar el documen-
to.

De la señora Contralora General de 
la República (S)

Se refiere a petición del Honorable 
Senador señor Van Rysselberghe, 
para que se analice la factibilidad de 
dar respuesta a la solicitud de lobby 
que indica.

Proporciona información solicitada 
por la Honorable Senadora señora Vo-
danovic, en relación con los reclamos 
realizados por funcionarios de la Ilus-
tre Municipalidad de Sagrada Familia.

Da respuesta a consulta de la Ho-
norable Senadora señora Rincón, re-
lacionada con el estado de tramitación 
del requerimiento interpuesto por la 
persona que señala, en contra de la 
Ilustre Municipalidad de Curepto.

De la señora Ministra de Salud
Contesta inquietud del Honorable 

Senador señor Pugh, respecto de los 
fundamentos que justifican la conve-
niencia de cambiar el nombre del Hos-
pital Biprovincial Quillota-Petorca.

Da respuesta a consulta del Hono-
rable Senador señor De Urresti, acer-
ca de las razones que motivaron la 
restricción de los horarios habituales 
de atención a los usuarios en las su-
cursales del Fondo Nacional de Salud.

Proporciona antecedentes requeri-
dos por el Honorable Senador señor 

Flores, referidos al proyecto de trata-
miento sanitario de residuos sólidos 
que se emplaza en el sector de Mo-
rrompulli, de la comuna de Valdivia.

Emite un pronunciamiento en rela-
ción con la solicitud planteada en el 
proyecto de acuerdo correspondiente 
al Boletín N° S 2.468-12, en cuanto 
a la adopción de las medidas presu-
puestarias pertinentes para mantener 
en el sistema público a la totalidad de 
los trabajadores y profesionales de la 
salud contratados en los últimos tres 
años, con ocasión de la crisis sanita-
ria provocada por la enfermedad CO-
VID-19.

Del señor Ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones

Responde inquietud formulada por 
el Honorable Senador señor Kusano-
vic, sobre el estado de la infraestructu-
ra de telecomunicaciones licitada para 
el servicio móvil en la Base O’Higgins, 
ubicada en el Territorio Antártico Chi-
leno.

De la señora Ministra de Bienes Na-
cionales

Contesta consulta de la Honorable 
Senadora señora Gatica, respecto de 
la transferencia, desde la Secretaría 
de Estado a su cargo al Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, de un terreno 
fiscal ubicado en la localidad de Neltu-
me, de la comuna de Panguipulli, con 
la finalidad de destinarlo a la construc-
ción de viviendas sociales.

De la señora Ministra de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innova-
ción

Remite información solicitada por 
el Honorable Senador señor Pugh, 
relativa a la participación de Chile en 
el concurso para la instalación del Ob-
servatorio del Sur de Rayos Gamma 
(SWGO).
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Del señor Subsecretario de Obras 
Públicas

Atiende peticiones de información 
de la Honorable Senadora señora Ga-
tica, sobre diversas obras de infraes-
tructura vial, correspondientes a la co-
muna de Río Bueno, en la región de 
Los Ríos.

A la misma señora Senadora, comu-
nica antecedentes vinculados con la 
ejecución del proyecto “Construcción 
y Mejoramiento Ruta T 415, sector 
Ñancul-Riñihue”, en las comunas de 
Panguipulli y Los Lagos.

Del señor Superintendente de Salud
Envía, a petición de la Honorable 

Senadora señora Sepúlveda, informa-
ción acerca del estado de tramitación 
de la causa sobre arbitraje que indivi-
dualiza. 

De la señora Directora Regional (S) 
del Servicio de Evaluación Ambiental 
de Los Ríos

Se refiere a planteamientos de la 
Honorable Senadora señora Gati-
ca, acerca del proyecto denominado 
“Construcción y Operación Relleno 
Sanitario Los Ríos”, y la vida útil del 
vertedero Morrompulli.

Del señor Director Regional (S) de 
la Corporación Nacional Forestal de 
Los Lagos

Responde consulta del Honorable 
Senador señor Espinoza, referida a 
los resultados de las fiscalizaciones 
realizadas en la zona en los últimos 
cuatro años, con el objeto de perseguir 
la comercialización ilegal de madera.

—Se toma conocimiento y que-
dan a disposición de Sus Señorías.

Informes

De la Comisión de Educación y de 
la Comisión de Hacienda, recaídos en 

el proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que incorpora a la Pro-
vincia de Chiloé entre las beneficiarias 
del programa especial de becas esta-
blecido en el artículo 56 de la ley N° 
18.681 (Boletín N° 16.835-04) (con ur-
gencia calificada de “suma”).

De la Comisión de Intereses Maríti-
mos, Pesca y Acuicultura, recaído en 
el proyecto de ley, en segundo trámi-
te constitucional, que establece ex-
cepción a la Ley General de Pesca y 
Acuicultura en materia de remanente 
no consumido de cuotas anuales de 
captura para los recursos y regiones 
que indica (Boletín N° 16.386-21) (con 
urgencia calificada de “simple”).

De la Comisión de Medio Ambiente, 
Cambio Climático y Bienes Naciona-
les, recaído en el proyecto de ley, en 
primer trámite constitucional, que es-
tablece el 21 de marzo de cada año 
como el “Día Nacional de los Glacia-
res” (Boletín N° 16671-12).

—Quedan para Tabla.

Mociones

De los Honorables Senadores seño-
ra Aravena, y señores Durana, Flores, 
García y Ossandón, con la que inician 
un proyecto de ley que modifica el Có-
digo Penal, con el objeto de incluir a 
los particulares entre los sujetos ac-
tivos del delito de tortura (Boletín N° 
16.958-07).

—Pasa a la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Justicia y Re-
glamento.

De los Honorables Senadores señor 
Velásquez, señoras Sepúlveda y Gati-
ca, y señor Walker, con la que inician 
un proyecto de ley que reconoce la ca-
lidad de víctimas de violaciones a los 
derechos humanos a las personas que 
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indica (Boletín Nº 16.971-17).
—Pasa a la Comisión de Dere-

chos Humanos, Nacionalidad y Ciu-
dadanía.

Permiso constitucional

Del Honorable Senador señor        
Ossandón, a contar del día 21 de julio 
de 2024, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Constitución Políti-
ca de la República”.

El señor GARCÍA (Presidente).- Se 
toma conocimiento, y si le parece a la 
Sala, se accede a lo solicitado.

—Se autoriza.

“Comunicación

Del Honorable Senador señor Cas-
tro Prieto, en la que plantea diversas 
observaciones en relación con la for-
ma y oportunidad de su reemplazo en 
la Comisión de Agricultura, y solicita 
que la Mesa se pronuncie al respecto, 
o en su defecto, dicha materia sea re-
mitida, para su análisis, a la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

—Se toma conocimiento”.

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor GARCÍA (Presidente).- A 
continuación, el señor Secretario dará 
lectura a los acuerdos de comités.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Gracias, señor Presidente.

Los comités, en sesión celebrada el 
lunes 8 de julio recién pasado, adopta-
ron los siguientes acuerdos.

1.- Dejar sin efecto la sesión ordina-
ria del martes 9 de julio de 2024 y, en 
su reemplazo, citar a la Corporación 
a sesión extraordinaria para el mismo 

día, de 15 a 20 horas, con la finalidad 
de considerar en primer, segundo, ter-
cer, cuarto y quinto lugar del Orden del 
Día, respectivamente, los siguientes 
asuntos:

-Proyecto, en primer trámite consti-
tucional, que modifica la Ley General 
de Servicios Eléctricos en materia de 
transición energética que posiciona a 
la transmisión eléctrica como un sec-
tor habilitante para la carbononeutrali-
dad (boletín N° 16.078-08).

-Informe de la comisión mixta que se 
constituya para resolver las divergen-
cias suscitadas entre ambas cámaras 
durante la tramitación del proyecto 
de ley que modifica diversos cuerpos 
legales para perfeccionar el sistema 
electoral y realizar las elecciones mu-
nicipales y regionales del año 2024 en 
dos días (boletín N° 16.729-06), siem-
pre que se constituya dicha comisión 
mixta, se despache la iniciativa y se 
reciba el informe respectivo.

-Proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que reajusta los valores 
del subsidio único familiar y la asigna-
ción familiar, reactiva el aporte pagado 
a través del bolsillo familiar electrónico 
por los meses de invierno de 2024 e 
inyecta recursos al Fondo de Estabili-
zación de Precios del Petróleo (boletín 
N° 16.933-05).

-Proyecto de ley, en segundo trá-
mite constitucional, que incorpora a 
la provincia de Chiloé entre las bene-
ficiarias del programa especial de be-
cas establecido en el artículo 56 de la 
ley N° 18.681 (boletín N° 16.835-04), 
siempre que fuere despachado por la 
Comisión de Hacienda y se hubiere re-
cibido el informe respectivo.

-Proyecto, en primer trámite consti-
tucional, que modifica la ley N° 20.422 
con el objeto de promover la accesi-
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bilidad universal a recintos destinados 
a la actividad física o deportiva para 
personas con discapacidad (boletín N° 
15.250-11).

2.- Tratar en tabla de Fácil Despa-
cho de la sesión ordinaria del miérco-
les 10 de julio de 2024 las siguientes 
iniciativas:

-Proyecto de acuerdo, en segundo 
trámite constitucional, que aprueba el 
Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre 
el Gobierno de la República de Chile 
y el Gobierno del Estado Federal de 
Austria, suscrito en Santiago, Chile, el 
7 de abril de 2022 (boletín N° 16.445-
10).

-Proyecto de acuerdo, en segundo 
trámite constitucional, que aprueba el 
Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre 
el Gobierno de Islandia y el Gobier-
no de la República de Chile, suscrito 
en Oslo, Noruega, el 24 de marzo de 
2022 (boletín N° 16.446-10).

-Proyecto de acuerdo, en segundo 
trámite constitucional, que aprueba el 
Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre 
el Gobierno de la República del Ecua-
dor y el Gobierno de la República de 
Chile, firmado en Cartagena de Indias, 
Colombia, el 27 de enero de 2022 (bo-
letín N° 16.447-10).

-Proyecto de acuerdo, en segundo 
trámite constitucional, que aprueba el 
Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre 
el Gobierno de la República de Colom-
bia y el Gobierno de la República de 
Chile, firmado en Cartagena de Indias, 
Colombia, el 27 de enero de 2022 (bo-
letín N° 16.448-10).

3.- Considerar en primer, segundo y 
tercer lugar, respectivamente, del Or-
den del Día de la sesión ordinaria del 
miércoles 10 de julio de 2024 las si-
guientes iniciativas:

-Informe de la comisión mixta que 

se constituya para resolver la even-
tual divergencia que se suscite entre 
ambas cámaras durante la tramitación 
del proyecto de ley que reajusta los 
valores del subsidio único familiar y la 
asignación familiar, reactiva el aporte 
pagado a través del bolsillo familiar 
electrónico por los meses de invierno 
de 2024 e inyecta recursos al Fondo 
de Estabilización de Precios del Pe-
tróleo (boletín N° 16.933-05), siempre 
que se origine y constituya dicha comi-
sión, despache la iniciativa y se reciba 
el informe respectivo.

-Proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que crea el Ministe-
rio de Seguridad Pública (boletín N° 
14.614-07).

-Proyecto, en segundo trámite 
constitucional, que modifica la ley N° 
18.168, General de Telecomunicacio-
nes, en materia de individualización y 
registro de datos de los usuarios de 
servicios de telefonía en la modalidad 
de prepago (boletín N° 12.042-15).

4.- Autorizar a la comisión mixta 
que se constituya para resolver las 
divergencias suscitadas entre ambas 
cámaras durante la tramitación del 
proyecto de ley que modifica diversos 
cuerpos legales para perfeccionar el 
sistema electoral y realizar las eleccio-
nes municipales y regionales del año 
2024 en dos días (boletín N° 16.729-
06), para su convocatoria y funciona-
miento antes de dar cuenta en la sala 
del Senado del oficio respectivo de la 
honorable Cámara de Diputados que 
comunica las y los integrantes que, en 
representación de esa corporación, 
concurrirán a la formación de la refe-
rida comisión mixta, correspondiente 
al oficio 19.636, de 4 de julio de 2024, 
recepcionado en la Secretaría del Se-
nado con la misma fecha.
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5.- Saludar, al inicio de la sesión 
extraordinaria del martes 9 de julio de 
2024, al Servicio de Registro Civil e 
Identificación, con motivo de conme-
morar la institución 140 años desde 
su creación, y a los funcionarios y las 
funcionarias de dicho Servicio que es-
tuvieren presentes en las tribunas.

6.- Rendir, al inicio de la sesión or-
dinaria del miércoles 24 de julio de 
2024, un homenaje al exsenador se-
ñor Bruno Siebert Held, recientemente 
fallecido.

Es todo, señor Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, señor Secretario.

—————

El señor GARCÍA (Presidente).- So-
bre la Cuenta y los acuerdos de comi-
tés, ofrezco la palabra.

Están inscritos los senadores Ed-
wards, Araya, Castro Prieto e Insulza. 
En ese orden.

Tiene la palabra el senador Ed-
wards.

El señor EDWARDS.- Presidente, 
en su sesión de hoy, la Comisión de 
Economía, por la unanimidad de sus 
miembros presentes, acordó solicitar 
a la Sala abrir un nuevo plazo para 
presentar indicaciones, hasta las 12 
horas del jueves 18 de julio, en la se-
cretaría de la Comisión de Economía, 
al proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que establece el uso de 
cargador universal estandarizado para 
diferentes tipos de dispositivos elec-
trónicos y videoconsolas portátiles. 

El señor GARCÍA (Presidente).- 
¿Habría acuerdo en el nuevo plazo 
que ha solicitado la Comisión de Eco-
nomía, a través de su presidente, el 
senador Edwards?

—Así se acuerda.

—————

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Ofrezco la palabra al senador don Pe-
dro Araya.

El señor ARAYA.- Gracias, Presi-
dente.

Quiero solicitar el acuerdo de la 
Sala para ampliar el plazo para pre-
sentar indicaciones al proyecto de ley, 
en segundo trámite constitucional, que 
establece normas generales sobre el 
uso de la fuerza para el personal de 
las Fuerzas Armadas y las fuerzas de 
orden y seguridad pública (boletín Nº 
15.805-07), solicitando prorrogar el 
plazo hasta el día jueves 1º de agosto, 
a las 12 horas. 

El señor GARCÍA (Presidente).- 
¿Habría acuerdo en extender el plazo 
que ha solicitado la Comisión de De-
fensa para el proyecto sobre reglas de 
uso de la fuerza?

—Se amplía el plazo para presen-
tar indicaciones hasta el 1 de agos-
to de 2024, a las 12 horas.

PRONUNCIAMIENTO DE
 LA MESA RESPECTO A 

INTERPRETACIÓN Y 
ALCANCE DE DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS
 OBSERVADAS EN

 PROCEDIMIENTO DE 
REEMPLAZO DE UN SENADOR 

EN LA COMISIÓN DE 
AGRICULTURA

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Ofrezco la palabra al senador Juan 
Castro.

El señor CASTRO (don Juan).- Gra-
cias, Presidente.
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Presidente, en una sesión anterior 
solicité una cuestión reglamentaria 
respecto de cuatro puntos:

Primero, respecto de la oportunidad 
y formalidad de un reemplazo en una 
comisión.

Segundo, respecto de la renuncia al 
Comité de Renovación Nacional.

Tercero, respecto del reemplazo en-
viado por el jefe de la bancada de Re-
novación Nacional y sus efectos des-
de que se da cuenta en la comisión.

Y cuarto, respecto de la validez del 
reemplazo en aplicación estricta del 
artículo 78.

He realizado todos los pasos polí-
ticos y reglamentarios posibles para 
solucionar un aspecto que, en mi in-
terpretación, no se efectuó ajustado al 
reglamento. 

Acá se ha buscado castigar a un se-
nador por renunciar a un comité. 

He planteado que toda comunica-
ción produce sus efectos desde que 
se da cuenta en la sala o en las comi-
siones. La única excepción que señala 
el Reglamento son las urgencias del 
Ejecutivo, que tienen efecto inmedia-
to. Mi renuncia tuvo efecto el día 4 de 
junio, y del reemplazo se dio cuenta el 
día 12 de junio, con la firma de un solo 
jefe de comité. 

Acá se ha interpretado de una ma-
nera distinta, provocando faltas de cer-
teza jurídica que son peligrosos prece-
dentes para este honorable Senado.

En virtud de los antecedentes jurídi-
cos que he enviado y de lo dispuesto 
en los artículos 215 y siguientes del 
Reglamento del Senado, solicito a la 
Mesa pronunciarse sobre el punto o, 
en caso de tener dudas o considerar 
que no es clara la solución, que dichos 
antecedentes sean remitidos inmedia-
tamente a la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento.
Presidente, se necesita una resolu-

ción inmediata para aplicar el derecho 
que tengo como jefe de comité, según 
el artículo 216.

He dicho.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Juan Castro.
Usted está haciendo uso de un de-

recho reglamentario que está debi-
damente normado y, por lo tanto, el 
señor Secretario va a dar lectura a la 
interpretación que tiene la Mesa en re-
lación con esas normas, para que pue-
da continuar el proceso que usted ha 
iniciado.

Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Gracias, señor Presidente.
En relación con el planteamiento 

formulado en la sala y que también 
había remitido por escrito el honorable 
senador señor Juan Castro, del cual 
se dio cuenta en la sesión pasada, 
conforme al inciso primero del artícu-
lo 215 del Reglamento del Senado, la 
Mesa, y particularmente el Presidente 
de la Corporación, comunican en esta 
sesión que no existe duda respecto de 
la interpretación en la aplicación de las 
normas citadas por el honorable señor 
senador. Para este efecto, la Mesa, el 
señor Presidente, ha tenido presente, 
en primer lugar, que es necesario re-
ferirse y tener claro el rol que juegan o 
tienen los comités parlamentarios con-
forme al reglamento.

El artículo 11 del Reglamento del 
Senado señala expresamente que los 
comités constituyen los organismos 
relacionadores entre la Mesa del Se-
nado y la Corporación para la trami-
tación de los asuntos sometidos a su 
conocimiento.

Del mismo modo, el artículo 12 dis-
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pone que cada comité deberá desig-
nar un máximo de dos representantes, 
quienes actuarán por él conjunta o se-
paradamente.

Sobre esta materia, además, el ar-
tículo 13 señala que cada comité de-
berá comunicar al Presidente del Se-
nado la circunstancia de que cualquier 
senador que lo integre ha dejado de 
pertenecer a él.

En lo relativo a las comisiones, el 
Reglamento, en su artículo 30, seña-
la que cada senador deberá pertene-
cer a lo menos a una comisión, y que 
los miembros de las comisiones serán 
elegidos por el Senado, a propuesta 
del Presidente, y durarán en sus car-
gos por todo el período legislativo.

Sobre esta materia, se hace presen-
te que los miembros de las comisiones 
designados de conformidad con lo dis-
puesto en los incisos tercero y cuarto 
del artículo 30 del Reglamento podrán 
ser reemplazados por los senadores 
que indique el respectivo comité, pre-
via visación formal del Secretario del 
Senado. Si el senador reemplazado y 
su reemplazante no fueren represen-
tados por un mismo comité, la sustitu-
ción deberá ser suscrita por los repre-
sentantes de ambos comités.

También, en relación con el reem-
plazo de un senador en una comisión, 
este se realiza mediante la comunica-
ción escrita que efectúa el represen-
tante del comité al que pertenece la 
senadora o el senador que es reem-
plazado, comunicación que se perfec-
ciona con la visación formal del Secre-
tario General. Mientras una senadora 
o un senador pertenezca a un comité, 
este comité tiene la potestad de reem-
plazarlo en las comisiones que dicho 
senador integre mediante el procedi-
miento de reemplazo ya descrito.

El reemplazo se perfecciona con 
la respectiva visación del Secretario 
General. La visación consiste en la 
revisión del documento y en el visto 
bueno del cumplimiento de las formali-
dades para que produzca su efecto. Y 
las formalidades que implica o impor-
ta la visación son, fundamentalmen-
te, primero, la revisión de que el o los 
senadores reemplazados integren la 
respectiva comisión en la que se hará 
efectivo el reemplazo, y segundo, que 
las firmas de los comités que lo suscri-
ben sean de la senadora o el senador 
que represente el respectivo comité, o 
de las senadoras o los senadores que 
representen a los respectivos comités 
si las senadoras reemplazadas o los 
senadores reemplazados pertenecen 
a distintos comités.

También, en cuanto a la observación 
de las comunicaciones que se han he-
cho, materia regulada en el artículo 
78, cabe destacar que de las comuni-
caciones al Senado debe darse cuenta 
en sala y, tal como lo señala el mismo 
artículo, se entenderán oficialmente 
recibidas y producirán sus efectos solo 
una vez que se hayan dado a conocer 
en la Cuenta de la respectiva sesión, 
con las excepciones que la legislación 
establece. Antes de dicho acto formal 
de comunicación no tienen eficacia ni 
producen efecto alguno. Lo anterior, 
precisamente para resguardar el ade-
cuado funcionamiento administrativo 
de la Corporación y, sobre todo, el fun-
cionamiento del proceso legislativo y 
parlamentario.

Por tal motivo, la Mesa no tiene 
duda en el sentido y alcance respec-
to de la interpretación de los artículos 
30 y 78 del Reglamento del Senado en 
cuanto a su aplicación en los términos 
ya indicados. 
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En cuanto al caso concreto presen-
tado por el honorable senador señor 
Castro Prieto, el reemplazo de dicho 
senador fue suscrito por el honorable 
senador señor Ossandón, represen-
tante del Comité de Renovación Na-
cional e Independientes, del cual el 
senador señor Castro Prieto formaba 
parte.

Dicho reemplazo fue visado por el 
Secretario General y remitido a la Co-
misión de Agricultura, que era donde 
iba a producir sus efectos; todo ello, 
antes de que se diera cuenta, en se-
sión de sala, del hecho de la renuncia 
del honorable senador señor Castro 
Prieto al comité al que pertenecía, esto 
es, el Comité de Renovación Nacional 
e Independientes.

La circunstancia de que una sena-
dora o un senador deje de formar par-
te de un comité debe ser comunicada 
al Senado en la forma prescrita en el 
Reglamento, toda vez que ello tiene 
incidencia, entre otras materias, en 
los quorum de acuerdo de los comités, 
como en el ejercicio del derecho que 
solo está reservado a los comités y no 
a senadoras o senadores individual-
mente considerados, además de una 
serie de otras materias de orden admi-
nistrativo y financiero.

En este orden de ideas, de las co-
municaciones que se dirijan a la Cor-
poración debe darse cuenta en la sala 
y, tal como señala el artículo 78 del 
Reglamento, ellas se entenderán ofi-
cialmente recibidas y producirán sus 
efectos solo una vez que se hayan 
dado a conocer en la Cuenta de la se-
sión respectiva.

Por tal motivo, y como se ha indi-
cado, para la Mesa no existe duda en 
cuanto al sentido de la interpretación 
y alcance de las disposiciones regla-

mentarias que han sido observadas 
en el procedimiento de reemplazo y 
comunicaciones por el honorable se-
nador señor Juan Castro Prieto.

Es todo, señor Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, señor Secretario.
En consecuencia, la Mesa estima 

que ha procedido conforme y con ape-
go estricto al Reglamento.

Usted, senador Castro, está en su 
legítimo derecho de estimar que la in-
terpretación reglamentaria de la Mesa 
no es correcta, para lo cual, también 
reglamentariamente, tendría que pedir 
en la sesión siguiente, es decir, en la 
sesión de mañana, que el asunto vaya 
a la Comisión de Constitución, Legis-
lación, Justicia y Reglamento, a fin de 
que se pronuncie sobre la aplicación 
del Reglamento y finalmente resuelva 
si es correcta la interpretación de la 
Mesa o bien la interpretación que us-
ted plantea.  

DECLARACIÓN DE CONDENA 
DE ATAQUES DE RUSIA CONTRA 

VARIAS CIUDADES Y UN 
HOSPITAL INFANTIL EN

 UCRANIA

El señor GARCÍA (Presidente).- Tie-
ne la palabra el senador José Miguel 
Insulza.

El señor INSULZA.- Presidente, mu-
chas gracias.

Esta mañana la Comisión de Rela-
ciones Exteriores acordó una declara-
ción en la cual condena enérgicamen-
te ataques perpetrados en Ucrania que 
han resultado en la trágica pérdida de 
al menos 31 vidas. Entre los lugares 
afectados hay un hospital pediátrico y 
otras instituciones que no tienen nada 
que ver con el conflicto. 
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Hemos emitido esta declaración por 
4 votos, de los senadores presentes 
en la Comisión. Y queremos pregun-
tar si existe voluntad en la sala del Se-
nado para adoptar dicha declaración, 
simplemente cambiando las palabras 
“la Comisión de Relaciones Exteriores 
del Senado” por “el Senado de la Re-
pública de Chile”. 

Quisiera saber cuál es el procedi-
miento para esto, porque, naturalmen-
te, si la declaración sale la próxima se-
mana no va a ser muy práctico.

El señor GARCÍA (Presidente).- Te-
nemos una solicitud concreta del sena-
dor José Miguel Insulza en su calidad 
de presidente de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores de nuestro Senado. 

¿Habría acuerdo en hacer propia la 
declaración planteada, como integran-
tes de la Sala?

Senador Insulza, para interpretarlo 
bien: se trata de condenar el atentado 
que ocurrió ayer en un hospital de ni-
ños en Kiev por parte de Rusia, ¿ver-
dad? 

 De eso se trata, en concreto. 
Me dicen que la Cancillería actuó 

exactamente de la misma manera. 
¿Habría acuerdo? 
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- Si hay una solicitud concreta, ha-
bría que pronunciarse.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
¿Habría que votar? 

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Que levanten la mano los que 
adhieren a la solicitud.

El señor GARCÍA (Presidente).- Sí, 
por favor, hagamos eso. 

Quienes adhieran a la solicitud for-
mulada por el senador José Miguel In-
sulza en su calidad de presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores 
por favor levanten la mano, para tomar 

debida nota. 
(Luego de unos momentos).
Sugiero que leamos la nómina que 

hemos registrado para que nadie que-
de sin ser mencionado.

El senador Huenchumilla también 
se está inscribiendo. 

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Respecto de la consulta efec-
tuada por el señor Presidente sobre 
la adhesión a la declaración solicitada 
por el senador señor Insulza en los 
términos expuestos, adhieren el mis-
mo senador señor Insulza, el senador 
señor Edwards, la senadora señora 
Provoste, el senador señor Gahona, 
el senador señor Sanhueza, la sena-
dora señora Ebensperger, el senador 
señor Kusanovic, el senador señor 
Velásquez, el senador señor Latorre, 
la senadora señora Carvajal, el se-
nador señor Araya, el senador señor 
Kuschel, el senador señor Coloma, el 
senador señor Chahuán, el senador 
señor Durana, el senador señor Pugh, 
el senador señor Walker, el senador 
señor García, el senador señor Huen-
chumilla, la senadora señora Sepúlve-
da, el senador señor Sandoval… 

El señor GARCÍA (Presidente).- El 
senador Gustavo Sanhueza, el sena-
dor Kenneth Pugh…

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Ya están incluidos. 

El señor GARCÍA (Presidente).- El 
senador Soria.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Y el senador señor Soria. 

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Muy bien. 

Así se acuerda. 
Muchas gracias. 
Gracias, senador Insulza. 

—————
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El señor GARCÍA (Presidente).- Te-
nemos Cuenta agregada. 

Solicito al señor Secretario que le 
dé lectura. 

El señor BUSTOS (Prosecretario).- 
Gracias, señor Presidente.

En este momento ha llegado a la 
Mesa el siguiente documento:

“Informe

De la Comisión Mixta encargada 
de resolver las divergencias suscita-
das respecto del proyecto de ley que 
modifica diversos cuerpos legales, 
para perfeccionar el sistema electoral 
y realizar las elecciones municipales y 
regionales del año 2024 en dos días 
(Boletín N° 16.729-06) (con urgencia 
calificada de “discusión inmediata”).

—Queda para Tabla”.

—————

El señor GARCÍA (Presidente).- Se-
ñoras senadoras y señores senado-
res, les pido que pongan atención a la 
siguiente propuesta que va a hacer la 
Mesa. 

En el tercer lugar del Orden del Día 
tenemos el proyecto, en tercer trámite 
constitucional, que reajusta los valores 
del subsidio único familiar y la asigna-
ción familiar, reactiva el aporte pagado 
a través del bolsillo familiar electrónico 
por los meses de invierno de 2024, e 
inyecta recursos al Fondo de Estabili-
zación de Precios del Petróleo (boletín 
16.933-05).

Es muy probable -depende de lo 
que resolvamos acá- que este proyec-
to tenga trámite de comisión mixta.

Por eso, queremos solicitar la 
anuencia de la Sala para cambiar el 
orden y pasarlo a Fácil Despacho. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
Por lo tanto, continúa en el mismo 

lugar de la tabla.  
Pasamos al Orden del Día. 

IV. ORDEN DEL DÍA

MODIFICACIÓN DE LEY
 GENERAL DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS EN MATERIA DE 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA PARA 
POSICIONAR A LA TRANSMISIÓN 

ELÉCTRICA COMO SECTOR
 HABILITANTE PARA LA 

CARBONONEUTRALIDAD

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Proyecto de ley, iniciado en mensaje 
de Su Excelencia el Presidente de la 
República, en primer trámite consti-
tucional, que modifica la Ley General 
de Servicios Eléctricos en materia de 
transición energética que posiciona la 
transmisión eléctrica como un sector 
habilitante para la carbononeutralidad, 
con segundo informe de la Comisión 
de Minería y Energía, discusión parti-
cular y urgencia calificada de “suma”. 

—Ver tramitación legislativa del 
proyecto en el siguiente vínculo: 
boletín 16.078-08.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Quiero recordar que en la sesión pa-
sada votamos las normas que venían 
aprobadas por unanimidad. 

Ahora corresponde que votemos las 
normas que vienen aprobadas por ma-
yoría, las solicitudes de votación sepa-
rada y otras disposiciones. 

Ofrezco la palabra al señor Secre-
tario para que nos indique la forma en 
que vamos a proceder. 

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Gracias, señor Presidente. 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16078-08
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Como se ha indicado, ya se había 
iniciado el tratamiento y votación de 
este proyecto en la sesión anterior, 
quedando pendientes las votaciones 
relativas a las enmiendas adoptadas 
por mayoría, las solicitudes de vota-
ción separada, más una indicación re-
novada.

Conforme a lo anterior, y siguiendo 
el orden del articulado del proyecto, 
corresponde la discusión y votación de 
lo siguiente. 

Respecto del N° 10 del artículo úni-
co, que reemplaza el artículo 114 bis 
de la Ley General de Servicios Eléc-
tricos, la honorable senadora señora 
Ebensperger y los senadores que jun-
to a ella suscriben el documento, cum-
pliendo con el número de firmas nece-
sarias, han renovado la indicación N° 
142, que propone reemplazar el referi-
do artículo 114 bis que dicho numeral 
contiene por el texto que se transcribe 
al efecto. 

(Pausa).
Como he dicho, se renueva la indi-

cación N° 142, para reemplazar el ar-
tículo 114 bis por el siguiente: “Artículo 
114° bis.- Reasignación de ingresos 
tarifarios por tramo…

El señor GARCÍA (Presidente).- A 
ver, el señor ministro de Energía ha 
solicitado el uso de la palabra para fa-
cilitar el despacho de estas normas. 

Señor ministro, tiene la palabra. 
El señor PARDOW (ministro de 

Energía).- Muchas gracias, señor Pre-
sidente.  

Quiero recordar que este proyecto, 
en prácticamente todos sus nume-
rales, fue aprobado por unanimidad 
en la Comisión de Minería y Energía, 
quedando pendiente de votación un 
par de normas, entre ellas el numeral 
10 y el artículo primero transitorio, así 

como la indicación renovada de la se-
nadora Ebensperger. 

No los alcanzamos a votar en la se-
sión anterior, y la idea era seguir con-
versando, también en línea con el pro-
tocolo con el cual se cerró la votación 
en la Comisión. 

El protocolo señalaba que entre el 
primer y el segundo trámite el Ejecu-
tivo iba a presentar indicaciones al 
proyecto, en el entendido de que el 
segundo trámite era en la Cámara Di-
putados, con la idea de que, en la in-
sistencia, sus señorías lo puedan vol-
ver a conocer.

El objetivo de las indicaciones que 
presentará el Ejecutivo es la integra-
ción vertical, que corresponde a todo 
lo que aborda el artículo 7º de la Ley 
General de Servicios Eléctricos, pero 
también buscará presentar una indi-
cación de consenso respecto a la ma-
nera de regular los ingresos tarifarios, 
tanto en su versión permanente como 
en su versión transitoria. 

Por lo tanto, la propuesta del Ejecu-
tivo es que se rechace el numeral 10 
por completo, de tal manera de reno-
var esa indicación en el segundo trá-
mite.

En el caso del artículo primero tran-
sitorio, pedimos que se apruebe su pri-
mer inciso, que no tiene que ver con 
estas materias, y que se rechace el 
segundo inciso, que dice relación con 
ingresos tarifarios.

Sobre esta base, entiendo que la 
senadora Ebensperger retiraría su in-
dicación.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Muy bien.

Se anuncia el retiro de la indicación.
Senadora Ebensperger, le ofrezco 

la palabra.
La señora EBENSPERGER.- Así 
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es, Presidente. 
Hemos concordado con el Ejecutivo 

y con otros parlamentarios de la Co-
misión, en el entendido de que que-
remos producir los menores efectos 
y tener la mayor claridad sobre cómo 
resolver la distribución de los ingresos 
tarifarios extraordinarios, la necesidad 
de tener más tiempo para buscar una 
mejor solución que beneficie a todos 
los sectores, tanto a los consumidores 
finales como a aquellas generadoras 
que están con algún riesgo.

Entonces, retiro mi indicación y so-
licito que, en una sola votación, re-
chacemos el artículo 114 bis, que co-
rresponde al número 10, más el inciso 
segundo del artículo primero transito-
rio, y de la misma manera, luego re-
chazaríamos el 114 bis aprobado en 
general. Así le entregamos más tiempo 
al Ejecutivo para que siga conversan-
do con nosotros y, además, busque la 
solución más adecuada en el segundo 
trámite.

Es lo que proponemos.
En ese acuerdo, Presidente, yo reti-

ro mi indicación renovada.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senadora Luz Ebensper-
ger.

—Se retira la indicación renova-
da.

El señor GARCÍA (Presidente).- Lo 
que la Mesa entiende es que habría 
acuerdo para rechazar todo, para faci-
litar la tramitación.

La señora EBENSPERGER.- Así 
es.

El señor GARCÍA (Presidente).- Nos 
ha pedido la palabra el senador Juan 
Luis Castro y la senadora Claudia 
Pascual.

Senador, tiene la palabra.
El señor CASTRO (don Juan Luis).- 

Presidente, quiero ratificar lo que ha 
dicho nuestra colega la senadora 
Ebensperger. 

Está confirmado con el Ejecutivo 
que, habiéndose planteado estos te-
mas con el propósito de tener un espa-
cio adicional de discusión, por lo que 
implica esta ley, vamos a rechazar las 
proposiciones globalmente -las que 
quedan por votar-, para así facilitar la 
discusión en profundidad de este pun-
to en el siguiente trámite.

Eso es lo que quería reafirmar.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Castro.
Senadora Claudia Pascual, tiene la 

palabra.
La señora PASCUAL.- Gracias, Pre-

sidente. 
Por su intermedio, quisiera transmi-

tir al Ejecutivo -y aprovecho de salu-
dar al ministro Pardow, presente en la 
sala- la preocupación respecto a que 
la continuidad de la tramitación del 
proyecto de ley efectivamente pueda 
incorporar un debate mucho más pro-
fundo sobre cómo se generan los cos-
tos tanto de la generación como de la 
transmisión eléctrica.

¿Por qué digo esto? Porque no 
puede ser que nosotros como país 
estemos generando todo tipo de lla-
mamientos a tener una matriz ener-
gética diversificada -por cierto, es ab-
solutamente necesario-; a que exista 
sustentabilidad con el medioambiente, 
sustentabilidad en el tiempo de ener-
gías renovables, de energías menos 
contaminantes, etcétera, pero que, al 
mismo tiempo, todo recaiga en el bol-
sillo de las familias.

Yo lo quiero decir así de claro: las 
empresas no dejaron de ganar dinero, 
ni siquiera en pandemia. Lo que ocu-
rrió fue una situación compleja global, 
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y no perdieron plata. ¿Dejaron de ga-
nar, a lo mejor, las expectativas de uti-
lidad? Sí, puede ser, ¡pero no perdie-
ron dinero!

Lo señalo también para poder ge-
nerar un mecanismo que permita apla-
nar la curva de la deuda y, al mismo 
tiempo, pausar más lo que implica 
esto en términos de ir actualizando los 
precios. Si no, efectivamente se hace 
muy complejo para las familias que vi-
vieron la pandemia, que atravesaron 
situaciones económicas difíciles, que 
dejaron muchas de ellas de tener sus-
tento económico, etcétera, etcétera, 
enfrentar de un día para otro el hecho 
de que vuelva todo nuevamente a los 
precios que supuestamente debían 
haber estado siempre. ¡Y, por lo de-
más, en este tiempo tampoco nos ha 
dejado de subir la cuenta de la luz a 
todos los chilenos y las chilenas!

Quiero transmitir esta inquietud, en-
tendiendo lo que nos propone el Eje-
cutivo. Pido que eso también se inclu-
ya en la conversación.

Al mismo tiempo, hago presente 
que no todos los comités políticos del 
Senado estamos representados en la 
comisión que discutirá aquello, por lo 
tanto, solicito que también se tome en 
cuenta a otros comités en el debate.

Gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senadora Claudia Pas-
cual.

Vamos a proceder con la votación.
¿Habría acuerdo en rechazar la 

propuesta de la Comisión respecto al 
numeral 10 del artículo primero tran-
sitorio?

La señora EBENSPERGER.- ¡En el 
primero transitorio, es el inciso segun-
do!

El señor GARCÍA (Presidente).- Ar-

tículo primero transitorio, inciso segun-
do.

Sí, senadora.
¿Habría acuerdo?
(Rumores).
Vamos a pedir al señor Secretario 

que nos indique claramente lo que re-
chazaríamos.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Gracias, señor Presidente.

Conforme a lo que se está tratan-
do en esta primera parte, en virtud 
de lo indicado por la senadora señora 
Ebensperger, quien además retiró su 
indicación renovada, lo que se debiera 
acordar es rechazar el número 10 en 
todas las modificaciones que introdu-
jo la Comisión, que se encuentra en la 
columna tres del comparado, en sus 
páginas 88 y siguientes.

Rechazado aquello, corresponde-
ría también acordar rechazar el texto 
aprobado en general, que se encuen-
tra en la segunda columna, también en 
la página 88 del comparado.

Con eso se mantendría el texto vi-
gente, sobre el cual se harían las mo-
dificaciones respectivas en el segundo 
trámite, en una primera etapa.

Eso sería lo primero que se debe-
ría acordar: rechazar el numeral 10 del 
artículo único, en sus modificaciones, 
y en el texto aprobado en general, que 
correspondía al numeral 43.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
¿Tendríamos acuerdo para rechazar-
lo?

¿Habría acuerdo?
—Por unanimidad, se rechaza el 

numeral 10 del artículo único y tam-
bién el numeral 43 del artículo único 
del texto aprobado en general.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Ahora corresponde pronunciar-
se sobre el inciso primero del artículo 
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primero transitorio, que fue aprobado 
por mayoría en la Comisión. Se en-
cuentra en la página 101 del compara-
do, en la tercera columna.

La señora EBENSPERGER.- Apro-
bemos todo el resto.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- De acuerdo a lo que se in-
formó respecto del artículo primero 
transitorio, correspondería aprobar el 
inciso primero.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
¿Estaríamos de acuerdo en aprobar-
lo?

—Por unanimidad se aprueba el 
inciso primero del artículo primero 
transitorio.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- El inciso segundo correspon-
dería rechazarlo, como consecuencia 
de los rechazos anteriores.

La señora EBENSPERGER.- ¡Sí, 
rechazarlo!

El señor GARCÍA (Presidente).- 
¿Hay acuerdo en rechazar el inciso 
segundo?

—Por unanimidad se rechaza el 
inciso segundo del artículo primero 
transitorio.

(El ministro de Energía se levanta 
de su puesto y hace un ademán de 
agradecimiento).

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Falta votar una norma apro-
bada por mayoría, que es el artículo 
segundo transitorio.

(Rumores).
El señor GARCÍA (Presidente).- A 

ver, un momentito.
Ministro, falta el artículo segundo 

transitorio.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Que también es de mayoría.
El señor GARCÍA (Presidente).- ¿El 

segundo transitorio habría que apro-

barlo?
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Es el artículo segundo transito-
rio, que se encuentra en la página 102 
del comparado, en la tercera columna, 
y se refiere al propietario de la o las 
obras de ampliación que se encuen-
tren adjudicadas.

El señor GARCÍA (Presidente).- Ha 
pedido la palabra el senador Kusano-
vic.

El señor KUSANOVIC.- Gracias, 
Presidente. 

Quisiera aclarar un tema que creo 
que se presta para confusión: del 100 
por ciento del alza, el treinta y tanto 
por ciento es por la deuda; mientras 
que el sesenta y tanto por ciento es 
por la actualización de la tarifa. 

Aquí hay dos efectos: uno es la deu-
da y otro, la actualización de la tarifa. 
Esto hay que tenerlo claro.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Muy bien.

Muchas gracias, senador Kusano-
vic.

¿Habría acuerdo, entonces, para 
aprobar el artículo segundo transito-
rio? ¿Tenemos acuerdo? 

La señora EBENSPERGER.- ¡Sí!
La señora PASCUAL.- No.
El señor GARCÍA (Presidente).- No. 

No habría acuerdo.
La señora PASCUAL.- ¡Cuál es!
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Corresponde al artículo segun-
do transitorio, que se encuentra en la 
página 102 del comparado, en la ter-
cera columna.

El señor GARCÍA (Presidente).- Mi-
nistro, creo que ayudaría que usted 
señalara la posición del Gobierno res-
pecto de esta norma.

¿El Ejecutivo está por que se aprue-
be? 
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(El ministro de Energía asiente).
El Ejecutivo está a favor de este ar-

tículo.
También lo está la senadora Ebens-

perger, el senador Prohens.
El señor PARDOW (ministro de 

Energía).- Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mi-

nistro, tiene la palabra.
El señor PARDOW (ministro de 

Energía).- Señor Presidente, el artí-
culo segundo transitorio no tiene que 
ver con ingresos tarifarios, sino con la 
otra parte del proyecto, que es sobre 
transmisión y las obras necesarias y 
urgentes. 

El resto de la iniciativa la aproba-
mos de manera unánime, y esta nor-
ma quedó para esta segunda instancia 
de votación solo por un tema de orden.

El señor GARCÍA (Presidente).- Re-
itero: ¿habría acuerdo unánime para 
aprobar este artículo?

La señora EBENSPERGER.- ¡Sí!
(La senadora señora Pascual levan-

ta su dedo pulgar en señal de afirma-
ción).

—Por unanimidad se aprueba el 
artículo segundo transitorio.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Por lo tanto, queda despachado en 
particular y pasa a la Cámara de Di-
putados para su segundo trámite el 
proyecto que modifica la Ley General 
de Servicios Eléctricos en materia de 
transición energética que posiciona la 
transmisión eléctrica como un sector 
habilitante para la carbononeutralidad 
(boletín N° 16.078-08).

Muchas gracias, ministro.
Muy buenas tardes.

—————

El señor GARCÍA (Presidente).- So-

licito nuevamente la autorización de la 
Sala para cambiar el orden de la tabla 
y tratar ahora el proyecto de ley, en ter-
cer trámite constitucional, que reajusta 
los valores del subsidio único familiar y 
la asignación familiar.

La señora EBENSPERGER.- Me 
parece bien si es de fácil despacho de 
verdad, o sea, sin intervenciones, con 
el informe o sin él. Si no, ¡no!

El señor GARCÍA (Presidente).- La 
senadora Luz Ebensperger estaría de 
acuerdo, aunque ya no podemos ha-
blar de “fácil despacho”, porque no es-
tamos en tabla de Fácil Despacho.

(La senadora señora Ebensperger 
mueve su cabeza en señal de nega-
ción).

Senadora, simplemente señaló que 
habría acuerdo en los términos que us-
ted indica de votar sin intervenciones, 
pero el senador Lagos Weber pide ex-
plicar brevemente la necesidad… (ru-
mores). Perdón, es bien razonable lo 
que él pide: solamente explicar la ne-
cesidad de que votemos con carácter 
de urgencia.

Senador Lagos Weber, tiene la pa-
labra.

El señor LAGOS.- Presidente, muy 
brevemente.

Primero, ojalá contemos con unani-
midad para pronunciarnos con un “sí” 
o un “no”, luego de la relación del Se-
cretario.

Segundo, si tenemos éxito en el re-
chazo, solicito altiro la autorización de 
la Sala para que la comisión mixta se 
pueda constituir de inmediato y funcio-
nar el paralelo con la Sala, entendien-
do que la Cámara de Diputados ya in-
formó -de manera no formal, pero ya 
está- quienes serían los diputados y 
las diputadas que integrarán la mixta. 
Así, si llegáramos a un buen acuerdo 
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en dicha instancia, podríamos tratar el 
proyecto sobre tabla hoy día mismo.

Esas son las pequeñas solicitudes 
que estamos haciendo, ¡pequeñas so-
licitudes!

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, senador Ricardo Lagos.

Por favor, les pido que presten aten-
ción.

La idea es votar a través de la panta-
lla, porque es lo que nos han solicitado.

Si acordamos rechazar lo que hizo 
la Cámara de Diputados, ello gatillará 
inmediatamente una comisión mixta. 
Los integrantes de esta ya están de-
signados por parte de la Cámara de 
Diputados, y por el Senado seríamos 
los que conformamos la Comisión de 
Hacienda.

El señor presidente de la comisión 
mixta, en este caso el senador Ricardo 
Lagos, nos estaría citando, según en-
tiendo, para ahora mismo prácticamen-
te, sesionando en paralelo con la Sala. 
Producido el acuerdo en dicha instan-
cia, volveríamos a este hemiciclo para 
pronunciarnos sobre el acuerdo de la 
mixta, y la Cámara de Diputados lo ha-
ría mañana. 

De esta manera, no generaríamos 
ningún atraso en esta iniciativa de ley, 
que tiene una importante significación 
social.

¿Habría acuerdo para todo eso?
La señora EBENSPERGER.- ¡Sí!
El señor PUGH.- ¡Sí!
(El señor Presidente hace sonar la 

campanilla en señal de acuerdo).
El señor GARCÍA (Presidente).-

¡Qué gusto!
Entonces, pasamos a ver el proyec-

to indicado y procederemos en la for-
ma acordada.

Previamente, le daré la palabra al 
señor Secretario, quien hará la rela-
ción correspondiente.

REAJUSTE DE SUBSIDIO ÚNICO 
FAMILIAR Y ASIGNACIÓN

 FAMILIAR, REACTIVACIÓN
 DE APORTE PAGADO A 

TRAVÉS DE BOLSILLO FAMILIAR 
ELECTRÓNICO POR MESES DE 

INVIERNO DE 2024, E INYECCIÓN 
DE RECURSOS A FONDO DE

 ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS 
DEL PETRÓLEO

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Conforme al acuerdo adoptado 
por la Sala, el señor Presidente pone 
en discusión el proyecto de ley, en ter-
cer trámite constitucional, que reajusta 
los valores del subsidio único familiar y 
la asignación familiar; reactiva el apor-
te pagado a través del bolsillo familiar 
electrónico por los meses de invierno 
de 2024, e inyecta recursos al Fondo 
de Estabilización de Precios del Petró-
leo, iniciativa correspondiente al bole-
tín N° 16.933-05.

El Ejecutivo hizo presente la urgen-
cia para su despacho, calificándola de 
“discusión inmediata”.

—Ver tramitación legislativa del 
proyecto en el siguiente vínculo: 
boletín 16.933-05.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Este proyecto de ley inició 
su tramitación en el Senado, el cual 
aprobó un texto que consta de cuatro 
artículos permanentes y tres disposi-
ciones transitorias, mediante las cua-
les modifica los siguientes cuerpos 
normativos: la ley N° 21.550, a fin de 
extender el aporte mensual del bolsi-
llo familiar electrónico por los meses 
y respecto de los beneficiarios que in-
dica; la ley N° 18.987, para reajustar 
los valores de la asignación familiar y 
maternal y ajustar el alza de tramos; la 
ley N° 18.020, para reajustar el valor 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16933-05
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del subsidio único familiar, y la ley N° 
19.030, con el objeto de incrementar 
los recursos del Fondo de Estabiliza-
ción de Precios del Petróleo, a fin de 
estabilizar el valor del kerosene do-
méstico.

A su respecto, la Cámara de Dipu-
tados, en el segundo trámite constitu-
cional, introdujo una modificación con-
sistente en rechazar el número 2 del 
artículo 1º del proyecto, que incide en 
el artículo tercero transitorio de la ley 
N° 21.550, referido a las nóminas de 
causantes beneficiarios del derecho al 
aporte mensual destinado a la compra 
de todo tipo de productos del rubro ali-
menticio.

El texto despachado por el Senado 
incorporó en dicha norma un inciso 
tercero, nuevo, del siguiente tenor:

“Para los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2024 se considerarán 
las mismas nóminas señaladas en el 
inciso anterior ajustándose, en todo 
caso, a las personas causantes y be-
neficiarias de conformidad al inciso 
primero del artículo 8 de la presente 
ley que se indican a continuación: 

“a) Respecto de las personas be-
neficiarias de la asignación familiar y 
maternal del Sistema Único de Pres-
taciones Familiares, de acuerdo con 
los artículos 3°, 4° y 5° del decreto 
con fuerza de ley Nº 150, promulgado 
el año 1981 y publicado el año 1982, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, se considerarán sólo aquéllas 
que pertenezcan al primer tramo de 
ingresos establecido en la letra a) del 
artículo 1 de la ley N° 18.987. 

“b) Respecto de las personas cau-
santes del subsidio familiar en confor-
midad con los artículos 2° y 3° bis de 
la ley N° 18.020, se considerarán sólo 
aquéllas que pertenezcan a hogares 

cuya calificación socioeconómica, de 
conformidad con el artículo 5° de la 
ley Nº 20.379, hubiere correspondido 
al 40% de menores ingresos o mayor 
vulnerabilidad, de acuerdo con la infor-
mación que proporcione el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia”.

Se reitera que la Cámara de Dipu-
tados rechazó esta disposición. El Se-
nado debe pronunciarse respecto de 
la referida enmienda efectuada por la 
cámara revisora.

En el boletín comparado que sus 
señorías tienen a su disposición se 
transcribe el texto aprobado por el Se-
nado en el primer trámite constitucio-
nal y la modificación introducida por la 
Cámara de Diputados en el segundo 
trámite constitucional.

Es todo, señor Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias.
Vamos a abrir la votación: quienes 

estén de acuerdo con lo que plantea 
la Cámara de Diputados votan a fa-
vor; quienes estamos en contra de esa 
propuesta, porque queremos reponer 
el subsidio del bolsillo familiar electró-
nico, votamos que no.

En votación.
¿Habría acuerdo…?
La señora EBENSPERGER.- ¡Sí!
El señor GARCÍA (Presidente).- A 

ver, momentito. 
(Risas).
No iba a consultar por unanimidad 

para votar. Ya se acordó que sería vo-
tación electrónica.

Quería saber si habría acuerdo para 
que ingrese a la sala la señorita Maca-
rena Lobos, subsecretaria de la Secre-
taría General de la Presidencia.

La señora EBENSPERGER.- Sí.
La señora PASCUAL- ¡Qué pase, 

nomás!
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El señor GARCÍA (Presidente).- 
¡Que sea menos tímida…!

Ya. Está autorizada, subsecretaria.
Llamamos a las señoras senadoras 

y a los señores senadores a que emi-
tan su voto.

(Pausa).
¿Han votado todas las señoras y to-

dos los señores senadores?Senador 
Soria, ¿pudo votar? Si no, igual pode-
mos consignar su voto.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Ahí votó.

El señor GARCÍA (Presidente).- Ya 
votó.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- ¿Alguna señora senadora o al-
gún señor senador aún no ha emitido 
su voto?

El señor GARCÍA (Presidente).- Ahí 
viene el senador Chahuán, el senador 
Coloma, la senadora Isabel Allende.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- ¿Alguna señora senadora o al-
gún señor senador aún no ha emitido 
su voto?

El señor GARCÍA (Presidente).- Ter-
minada la votación.

—Se rechazan las modificaciones 
introducidas por la Cámara de Dipu-
tados (32 votos en contra).

Votaron por la negativa las seño-
ras Allende, Carvajal, Ebensperger, 
Gatica, Pascual, Provoste y Vodano-
vic y los señores Araya, Castro Prieto, 
Chahuán, Coloma, Durana, Gahona, 
García, Huenchumilla, Insulza, Kast, 
Keitel, Kusanovic, Kuschel, Lagos, 
Latorre, Ossandón, Prohens, Pugh, 
Quintana, Saavedra, Sanhueza, So-
ria, Van Rysselberghe, Velásquez y 
Walker. 

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En la Mesa se registran tres 
pareos.

(Más adelante, se consigna la inten-
ción de voto negativo de la senadora 
señora Rincón).

El señor GARCÍA (Presidente).- Re-
chazadas las modificaciones introduci-
das por la Cámara de Diputados. 

Se designa integrantes de la comi-
sión mixta a los senadores Ricardo 
Lagos, Juan Antonio Coloma, Felipe 
Kast, José Miguel Insulza y quien les 
habla. 

Así se acuerda.
También autorizamos a la comisión 

mixta para que pueda sesionar simul-
táneamente con la Sala y sin la exi-
gencia de las cuatro horas que señala 
el Reglamento.

Acordado.
¡Puras facilidades aquí para que po-

damos aprobar los proyectos…!

PERFECCIONAMIENTO 
DE SISTEMA ELECTORAL Y

 REALIZACIÓN DE ELECCIONES 
MUNICIPALES Y REGIONALES 
CORRESPONDIENTES A 2024 
EN DOS DÍAS. INFORME DE

 COMISIÓN MIXTA

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Muy bien.

Seguimos con el informe de la co-
misión mixta que se constituyó para 
resolver las divergencias suscitadas 
entre ambas Cámaras durante la tra-
mitación del proyecto de ley que mo-
difica diversos cuerpos legales para 
perfeccionar el sistema electoral y 
realizar las elecciones municipales y 
regionales de este año 2024 en dos 
días, con urgencia calificada de “dis-
cusión inmediata”. Corresponde a un 
acuerdo de los comités.

Este informe de la comisión mixta 
incluye normas con quorum de cuatro 
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séptimos. 
El señor Secretario nos hará la rela-

ción y luego va a informar el proyecto 
el presidente de la mixta, el senador 
Manuel José Ossandón. 

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Gracias, señor Presidente. 

El señor Presidente pone en discu-
sión el informe de la comisión mixta 
constituida de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de la República, a fin de proponer 
la forma y modo de resolver las diver-
gencias suscitadas entre el Senado y 
la Cámara de Diputados durante la tra-
mitación del proyecto de ley que modi-
fica diversos cuerpos legales para per-
feccionar el sistema electoral y realizar 
las elecciones municipales y regiona-
les del año 2024 en dos días, corres-
pondiente al boletín N° 16.729-06. 

El Ejecutivo hizo presente la urgen-
cia para su despacho, calificándola de 
“discusión inmediata”. 

—Ver tramitación legislativa del 
proyecto en el siguiente vínculo: 
boletín 16.729-06.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Este proyecto de ley inició su 
tramitación en el Senado, el cual apro-
bó un texto que consta de cinco artícu-
los permanentes y seis disposiciones 
transitorias, con el propósito de mo-
dificar el sistema electoral y extender 
a dos días las elecciones municipales 
y regionales correspondientes al año 
2024. 

Posteriormente, la Cámara de Dipu-
tados, en el segundo trámite constitu-
cional, introdujo diversas modificacio-
nes al proyecto, de las cuales, en el 
tercer trámite constitucional, la cámara 
de origen rechazó las siguientes.

Primero, la supresión del número 9) 
del artículo 1°, que modifica el artículo 

31 de la ley relativo a la propaganda 
electoral.

Segundo, la incorporación de un 
nuevo artículo quinto transitorio, refe-
rido a los valores a reembolsar a las 
candidaturas por voto obtenido en las 
elecciones de alcaldes, gobernadores, 
consejeros regionales y concejales del 
año 2024. 

Tercero, la supresión del artícu-
lo quinto transitorio, referido al voto 
obligatorio y reglas sobre sanciones, 
exenciones y procedimientos en caso 
de no votar. 

El rechazo de las enmiendas men-
cionadas dio lugar a la formación de 
la comisión mixta, la que, con las vo-
taciones que consigna en su informe, 
propone como forma y modo de resol-
ver las discrepancias producidas entre 
ambas Cámaras, lo siguiente:

Primero:
a) Aprobar los números 9) y 10) del 

artículo 1°, con los textos que consig-
na, modificando los artículos 31 y 32 
de la ley N° 18.700, Orgánica Cons-
titucional de Votaciones Populares y 
Escrutinios, e incorporando frases, 
referencias y reglas sobre propagan-
da electoral mediante redes sociales o 
plataformas digitales.

b) Aprobar como artículo quinto 
transitorio el que señala, referido a 
voto obligatorio, reduciendo el límite 
superior de la multa que se aplica al 
elector que no sufragare, la cual que-
da fijada en 0,5 a 2 unidades tributa-
rias mensuales.

c) Incorporar como artículo sexto 
transitorio, nuevo, el que indica, refe-
rido a los valores a reembolsar a las 
candidaturas por voto obtenido en las 
elecciones de alcaldes, gobernadores, 
consejeros regionales y concejales del 
año 2024.

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16729-06
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Segundo, agregar en las letras a), b) 
y c) del número 9) del artículo 1°, que 
modifica el artículo 31 de la ley relati-
vo a la propaganda electoral, después 
de la expresión “plataformas digitales”, 
las palabras “o canales concesionarios 
de televisión local o regional”.

Finalmente, sobre las normas de 
quorum especial, la comisión mixta 
acordó no modificar las calificaciones 
y las disposiciones que cada Cámara 
realizó, en el entendido de que cada 
una de ellas mantendría su califica-
ción.

Por tanto, las propuestas requieren 
de 28 votos favorables para su apro-
bación, en virtud de la disposición 
decimotercera transitoria de la Carta 
Fundamental, además de revestir el 
carácter de normas de rango orgánico 
constitucional.

Corresponde ahora que el Senado 
se pronuncie respecto de las propues-
tas efectuadas por la referida comi-
sión. 

En el boletín comparado que sus 
señorías tienen a su disposición se 
transcriben el texto aprobado por esta 
cámara de origen en el primer trámite 
constitucional, las modificaciones in-
troducidas por la cámara revisora en 
el segundo trámite, las enmiendas re-
chazadas en el tercer trámite, la pro-
posición de la comisión mixta y el tex-
to que quedaría de aprobarse dichas 
propuestas.

A este respecto, el informe de la co-
misión mixta trae dos propuestas, que 
correspondería votar por separado.

La primera propuesta indicada es 
aprobar tres modificaciones. Primero, 
los números 9) y 10) del artículo 1°, 
con los textos que consignan. En se-
gundo lugar, el artículo quinto transi-
torio que señala, referido al voto obli-

gatorio. Y tercero, incorporar al título 
sexto transitorio uno nuevo, que indi-
ca. Esa es la primera propuesta que 
se debe votar.

La segunda propuesta es la que 
agrega en las letras a), b) y c) del nú-
mero 9) del artículo 1°, que modifica el 
artículo 31, la siguiente frase, después 
de las expresiones “plataformas digi-
tales”: “o canales concesionarios de 
televisión local o regional”. 

Es todo, señor Presidente.
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- Muchas gracias, señor Secretario. 
Vamos a ofrecerle la palabra al pre-

sidente de la comisión mixta, el sena-
dor Manuel José Ossandón. 

Quiero recordar que se mantuvo la 
calificación del quorum de tres quin-
tos. Así que les pedimos a todos los 
comités que hagan el esfuerzo de lla-
mar a los senadores y senadoras que 
no están en la sala. 

Senadora Rincón, cuestión de re-
glamento.

Tiene la palabra.
La señora RINCÓN.- Sí, Presiden-

te, solo para que agregue mi voto en 
contra del proyecto de ley que estable-
cía el bolsillo electrónico, para que lo 
sume, por favor. 

El señor WALKER (Vicepresiden-
te).- Se deja constancia de la intención 
de voto en contra de la senadora Rin-
cón en esa iniciativa.

Muchas gracias, senadora. 
Le ofrezco la palabra al senador Fe-

lipe Kast. 
El señor KAST.- Presidente, como 

hay normas de quorum especial, tal 
vez se debería abrir la votación para 
que todos puedan pronunciarse.

La señora PASCUAL.- ¡No! 
La señora EBENSPERGER.- ¡Sí!
El señor WALKER (Vicepresiden-
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te).- Gracias. 
Lo que pasa es que son dos votacio-

nes. Lo va a informar el presidente de 
la comisión mixta. Pero, recordemos 
que, respecto al tema de los canales 
regionales, hay una votación separada 
para no afectar la principal. 

Lo va a explicar el presidente de la 
Comisión de Gobierno, senador Ma-
nuel José Ossandón, a quien le ofrez-
co la palabra. 

El señor OSSANDÓN.- Bueno, gra-
cias, Presidente. 

Sí, como dijo el Vicepresidente 
Walker… (El senador hace un gesto 
pidiendo silencio)… solicitamos vota-
ción separada para no mezclar el tema 
de los canales regionales. 

Lo primero que se aprueba en la co-
misión mixta… 

Yo pediría silencio, por favor. 
Yo sé que están interesados. 
Gracias. 
Sí, ¡todos quieren votar en tres días 

ahora…!
(El Vicepresidente toca la campani-

lla solicitando orden en la Sala).
Lo primero, Presidente, es que la 

comisión mixta aprueba unánimemen-
te que exista una multa que ahora se 
baja de 0,5 a 2 UTM para las personas 
que no vayan a votar. Por lo tanto, eso 
transforma en obligatoria la votación. 

Segundo, incorpora las redes socia-
les en el tema electoral, fijando ciertas 
normas para que existan tarifas decla-
radas, igual que la radio y todos los 
medios de comunicación anticipada-
mente, para que se les pueda cobrar a 
todos en forma pareja. 

Y lo otro son los canales regionales, 
que es la tercera votación.

El segundo tema es bien importan-
te, porque ha existido mucha discusión 
sobre las redes sociales o plataformas 

digitales. Se aprobó que, cuando haya 
una contratación y un respectivo pago, 
este último será definido.

Y el resto lo explicó latamente el Se-
cretario, para qué voy a leer lo mismo 
de siempre.

Llamo a que votemos a favor. Que-
dó un muy buen proyecto, prudente, 
que va a permitir cumplir con los re-
quisitos técnicos que nos pidió el Ser-
vel: realizar este proceso en dos días; 
tener una votación con multa, que es 
más baja de lo que se había plantea-
do, pero igual es significativa, y hacer 
propaganda en las redes sociales con 
las reglas claras.

Gracias, Presidente.
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- Muchas gracias al presidente de 
la comisión mixta, senador Manuel 
José Ossandón.

Ya están inscritas las solicitudes de 
uso de la palabra.

El quorum de votación es de cuatro 
séptimos, por tratarse de una ley or-
gánica constitucional que incide en el 
sistema electoral.

El señor CHAHUÁN.- ¡Presidente!
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- ¿Es por reglamento, senador    
Chahuán? Porque lo tengo inscrito 
para fundamentar el voto.

El señor CHAHUÁN.- ¡Ah! Ya.
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- Recordemos que corresponde 
votar en particular y son cinco minutos 
para fundamentar las dos votaciones 
que han explicado el Secretario y el 
presidente de la comisión mixta.

En primer lugar, tiene la palabra la 
senadora Luz Ebensperger, hasta por 
cinco minutos.

El señor OSSANDÓN.- ¡Presidente!
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- Senador Ossandón.
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El señor OSSANDÓN.- Es que con 
el ruido, y como había una tremenda 
conversación, se me fue mencionar un 
tema muy importante: la mantención 
del incentivo a las candidaturas de las 
mujeres.

El aporte se baja, pero queda equi-
valente. O sea, en la práctica, un par-
tido que cumpla con los mismos por-
centajes, aunque tenga muchos más 
votos, no va a recibir menos. No se 
sube el aporte, porque en el fondo po-
dría ser un exceso de dinero, sino que 
se baja proporcionalmente, con un 
piso que tendrán los partidos políticos 
con el voto obligatorio. Me parece una 
propuesta superrazonable del Ejecuti-
vo.

El señor WALKER (Vicepresiden-
te).- Muchas gracias, senador Ossan-
dón.

Ahora sí, para fundamentar las dos 
votaciones, le ofrezco la palabra, has-
ta por cinco minutos, a la senadora 
Luz Ebensperger.

La señora EBENSPERGER.- Mu-
chas gracias, Presidente.

Quiero recordar que la semana pa-
sada esta Sala mandó a comisión mix-
ta tres temas.

En primer lugar, la Cámara había 
rechazado la multa y nosotros soste-
níamos, al menos en estas bancadas, 
que voto obligatorio sin multa era voto 
voluntario.

En segundo lugar, se rechazó la re-
baja de los dineros que se le entregan 
a cada partido. La razón, por lo menos 
en nuestro sector, fue porque, si no 
había una multa y era voto voluntario, 
no se iba a dar la votación que se es-
peraba y que justificaba esta rebaja.

En tercer lugar, se rechazó la nor-
ma que venía aprobada de la Cáma-
ra acerca de las redes sociales y que 

sacaba también a los canales regiona-
les, que se había pedido incluir y que 
el Senado había aprobado.

Hoy la comisión mixta, con algunas 
votaciones unánimes y otras divididas, 
primero, acordó reponer la multa. Ori-
ginalmente la multa aprobada por el 
Senado iba de 0,5 a 3 UTM. Se pidió 
una rebaja, y quedó de 0,5 a 2 UTM. 
Eso es lo que viene propuesto por la 
comisión mixta.

El segundo tema, sobre rebajar la 
plata a los partidos, se repuso como lo 
pidió el Ejecutivo. Es decir, existe una 
rebaja de la devolución a los partidos 
políticos, pero asegurando el piso ob-
tenido en la última elección con voto 
voluntario. Y, además, se establece un 
incentivo a los votos de las mujeres. 

Esto lo repuso la comisión mixta 
en la propuesta del Ejecutivo, la que 
había sido aprobada por la Cámara, y 
nosotros mayoritariamente habíamos 
rechazado por haberse rechazado la 
multa; también viene aprobado.

Respecto a las redes sociales, se 
aprobaron dos cosas.

La discusión se centró en que las 
redes sociales debían informar al Ser-
vel el monto a cobrar por la publicidad. 
Algunas empresas señalaban que era 
muy difícil solamente poner una cifra, 
porque las plataformas -y disculpen 
porque no me manejo mucho en el 
tema- fijan sus tarifas con un algoritmo 
dinámico, según segmentos, horarios 
y no sé qué más. 

Entonces, se acordó lo que es el 
fundamento de esta norma, que las re-
des sociales no hagan discriminación 
de precios entre los candidatos. Lo 
que tienen que informar al Servel es 
la ecuación o algoritmo dinámico que 
asegure que no exista discrecionali-
dad ni arbitrariedad y se trate a todos 
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los candidatos por igual.
Esos son los tres asuntos que vie-

nen en un informe.
Y además, para que no se cayera 

todo, pedimos votación separada de la 
norma que vuelve a incluir a los cana-
les regionales.

En este tema hubo toda una discu-
sión, y lo que se acordó fue incluir a 
los canales regionales concesionados. 
Primero, se había borrado todo; algu-
nos dijeron que el concepto “concesio-
nado” no incluía a todos los canales 
regionales. Pero lo que se aprobó, en 
vez de que ninguno pueda ser, fue so-
lamente incluir a los canales regiona-
les concesionados.

Si mal no me recuerdo, fue una vo-
tación dividida: 6-4, en que la mayoría 
del oficialismo votó en contra de in-
cluirlos, y seis, entre senadores y di-
putados, votamos a favor.

Efectivamente, muchos queremos 
que se incluyan, pero también es cierto 
que no es un tema para que se caiga 
todo el informe de la comisión mixta. 
Por eso viene en votación separada.

Este es un punto que debiera legis-
larse con toda seguridad en el boletín 
que está en la Comisión de Gobierno, 
que contiene todas las normas perma-
nentes para las elecciones venideras.

Voy a votar a favor en ambas vota-
ciones.

Es cuanto puedo informar.
Gracias, Presidente.
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- A usted, senadora Luz Ebensper-
ger, por la clara explicación respecto 
de las dos votaciones que serán so-
metidas a consideración de la honora-
ble Sala.

Tiene la palabra el senador Francis-
co Chahuán, hasta por cinco minutos.

El señor CHAHUÁN.- Señor Presi-

dente, por supuesto que es una buena 
noticia la incorporación de los canales 
regionales. Pero no puedo entender la 
discriminación que se produce respec-
to de las estaciones concesionadas de 
aquellas no concesionadas.

En ese contexto, Presidente, voy a 
hacer reserva de constitucionalidad de 
esta norma. Porque no hay ninguna 
razón plausible en este proyecto que 
discrimine entre un medio de comuni-
cación y otro.

Voy a votar en contra. Yo era parti-
dario de realizar la elección en un solo 
día. Además, creo que la rebaja de la 
multa de 0,5 a 2 UTM no va en la di-
rección correcta.

Por eso voto en contra. Y hago ex-
presa reserva de constitucionalidad 
por la discriminación que se realizó 
respecto de los canales regionales 
concesionados y no concesionados.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Muy bien.

Muchas gracias, senador Chahuán.
Esto es en la segunda votación.
El señor CHAHUÁN.- Así es.
El señor GARCÍA (Presidente).- 

Para tenerlo presente.
Tiene la palabra el senador David 

Sandoval y luego, el senador Insulza.
(Después de unos instantes).
Senador Sandoval, ¿va a hacer uso 

de la palabra o no?
El señor SANDOVAL.- Sí, Presiden-

te.
El señor GARCÍA (Presidente).- Tie-

ne la palabra, senador.
El señor SANDOVAL.- Muchas gra-

cias, Presidente.
Básicamente, dos puntos. 
Primero, yo también estaba en con-

tra de la propuesta de la elección en 
dos días, hecho de la causa, pero sí 
me sumo al planteamiento que hizo el 
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senador Chahuán en cuanto a la dis-
criminación entre canales concesiona-
dos y no concesionados. 

En las regiones extremas o alejadas 
hay una multiplicidad de canales loca-
les que no están en esa categoría y 
que, más allá de la voluntad de abrir 
este espacio para ellos, son pequeñas 
redes que se han transformado en la 
vía de información para muchas co-
munidades. 

Sin embargo, desgraciadamente, 
hoy día no están en este proceso. 

Y hablo de estaciones como el canal 
11 en Puerto Aysén o el canal 4 en Co-
yhaique, que son los que más se ven a 
nivel local en sus respectivas zonas y 
son fuentes de información adecuada.

En ese sentido, comparto absolu-
tamente el requerimiento y la reserva 
que hace el senador Chahuán, a la 
cual obviamente me sumo. 

Muchas gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- 

Gracias a usted, senador Sandoval.
Están inscritos el senador José Mi-

guel Insulza, la senadora Claudia Pas-
cual y luego el senador don Ricardo 
Lagos.

Tiene la palabra el senador Insulza.
El señor INSULZA.- Gracias, Presi-

dente.
Como es sabido, yo me he opuesto 

a este proyecto desde el principio en 
sus aspectos fundamentales, específi-
camente en la fecha de votación, en la 
multa por no votar, etcétera. No voy a 
ahondar en eso. 

Simplemente quiero decir que man-
tengo mi oposición al proyecto y lo voy 
a votar en contra.

Gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador.
Tiene la palabra la senadora Clau-

dia Pascual.
La señora PASCUAL.- Gracias, Pre-

sidente.
Yo quiero manifestar mi preocupa-

ción y mi molestia por el hecho de que 
la comisión mixta no diera el acuerdo 
y la unanimidad para reintroducir en el 
debate un retroceso que a mi juicio tie-
ne este proyecto de ley, que es la pér-
dida del feriado irrenunciable para los 
trabajadores cuando las elecciones 
coinciden con un día domingo. 

Me parece que desde esa perspec-
tiva este proyecto hace retroceder de-
rechos ganados por los trabajadores y 
las trabajadoras que están obligados 
a laborar esos días. No se garantiza 
solo con las dos horas la posibilidad 
de ir a votar, ya que no todos los luga-
res de trabajo quedan a dos horas de 
los locales de votación.

Por lo tanto, yo lo lamento mucho.
Creo que no corresponde aprobar 

un proyecto de ley, ya sea que la elec-
ción se haga en un día o en dos, que 
haga perder ese derecho a las trabaja-
doras y los trabajadores. 

 Gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senadora.
Tiene la palabra el senador Ricardo 

Lagos.
El señor LAGOS.- Gracias, señor 

Presidente.
Muy brevemente, me voy a sumar a 

las palabras del senador Chahuán.
Vamos a colaborar en hacer presen-

te nuestra disconformidad, por la vía 
de la reserva de constitucionalidad, 
por la forma como se financia la pu-
blicidad en estos procesos electorales. 
Se limita solamente a los canales con-
cesionados, y me habría gustado que 
se incluyera a las señales regionales.

Toda esta teoría de los canales con-
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cesionados, etcétera, al final se aplica 
a cuatro o cinco estaciones naciona-
les, mientras que el resto de los cana-
les de televisión, por medio de cables 
u otros mecanismos, quedan fuera. 

Por eso, bien tranquilamente quie-
ro decir que tuvimos que dar una gran 
pelea en su oportunidad para que en 
la tramitación de este proyecto que-
dara acotada una publicidad a los me-
dios escritos.

Me parece que hay un sesgo en 
esta materia. 

Muchas gracias, señor Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Ricardo Lagos.
Tiene la palabra la senadora Xime-

na Rincón.
La señora RINCÓN.- Presidente, la 

verdad es que valoro el trabajo que se 
ha hecho en la mixta, pero no puedo 
dejar de expresar nuestra molestia y 
disconformidad con este tema en par-
ticular.

Todos los canales locales nos han 
escrito, nos han llamado y, al final, 
cuando uno les pregunta a los colegas 
por qué sucedió esto, no nos dan nin-
guna explicación lógica ni razonable. 

Si nosotros hablamos de descentra-
lización, de espacio para las regiones, 
no resulta comprensible que aquí se 
haya instalado la idea de que solo los 
canales concesionados pueden entrar. 
Yo podría nombrar varios canales de 
mi región que, con esta norma, que-
dan fuera.

No se logra entender que no haya 
habido voluntad en la comisión mixta 
para eliminar esa palabra. No va en la 
línea de lo que todos los que somos de 
regiones defendemos.

Obviamente, me sumo a lo que han 
expresado los colegas para poder re-
vertir aquello.

Vamos a respaldar el resto del tra-
bajo.

Gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senadora Rincón.
Tiene la palabra la senadora Alejan-

dra Sepúlveda.
La señora SEPÚLVEDA.- Muchas 

gracias, Presidente.
Cuando a mí me tocó pronunciarme 

hace muchos años entre el voto obli-
gatorio y el voto voluntario en la Cá-
mara, yo me pronuncié a favor de que 
siguiera existiendo el sufragio obliga-
torio.

Para nosotros era muy importante. 
Y la discusión era si el voto es un de-
recho o un deber. 

Y los pocos que votamos a favor de 
continuar con el voto obligatorio -éra-
mos alrededor de doce- fuimos vio-
lentamente reprimidos con un bullying 
parlamentario tremendo en aquella 
época.

Pero hoy día nos sometemos a otra 
decisión, y uno esperaría que esto no 
fuera algo transitorio y solo para una 
elección, sino que más bien poda-
mos establecer criterios y conceptos 
permanentes en los distintos tipos de 
elecciones.

Lo segundo es que existe una tradi-
ción muy importante en Chile. 

Muchos de nosotros planteamos 
que ese día es una celebración de 
la democracia, donde todos vamos a 
participar. Mucha gente, además, via-
ja desde distintos lugares para poder 
votar. 

¡Imagínense! Yo represento secto-
res rurales, donde es una fiesta el ir a 
elegir tus autoridades.

Y por eso el hecho de que no po-
damos tener al menos un día feriado 
(el domingo), aunque estoy de acuer-
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do con lo que planteó el Servel en el 
sentido de que era necesario realizar 
la elección en dos días, no me parece. 

Creo que esto es parte de la tradi-
ción democrática republicana de nues-
tro país.

Entonces, que hoy día nos digan 
“¿Sabe? Lo que pasa es que, por a, 
be o ce motivos y por la situación eco-
nómica, no podemos ejercerlo”, la ver-
dad es que no me parece.

Yo estoy de acuerdo con la mayoría 
de las cosas que planteó la comisión 
mixta. Por ejemplo, el bajar los recur-
sos a los partidos políticos en las con-
diciones que nos encontramos creo 
que lo amerita.

Pero esta otra situación, de verdad, 
nos complica.

Yo comparto absolutamente con los 
colegas de regiones la desigualdad o 
discriminación que se hace con los ca-
nales regionales, que son además los 
que les dan vida e identidad a las co-
munas, a las localidades, a la propia 
región.

Por eso estoy analizando mi voto 
y lamento que se haya llegado a algo 
que, yo diría, no es la coincidencia. Po-
dríamos haber votado todos favorable-
mente -¡imagínese una mixta!- y creo 
que vamos a tener complicaciones. 

Gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senadora Alejandra Se-
púlveda.

Vamos a poner en votación la pri-
mera propuesta de la comisión mixta.

La señora EBENSPERGER.- Hu-
biera estado bien escuchar la opinión 
del Ejecutivo, porque él nos llevó a la 
mixta. Y ahora no está aquí.

¡Se va a caer toda la mixta!
El señor GARCÍA (Presidente).- 

Muy bien. 

En votación la primera propuesta de 
la comisión mixta.

(Durante la votación).
Es todo el proyecto, a excepción de 

las normas sobre canales regionales
(Luego de unos instantes).
Reitero que estamos votando todas 

las normas, salvo las referidas a las 
estaciones regionales. 

Llamamos a las señoras senadoras 
y los señores senadores a emitir su 
voto.

Vienen todavía ingresando algunas 
senadoras y algunos senadores.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Se hace presente a sus seño-
rías que, por tratarse de normas de 
quorum especial, los pareos no corren 
en estas votaciones.

La señora PROVOSTE.- Presiden-
te, ¿podría el Secretario aclarar bien el 
sentido de la votación?

El señor HUENCHUMILLA.- ¿Qué 
es lo que estamos votando?

El señor GARCÍA (Presidente).- El 
señor Secretario va a explicar bien lo 
que se está votando.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Se ha sometido a considera-
ción y votación de la Sala el informe de 
la comisión mixta, recaído en el pro-
yecto que modifica diversos cuerpos 
legales para realizar las elecciones 
municipales y regionales de este año 
2024 en dos días, que trae dos pro-
puestas. 

Se está votando la primera de ellas, 
que consiste en lo siguiente:

Primero, aprobar los números 9) y 
10) del artículo 1°, con los textos que 
consigna, modificando los artículos 
31 y 32 de la ley Nº 18.700, Orgáni-
ca Constitucional de Votaciones Po-
pulares y Escrutinios, para incorporar 
frases, referencias y reglas sobre pro-
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paganda electoral mediante redes so-
ciales o plataformas digitales. 

Segundo, en esta misma votación 
se propone aprobar como artículo 
quinto transitorio el que señala, referi-
do al voto obligatorio, reduciendo el lí-
mite superior de la multa que se aplica 
al elector que no sufragare, quedando 
fijada en 0,5 a 2 unidades tributarias 
mensuales. 

Y tercero, incorporar como artículo 
sexto transitorio, nuevo, el que indica, 
referido a los valores a reembolsar a 
las candidaturas por voto obtenido, en 
las elecciones de alcaldes, goberna-
dores, consejeros regionales y conce-
jales del año 2024.

Esta es la primera propuesta conte-
nida en el informe que se ha sometido 
a votación.

El señor HUENCHUMILLA.- ¿Pode-
mos fundar el voto, Presidente?

El señor GARCÍA (Presidente).- Por 
supuesto.

Tiene la palabra el senador Huen-
chumilla. Luego la senadora Yasna 
Provoste.

(Conversaciones y murmullos en la 
sala).

El señor HUENCHUMILLA.- No nos 
estamos escuchando, Presidente.

A ver si los colegas…
El señor GARCÍA (Presidente).- 

Pido silencio en la Sala.
Senador Francisco Huenchumilla.
El señor HUENCHUMILLA.- Presi-

dente, es muy importante tener claro 
lo que estamos votando en este infor-
me de la comisión mixta. 

A veces votamos estos informes en 
conjunto, pero esta vez, como esta-
mos votando separadamente, podría-
mos tener algún tipo de dificultad en 
la comprensión exacta del sentido de 
la norma.

La duda que tengo, Presidente, es 
que…

(Conversaciones y murmullos en la 
sala).

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Por favor, les pido que vuelvan a sus 
asientos.

El señor HUENCHUMILLA.- Decía, 
Presidente, que la duda que tengo es 
en el artículo quinto transitorio -entien-
do que eso es lo estamos votando; 
el señor Secretario me dice que sí-, 
cuando en su número 1 señala que el 
elector que no sufragare será penado 
con una multa.

Yo por lo menos debo entender esta 
norma -y es por eso que quise fundar 
el voto- en el sentido de que la Cons-
titución contiene dos normas respecto 
de lo que se entiende por elector. Eso 
es lo que entiendo.

El artículo 14 habla de los extranje-
ros e indica que ellos podrán votar en 
las circunstancias que ahí se señala. 
Por tanto, la primera norma que es-
tablece la Constitución es que los ex-
tranjeros no tienen voto obligatorio en 
Chile, sino voluntario. 

Por su parte, el artículo 15 de la 
Constitución se refiere al resto de los 
electores. 

Como son, señor Presidente, nor-
mas de igual jerarquía…

(Se mantienen las conversaciones y 
los murmullos en la sala).

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Perdón, senador Huenchumilla.

Les pido a las señoras y los señores 
senadores que contribuyamos con el 
desarrollo de la sesión guardando si-
lencio.

Les pido que vuelvan a sus ubica-
ciones.

Senador Huenchumilla, disculpe.
El señor HUENCHUMILLA.- ¿Sabe, 
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señor Presidente? Es que, si no nos 
escuchamos, vamos a votar y des-
pués todos se van a estar quejando de 
que se equivocaron en la forma como 
votaron.

Entonces, por eso quiero que me es-
cuchen los senadores y las senadoras 
que trabajaron en este informe, para 
ver si nos pueden aclarar esta duda.

Vuelvo a insistir en que el artículo 
quinto transitorio contiene el concepto 
de “elector”, y sería bueno clarificarlo 
en la historia de la ley.

Yo por lo menos entiendo que, de 
acuerdo al artículo 14 de la Consti-
tución, los extranjeros no tienen voto 
obligatorio. Por lo tanto, no tienen obli-
gación de votar y no podrían ser san-
cionados con esta multa. ¿Por qué? 
Porque el artículo 15 de la Constitu-
ción se refiere al resto de los electo-
res, que sí estamos obligados a votar.

Como ambas normas son de igual 
jerarquía, entonces yo me voy a otro 
principio, el principio de especialidad, 
que me dice que la norma sobre los 
extranjeros es específica respecto del 
conjunto de electores en el país.

Por lo tanto, desde el punto de vista 
constitucional esta multa no se puede 
aplicar a los votantes extranjeros, por-
que el propio artículo 14 de la Cons-
titución señala que ellos tienen voto 
voluntario. “Podrán votar”, dice exac-
tamente el artículo en virtud del princi-
pio de especialidad.

Entonces, Presidente, yo por lo me-
nos quiero salvar mi responsabilidad 
con la interpretación que estoy hacien-
do respecto de qué se entiende por 
elector y la multa que está colocando 
el artículo quinto transitorio, número 1.

Ese es el sentido que yo desprendo 
de la disposición que nos propone el 
informe de la comisión mixta.

Gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Huenchumilla.
Tiene la palabra la senadora Yasna 

Provoste.
La señora PROVOSTE.- Presiden-

te, solo era para que el señor Secreta-
rio pudiese dar lectura a lo que se es-
taba votando. Era la preocupación que 
teníamos como bancada, y ya lo hizo.

Así que muchas gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- 

Muy bien, senadora.
Muchísimas gracias.
Tiene la palabra la senadora Ebens-

perger.
La señora EBENSPERGER.- Gra-

cias, Presidente.
Está claro en esta discusión que el 

oficialismo no quiere que la multa se 
les cobre a los extranjeros, sino sola-
mente a los chilenos.

Una discriminación más que va en 
contra de otro principio constitucional 
que asegura la igualdad ante la ley.

El artículo 14 de la Carta Funda-
mental, como bien señalaba el sena-
dor Huenchumilla, dice que los extran-
jeros avecindados en Chile podrán 
votar. ¡Claro que podrán votar! Y eso 
no puede ser obligatorio si no cumplen 
los requisitos. ¿Quiénes van a tener 
que votar obligatoriamente? Aquellos 
que cumplen con los requisitos que la 
ley establece para votar.

Entonces, mal podría decir la norma 
que los extranjeros deberán votar si 
aquellos que no cumplen con los re-
quisitos que la ley exige para tener de-
recho a voto, no pueden votar.

Ese es el sentido de esta norma.
Por lo tanto, reconozcamos que de-

trás del rechazo del oficialismo lo único 
que se busca es un beneficio político. 
No estamos legislando seriamente. Se 
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quiere distinguir una vez más. 
Ya los extranjeros nos ganaron los 

jardines infantiles; tienen prioridad por 
sobre los chilenos. 

Ya los extranjeros nos ganaron los 
colegios. Los niños que están sin cole-
gio hoy día son chilenos, no inmigran-
tes.

Y ahora, ¿qué queremos? ¡Que 
ellos hagan lo que quieran con los de-
rechos políticos! Si quieren ir a votar, 
van. Si no quieren, no van, aunque 
el voto sea obligatorio. Y la multa y la 
consecuencia las pagan los chilenos, 
que sí debemos cumplir la ley.

Presidente, ¡hablen con la verdad y 
no busquen resquicios legales!

La igualdad ante la ley es el princi-
pio más importante en la Constitución.

Si queremos acoger a los inmigran-
tes que han ingresado legalmente y 
tienen visa, sea transitoria o perma-
nente, para votar en Chile, bueno, si 
ya somos tan generosos de darles 
derechos políticos, esto debe ser en 
las mismas condiciones que tienen los 
chilenos, Presidente.

¡Hablemos con la verdad y no sim-
plemente con resquicios legales!

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, senadora Ebensperger.

Se ha inscrito para intervenir el se-
nador don Jaime Quintana.

Tiene la palabra, senador.
El señor QUINTANA.- Muchas gra-

cias, señor Presidente.
También quisiera referirme al tema 

a que se apuntaba recién en la discu-
sión, porque yo, en la primera parte de 
la argumentación, vi un sinnúmero de 
razones para impugnar el trabajo de la 
mixta; que tiene aspectos positivos, sin 
duda que los tiene, pero hay otros que 
preocupan, como el relacionado con 
los canales regionales en materia de 

concesión, no concesionados, o como 
el relativo al feriado, que es un tema 
muy central para los trabajadores del 
comercio, entre otras razones. 

Pero voy a entrar al tema de fondo 
que se abordó hace un momento.

En nuestro país…
(Diálogos en la sala).
Les pediría silencio a los senadores, 

como también lo solicitaron otros cole-
gas.

En nuestro país pueden participar 
en los procesos electorales los ciuda-
danos chilenos con derecho a sufragio 
y los extranjeros que tengan un ave-
cindamiento mínimo de cinco años en 
el territorio nacional. O sea, pueden 
votar los extranjeros que cuenten con 
una residencia legítima en el país y, 
obviamente, cumplan con el requisito 
de no haber sido condenados a delito 
que merezca pena aflictiva, es decir, 
una pena igual o superior a tres años y 
un día de privación de libertad.

En consecuencia, los extranjeros 
avecindados en Chile, como ocurre en 
muchos otros países del mundo, tie-
nen derecho a participar en los proce-
sos electorales tras un avecindamien-
to de al menos cinco años en el país. 

Según el artículo 174 de la ley N° 
21.325, que establece la nueva Ley de 
Migración y Extranjería, para efectos 
de ejercer el derecho de sufragio, el 
avecindamiento se contabiliza -¡ojo!- 
desde que el extranjero obtiene un 
permiso de residencia temporal y no 
desde el ingreso material al territorio.

Ahora bien, tradicionalmente tan-
to en el derecho constitucional chile-
no como en el derecho comparado el 
derecho a sufragio de los extranjeros, 
como bien lo decía el senador Huen-
chumilla, es voluntario, pues no se les 
pueden imponer deberes constitucio-
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nales o cargas como si fueran nacio-
nales, ya que -insistimos- no lo son, 
¡no lo son! Solo le será obligatorio vo-
tar a un extranjero cuando se someta 
previamente a un proceso de naciona-
lización. Y ese proceso de nacionali-
zación, como saben los colegas, es un 
trámite administrativo, a través de In-
terior, de Extranjería, o bien, se conce-
de por gracia, como muchas veces se 
ha aprobado en esta misma sala. Pero 
este no es el caso, ¡no es el caso!

Lamentablemente, el texto aproba-
do por la comisión mixta supone un 
grave error al darles el tratamiento de 
nacional chileno a los extranjeros. Sin 
embargo, por esta vía estamos -¡cuida-
do!- casi nacionalizando a la fuerza a 
más de un millón de extranjeros, quie-
nes, al estar obligados a votar, tendrán 
el derecho a exigir, con mayor razón 
-como ocurre hoy día, por cierto-, toda 
clase de beneficios o de derechos que 
la ley se reserva para los chilenos.

Por todo lo anterior, Presidente, no-
sotros por lo menos vamos a rechazar 
lo que propone la comisión mixta.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Muchísimas gracias, senador Jaime 
Quintana.

Tiene la palabra el senador Cruz-
Coke. 

El señor CRUZ-COKE.- Presidente, 
estoy sorprendido de lo que está suce-
diendo hoy día acá.

Yo escuché en la mañana el debate 
en la Comisión de Seguridad, donde 
se trató esto, y acá ha habido…

La señora ALLENDE.- ¿Por qué de 
Seguridad?

El señor CRUZ-COKE.- De Gobier-
no, disculpe.

Gracias por la aclaración.
Creo que acá se está cometiendo 

una aberración, señor Presidente; se 

está haciendo una farsa respecto de lo 
que señala la misma Constitución en 
su artículo 15, donde se establece el 
voto obligatorio. 

Un voto obligatorio sin multa -y eso 
lo saben muy bien los senadores que 
han propuesto que no haya multa- es 
un voto voluntario en la práctica. 

Por tanto, aquí se está torciendo la 
voluntad de este mismo Congreso, el 
cual estableció el voto obligatorio, pre-
cisamente para buscar sacar una ven-
taja política.

¡Es inaceptable!
El fin de semana hubo una sendo 

artículo de un columnista que no es 
particularmente una persona de dere-
cha, pero que parece suficientemente 
objetivo al entender que el voto obli-
gatorio permite no solamente mayor 
participación, puesto que se estable-
ció precisamente para que no fueran 
aquellos extremos políticamente mo-
vilizados los que concurrieran a votar, 
sino que se consignara también algo 
que parece bastante evidente en de-
mocracia, esto es, que la responsabi-
lidad con el compromiso democrático 
implique además ciertas obligaciones, 
y dentro de estas se halla el voto.

Pero acá, Presidente, en este Se-
nado, por medio de un subterfugio, se 
está buscando borrar con el codo lo 
que nosotros escribimos con la mano, 
precisamente con la instauración del 
voto obligatorio, razón por la cual, en-
tre otras, la Vicepresidenta de la Re-
pública, la ministra del Interior, ha se-
ñalado que, si ello llegara a suceder, 
buscaría vetar una decisión como esa.

Parece realmente insostenible -y 
es sorprendente-, para quienes pre-
senciamos la discusión, vimos los ar-
gumentos que ahí se esgrimieron y la 
decisión que finalmente se tomó en la 
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comisión para que esto se aprobara    
-es decir, voto obligatorio con multa, 
con sanción, como corresponde-, que 
hoy día eso esté siendo torcido a ob-
jeto de buscar una pequeña ventaja 
política.

¿Qué va a suceder más adelante? 
¿Este es el ejemplo que nosotros 

les vamos a dejar a las futuras gene-
raciones? 

¿Vamos a decirles que nosotros, 
por conveniencia, torcemos el sentido 
de la ley precisamente para obtener 
una ventaja política, porque se estima 
que aquellas personas que tienen que 
ir a votar eventualmente no votarían 
por “la preferencia que a mí me resulta 
más conveniente como legislador”?

¡En realidad, esto me tiene absolu-
tamente sorprendido!

Espero que el Gobierno cumpla con 
la palabra empeñada de señalar que 
va a vetar una decisión que haga que 
el voto obligatorio no vaya acompaña-
do de una sanción.

Esto es realmente algo que yo no 
había vivido en este Senado y que me 
sorprende tremendamente. 

Me desilusiona, señor Presidente, 
ver el estado de degradación al que 
puede llegar la politiquería cuando se 
instala en nuestras instituciones.

Muchas gracias. 
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Cruz-Coke.
Se ha inscrito para intervenir el se-

nador don Juan Antonio Coloma.
Tiene la palabra, senador.
El señor COLOMA.- Presidente, yo 

no sé si hay conciencia exacta de lo 
que está pasando en este minuto. Lo 
digo bien de corazón, y se lo planteo 
particularmente al Gobierno, del que 
no veo a nadie acá, lo cual espero que 
sea casual. 

Pero esto realmente no lo puedo en-
tender.

Aquí hay un compromiso...
El señor KAST.- ¡Está el ministro 

Marcel!
El señor COLOMA.- Sí, pero en este 

tema el ministro no tiene nada que ver. 
Es culpable o responsable de muchas 
otras cosas, pero no podemos endo-
sarle esto.

¿Sabe lo que pasa, Presidente? 
Que es un compromiso, una idea del 
Gobierno el establecer una votación 
en dos días. Como el voto es obligato-
rio, la votación es en un día y se trata 
de una elección que tiene cuatro cédu-
las, nos dijeron que lo inteligente y ra-
zonable era que este voto obligatorio, 
que tenía cuatro cédulas, se hiciera en 
dos días.

Yo no fui partidario nunca de los 
dos días, pero muchos senadores, 
parlamentarios, nos dijeron que esto 
era clave para facilitar precisamente 
el ejercicio del voto obligatorio en un 
proceso electoral de esta naturaleza.

Sin embargo, a propósito de una 
indicación presentada en la Cámara 
de Diputados -para ser franco, fueron 
parlamentarios del Frente Amplio; no 
sé si del Partido Comunista; hay que 
ser cuidadoso en esto-, se entendería 
que no quieren el voto obligatorio por-
que aparentemente les perjudicaría 
sus intereses electorales.

Creo que es importante que el Mi-
nistro Elizalde esté presente -yo sé 
que tiene hartas cosas que hacer-, 
pero esto rompe todas las confianzas. 
Y, obviamente, este no es el único pro-
yecto de Gobierno, hay varios otros 
adicionales.

Entonces, ante el país, se ha mos-
trado la necesidad de operar de esta 
manera.
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Por tanto, a propósito de una indi-
cación formulada en la Cámara de 
Diputados, cuyo objetivo -fíjense en 
qué consistía- era bajar la multa, que 
fue lo que explicó que se rechazara el 
proyecto, se resolvió el problema de la 
multa en la mixta, y ahora surgió otro 
tema. 

Ahora bien, al final, ¿qué podría 
quedar? Presidente, por su intermedio 
al ministro Elizalde: puede quedar una 
cosa que va a ser un ridículo mundial: 
que una votación obligatoria resulte 
sin sanción y que la votación, en vez 
de un día, sea en dos días. Yo no sé 
si eso tiene algún sentido, no sé si eso 
tiene alguna lógica, no sé si eso tiene 
alguna comprensión.

Así que yo apelo a los senadores 
oficialistas para que en esto a lo me-
nos respalden a su Gobierno, que fue 
el que planteó este concepto en una 
materia que requiere la confianza, que 
en particular son los temas electorales. 
Porque creo que en los temas electo-
rales la clave es entender las reglas 
que cada uno juega con el otro. 

En consecuencia, cuando eso ya 
se pone en duda y cuando a algunos, 
aparentemente a propósito -perdón 
que sea tan franco- de un cálculo he-
cho por los mismos que eran partida-
rios del voto obligatorio en una elec-
ción, que puede ser distinta, no les 
gustó el resultado, y además como 
no han presentado un cambio para el 
voto voluntario, porque se dan cuenta 
de que resulta imposible, hacen una 
cosa que es increíble, que es dejar 
sin sanción esta forma de enfrentar lo 
que es la esencia del voto obligatorio. 
Porque, si no, no es obligatorio, ya que 
aquí no existen las obligaciones mora-
les, solo existen las obligaciones que 
deben tener una sanción. 

La ley manda, prohíbe o permite. 
Pero cuando se prohíbe algo hay una 
sanción para el que vulnera la prohibi-
ción, y cuando se manda algo existe 
una sanción para quien incumple el 
mandato, porque, de lo contrario, no 
tendría ningún sentido el derecho ni lo 
jurídico. 

Entonces, yo apelo a eso, Presiden-
te. 

Realmente creo que esto es un gol-
pe muy severo a la credibilidad y que 
afecta profundamente lo que el Go-
bierno ha planteado sostenidamente 
en materia electoral.

Así que pido que se reflexione más 
a fondo y no se cometa un error, el 
cual pienso que va a ser histórico, en 
una materia que no lo merece, no lo 
requiere y en que se hablaría muy mal 
de cómo el Gobierno maneja temas 
esenciales para su credibilidad. 

He dicho, Presidente. 
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Coloma. 
Tiene la palabra la Senadora Xime-

na Rincón. 
La señora RINCÓN.- Gracias, Pre-

sidente. 
La verdad es que cuesta entender 

lo que está pasando aquí, y cuesta 
entenderlo porque, tal como señala-
ba mi colega el senador Coloma, ha-
bía temas que quedaron pendientes, y 
por eso fue a la comisión mixta esta 
modificación importante a nuestra le-
gislación. Sin embargo, ahora que se 
resolvieron aparecen otros. 

Presidente, lo dije en mi interven-
ción anterior: no me gusta que no se 
hayan considerado los canales regio-
nales; pero no es razón suficiente para 
rechazar el que el voto sea efectiva-
mente obligatorio. 

Hoy es 9 de julio, Día de la Bande-
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ra, una fecha en que debiéramos ver 
cómo nos comprometemos más con 
la institucionalidad, la democracia, la 
participación, pero estamos haciendo 
justamente lo contrario. Y además, 
Presidente, no lo hacemos, lamenta-
blemente, de cara a la ciudadanía. 

Las confianzas que se tratan de 
construir se rompen y, con ello, todo lo 
que se ha alegado respecto del gasto 
y de los recursos. Bueno, ¡acortemos 
a un día entonces la elección, pues!, 
porque si el voto va a ser voluntario no 
necesitamos dos días, y transparente-
mos eso de que hay algunos que les 
gusta el caudillismo, el acarreo, el te-
ner capturada a la ciudadanía con una 
canasta, un bono, una regalía; y otros 
a los que les gusta promover la parti-
cipación, pero como un derecho y un 
deber. 

Aquí no estamos apuntando en esa 
línea, Presidente. Se están buscando 
excusas para dejar que, al final, unos 
pocos sean los tutores de la democra-
cia, una democracia que no obliga ni 
compromete a todos.

Lo que estamos haciendo hoy día no 
es bueno para cuidar la democracia. 
¡Más democracia requiere compromi-
sos, requiere obligaciones, requiere 
que hombres y mujeres participen!

Acá he escuchado decir a mis cole-
gas que hay que resguardar el dere-
cho de los trabajadores. Y, bueno, los 
resguardamos cuando la democracia 
es robusta, es sólida. Pero cuando no 
hay sanción para el que no vota, no 
estamos haciendo aquello, Presiden-
te. 

Pienso que lo que está ocurriendo 
rompe absolutamente la posibilidad de 
construir acuerdos en cualquier ámbi-
to con el Ejecutivo. 

Hasta hace unos instantes no tenía-

mos ni al ministro ni a la subsecretaria 
en la sala. Y eso habla de la poca im-
portancia que le dan a este proyecto. 
Dicen una cosa en la prensa y sucede 
otra en la sala. 

Me alegro de que ahora esté el 
ministro Segprés acá, porque lo que 
hemos visto no era lo que se había 
conversado durante largo tiempo en 
materia de voto obligatorio. 

Recordemos que aquí los diputados 
partieron con esta discusión. 

Por eso, a mí me gustaría que los 
votos que faltan se pusieran encima 
de la mesa para que se apruebe efec-
tivamente el voto obligatorio y no que-
de en esto como título de la canción: 
“Sin contenido”. 

Gracias, Presidente. 
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senadora Ximena Rin-
cón. 

Se encuentra inscrito el senador 
don Matías Walker. Luego podrá inter-
venir el senador don Felipe Kast. 

Tiene la palabra, senador.
El señor WALKER.- Gracias, Presi-

dente. 
La semana pasada, con ocasión del 

aniversario del Congreso Nacional, se 
había valorado transversalmente por 
toda la opinión pública, por cientistas 
políticos, por periodistas de izquierda, 
de centro y de derecha, la lección cí-
vica y republicana que había dado el 
Senado al rechazar unánimemente 
las modificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados a este proyecto 
de ley, donde, por vía oblicua e inco-
herente, se rechazó, por no alcanzar 
el quorum suficiente, la aplicación de 
una multa como sanción por no votar. 

Fue resaltado transversalmente el 
ejemplo que el Senado le había dado 
a la Cámara de Diputados. 
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Gracias a eso se formó la comisión 
mixta, donde hubo pleno acuerdo en 
establecer la multa en caso de que no 
se concurriera a votar. Lo único que se 
acordó dejar en una votación separa-
da, para no afectar el cuerpo del pro-
yecto, que decía relación precisamen-
te con la obligatoriedad del voto y la 
aplicación de la multa, fue lo referente 
a los canales regionales. 

Esa es la segunda votación, y no 
esta. 

Lo que estamos votando, Presiden-
te, hoy día, ahora, es si el voto va a ser 
obligatorio o no. Sobre esto nos esta-
mos pronunciando, respecto de lo cual 
acá está en entredicho la palabra del 
Gobierno, la palabra de la ministra del 
Interior, quien públicamente -y eso es 
algo que todos resaltamos- había ad-
vertido que si no se aprobaba la mul-
ta, que es lo que estamos votando en 
este momento, el Gobierno iba a pre-
sentar un veto. 

Por lo tanto, Presidente, por su inter-
medio, yo emplazo al ministro secre-
tario general de la Presidencia a que 
firme aquí y ahora, en caso de que fra-
case esta votación, si el Gobierno va a 
cumplir su palabra y va a presentar o 
no ese veto; o si se quiere, conforme a 
nuevas excusas, como dijo el senador 
Coloma, y bajo forma oblicua, reponer 
el voto voluntario, en contra de lo que 
dice la Constitución. 

Lo que está en juego aquí, Presi-
dente, es si vamos a honrar o no la 
Constitución, en que se restableció el 
voto obligatorio. ¡Eso es lo que esta-
mos votando!

Si no se cumple este acuerdo bási-
co, Presidente, al que llegamos con la 
Segprés y con usted el lunes a las 8 
de la mañana, no nos vengan a hablar 
de otros acuerdos. ¡Si no cumplimos la 

Constitución, no nos vengan a hablar 
de otros acuerdos! 

Yo honro el compromiso que asumi-
mos con la ciudadanía respecto de la 
Constitución cuando repusimos el voto 
obligatorio. 

Voto a favor del informe de la comi-
sión mixta, Presidente. 

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, senador. 

Tiene la palabra el senador Ricardo 
Lagos. 

El señor LAGOS.- Señor Presiden-
te, creo que sería bien importante, a 
objeto de ver cómo vamos a emitir fi-
nalmente nuestro voto en un tema que 
ha sido muy álgido y respecto del cual 
hubo una comisión mixta que plantea 
un curso de acción, al menos para mí, 
y creo que para otros colegas -si bien 
entiendo que estamos en votación-, 
tener la unanimidad de la Sala para 
escuchar al Gobierno qué opina de la 
propuesta de la mixta; si le parece que 
es razonable y habría que aprobarla, o 
si tiene reparos a ella. 

Me parece que eso reviste mucha 
importancia para guiarnos en nuestra 
votación, porque hay distintos elemen-
tos que influyen. De hecho, vamos a 
tener dos votaciones hoy día, que es 
bien inusual en una mixta. 

Digo todo esto a objeto de tener un 
curso de acción razonable, razonado. 

Por eso creo que es muy relevante, 
al menos para mí como senador ofi-
cialista, saber qué piensa mi Gobierno 
respecto de la propuesta de la comi-
sión mixta. Ello, si es posible porque 
todavía estamos en votación.

Gracias. 
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Lagos. 
Quisiera señalar que el ministro 

puede perfectamente intervenir para 
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atender consultas de las senadoras y 
los senadores; no requiere unanimi-
dad para hacerlo. 

Pero le ofrezco primero la palabra al 
senador don Felipe Kast.

El señor KAST.- Gracias, Presiden-
te. 

Prefiero cederle la palabra al minis-
tro, sin perjuicio de que me gustaría 
que los miembros de la comisión mix-
ta -entiendo que varios de ellos están 
aquí presentes- que votaron a favor en 
la mañana, particularmente los del ofi-
cialismo, e hicieron una sugerencia en 
esa oportunidad a favor de esta pro-
puesta y dieron la unanimidad respec-
to de ella, también pudieran intervenir 
después de que lo haga el ministro, 
Presidente.

El señor GARCÍA (Presidente).-  
Muchas gracias, senador Felipe Kast.

Ofrezco la palabra.
Ministro, ¿usted desea intervenir?
Tiene la palabra el ministro secreta-

rio general de la Presidencia, don Ál-
varo Elizalde.

El señor ELIZALDE (ministro secre-
tario general de la Presidencia).- Gra-
cias, Presidente.

Yo quisiera, en primer lugar, señalar 
que en la mañana hice una propuesta, 
entendiendo que este proyecto de ley 
tiene dificultades para ser aprobado 
en ambas cámaras.

Hubo un sector de la oposición que 
estaba en contra de realizar la elec-
ción en dos días; hubo sectores del 
oficialismo y de la oposición que se 
oponían a la modificación del aporte a 
los partidos políticos -de hecho, fue re-
chazado por el Senado y aprobado, sí, 
por la Cámara-; y, a la vez, la Cámara 
había votado en contra de la multa por 
no sufragar.

En ese contexto, planteamos la ne-

cesidad de generar un texto que estu-
viera en condiciones de ser aprobado 
por todos los sectores.

Creo que la primea lección que hay 
que sacar de esta votación es que 
cuando se habla de leyes de quorum 
especial lo que se requiere es un buen 
acuerdo, y ese acuerdo se construye 
sobre la base de escuchar a todos los 
sectores.

Dicho lo anterior, consciente el Go-
bierno de las dificultades para aprobar 
esta normativa, yo propuse que abrié-
ramos un debate respecto del término 
que se iba a utilizar para determinar 
quiénes recibirían la multa.

Para hacer un poco de historia, en 
la Constitución de 1980, y mientras el 
voto fue obligatorio en Chile, la multa 
se aplicaba solo a los ciudadanos, no 
a todos los electores. ¿Por qué razón? 
Porque, básicamente, se entendía que 
era el ciudadano el que tenía una obli-
gación con el país. Esa obligación no 
se extendía a la totalidad de los electo-
res y, por tanto, esa multa no se aplica-
ba a los extranjeros con más de cinco 
años de residencia.

Esa era la normativa vigente cuan-
do el voto en Chile era obligatorio y la 
inscripción, voluntaria.

Y, de hecho, la Constitución actual 
establece claramente que los extran-
jeros “podrán” votar.

Consciente de que podían generar-
se diferencias en esta votación aquí, 
en el Senado, y que eventualmente 
incluso podría ser más difícil en la Cá-
mara, propuse que abriéramos el de-
bate respecto de volver al texto original 
que tenían la Constitución y nuestra 
ley cuando el voto era obligatorio en 
nuestro país.

El presidente de la Comisión señaló 
que yo había llegado tarde -efectiva-
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mente, tenía un compromiso previo, 
pero el Gobierno estaba presente a tra-
vés de la subsecretaria-, y no se pudo 
plantear la discusión de este tema a 
fin de resolverlo adecuadamente, de 
manera tal que hiciéramos referencia 
a la historia constitucional, a la forma 
en la cual se había regulado esta ma-
teria, para generar un acuerdo con 
apoyo transversal que garantizara la 
aprobación de la normativa. No hubo 
voluntad de hacerlo, no hubo voluntad 
siquiera de abrir el debate al respecto, 
y en eso quiero ser bien explícito.

A mí me parece que ese es un de-
bate, por decirlo de alguna forma, pro-
cedente: se puede discutir acerca de 
cuáles son los niveles de obligación 
y cuáles son los niveles de derecho 
respecto a las personas que viven en 
Chile.

Nuestra Constitución, de manera 
excepcional en el mundo, establece el 
derecho a voto de los extranjeros con 
más de cinco años de residencia -ocu-
rre en pocos lugares-, pero les prohí-
be salir elegidos, ¡no pueden resultar 
elegidos, porque no son ciudadanos! 
Solo pueden ser elegidos los ciudada-
nos.

Entonces, la pregunta es: ¿Vamos a 
efectuar un debate respecto de cómo 
armonizar esta normativa de manera 
adecuada o lo vamos a resolver en 
cinco minutos en función de la mayo-
ría que hay en una comisión mixta con 
el riesgo de que no existan los votos 
en la sala respectiva? 

Yo por lo menos planteé esa adver-
tencia. Después de la sesión les dije a 
varios senadores que se generaba un 
problema para la tramitación de esta 
iniciativa en las fases posteriores, en-
tendiendo que esta votación había te-
nido poco respaldo en la Cámara de 

Diputados.
Y como nuestro rol es, por un lado, 

sacar adelante este proyecto, pero, 
por otro, generar acuerdos, ¡bueno!, 
estos acuerdos deben ser finalmente 
satisfactorios para todos los sectores, 
o al menos contar con apoyo transver-
sal. Pero, en este caso, no hubo vo-
luntad de generar un acuerdo en esos 
términos, ni siquiera de abrir la discu-
sión respecto de si volvíamos o no a 
la norma que existió históricamente en 
Chile respecto al voto obligatorio o in-
novábamos con la nueva regulación, 
que establece una sanción para todos 
los electores, sin distinguir entre unos 
y otros.

A mi parecer, ese debate es perti-
nente, y se da en distintas partes del 
mundo. Nosotros podríamos tenerlo.

Alguien dirá: “Bueno, se dio recién 
en la mixta”, tiene razón. “¿Por qué no 
se dio antes?”, también tiene razón. 
Pero cuando se llega a comisión mixta 
es porque un proyecto no ha obtenido 
apoyo transversal ni mayoritario en al 
menos una de las cámaras. Y, en ese 
contexto, la obligación es hacer el es-
fuerzo por generar un acuerdo.

En cuanto a los instrumentos que 
posee el Presidente de la República, 
yo no los puedo comprometer, porque, 
obviamente, es él quien toma esas de-
cisiones.

Pero respecto a la voluntad del Go-
bierno, el Ejecutivo presentó un pro-
yecto para que se votara en dos días 
bajo el supuesto de que se iba a apro-
bar una multa, se iba a aplicar una 
sanción.

¡El Gobierno presentó ese proyecto! 
Y es precisamente el que hoy día es-
tamos tramitando.

Esta iniciativa no contó con respal-
do en la Cámara de Diputados respec-
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to de la sanción, porque algunos par-
lamentarios plantearon que era muy 
alta. Por eso se hizo una propuesta 
para rebajarla. Pero en cuanto a quié-
nes se les aplica la sanción, si se hace 
indiscriminadamente o solo a los ciu-
dadanos, simplemente no se realizó el 
debate.

Y la verdad es que la Constitución 
al menos es contradictoria, por decir-
lo elegantemente. Porque el senador 
Huenchumilla tiene un punto. Si uno va 
al artículo 14 de la Carta Fundamental, 
señala que los extranjeros con más de 
cinco años de residencia “podrán” vo-
tar, ¡podrán! No lo establece como un 
derecho. Esa es la norma exacta.

Por lo tanto, ese debate debería 
darse.

Probablemente, si nos hubiéramos 
tomado quince, veinte minutos o me-
dia hora más en la comisión mixta de 
la mañana, el cuadro sería distinto en 
este Senado y estarían los votos sufi-
cientes para aprobar una iniciativa de 
esta naturaleza.

Pero, insisto: el Gobierno presentó 
un proyecto, se hizo cargo de la reali-
dad respecto de un voto obligatorio con 
sanción, que iba a significar un núme-
ro importante de electores adicionales 
en relación con procesos electorales 
previos. Por eso se plantearon los dos 
días.

Con esto termino, Presidente.
La bancada de la UDI, a mi enten-

der, hizo una propuesta inteligente la 
primera vez que se votó: que se votara 
primero la sanción y después lo rela-
tivo a los dos días, porque una cosa 
estaba relacionada con la otra.

En resumen, conforme a lo que 
resulte finalmente en esta sesión de 
sala, tendremos que evaluar los pasos 
a seguir con los instrumentos que es-

tablece nuestro ordenamiento jurídico.
Gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, ministro.
Ofrezco la palabra a la senadora 

Luz Ebensperger.
La señora EBENSPERGER.- Presi-

dente, seré muy breve.
En torno a lo que ha dado vuelta en 

esta discusión, tanto la tesis del sena-
dor Huenchumilla como la del ministro 
Elizalde tendrían razón y el voto del 
extranjero sería voluntario si no exis-
tiera el inciso segundo del artículo 15 
de la Constitución.

El artículo 14 dice: el extranjero que 
cumpla los requisitos podrá votar.

El artículo 15, inciso segundo, se-
ñala: “El sufragio será obligatorio para 
los electores en todas las elecciones 
y plebiscitos, salvo en las elecciones 
primarias”. Y “electores”, estimado mi-
nistro y estimado senador Huenchumi-
lla -por su intermedio, Presidente-, son 
los chilenos y los extranjeros.

Entonces, se cae la tesis de que 
el voto es voluntario para los extran-
jeros que cumplan con los requisitos 
para votar cuando el artículo 15, inciso 
segundo, habla de que es obligatorio 
para todos los electores.

Y lo que el ministro quería hacer 
esta mañana era cambiar “electores” 
por “ciudadanos”, es decir, dejarlo vo-
luntario para los extranjeros, porque 
los ciudadanos son solo los chilenos 
-además de los extranjeros nacionali-
zados-. Ahí sí su tesis sería verdadera.

Si se cambiara “electores” por “ciu-
dadanos”, el voto del extranjero pasa 
a ser voluntario. Pero hoy día, como 
está la Constitución -inciso segundo 
del artículo 15-, es obligatorio para to-
dos los electores.

Gracias, Presidente.
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El señor GARCÍA (Presidente).- A 
usted, senadora Luz Ebensperger.

Ha pedido la palabra…
El señor ELIZALDE (ministro secre-

tario general de la Presidencia).- Pre-
sidente.

El señor GARCÍA (Presidente).- el 
ministro.

(Rumores).
¿El senador Huenchumilla también?
Yo les agradecería mucho que se 

inscribieran, porque eso nos ayuda 
mucho.

Ministro, tiene la palabra.
El señor ELIZALDE (ministro secre-

tario general de la Presidencia).- Pre-
sidente, muchas gracias.

Yo felicito a la senadora Ebensper-
ger, porque es muy estricta. Me tocó 
trabajar con ella en la Mesa del Sena-
do, por eso lo sé.

No obstante, quiero señalar que, 
acto seguido a la referencia que ella 
hizo, el artículo 14 dice textualmente: 
“Los extranjeros avecindados en Chi-
le por más de cinco años, y que cum-
plan con los requisitos señalados en el 
inciso primero del artículo 13, podrán 
ejercer el derecho de sufragio” -y esto 
es muy importante- “en los casos y 
formas que determine la ley”. ¡“En los 
casos y formas que determine la ley”!

El artículo 15 dispone: “El sufragio 
será obligatorio para los electores en 
todas las elecciones y plebiscitos, sal-
vo en las elecciones primarias. Una 
ley orgánica constitucional fijará las 
multas o sanciones que se aplicarán 
por el incumplimiento de este deber, 
los electores que estarán exentos de 
ellas y el procedimiento para su deter-
minación”.

Por tanto, este tema tiene dos tesis 
posibles. Una es la tesis más drásti-
ca, en el sentido de que el artículo 14 

es enfático respecto de que “podrán” 
y, por tanto, no están obligados. Y la 
tesis menos drástica es que de todas 
maneras esta es una materia que debe 
regular la ley.

Ahora, al margen de la considera-
ción jurídica, está la consideración 
política. Esa fue la razón por la cual 
nosotros en la mañana, de buena 
fe, hicimos la propuesta para que se 
abriera este debate, para que una nor-
ma que tiene quorum calificado conta-
ra con la mayoría necesaria.

Por tanto, nos parecía que era per-
tinente abrir el debate para alcanzar 
un texto que contara con apoyo trans-
versal en ambas cámaras y, de esa 
manera, garantizar su aprobación. 
Lamentablemente, no hubo voluntad 
para avanzar en ese acuerdo.

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, ministro.

Han solicitado la palabra los sena-
dores Macaya, Insulza y Huenchumilla 
y la senadora Pascual.

Senador Javier Macaya, tiene la pa-
labra.

El señor MACAYA.- Gracias, Presi-
dente.

No tuve la oportunidad de partici-
par en la comisión de la mañana, pero 
quiero hacer presente que no haber 
construido quizás en tiempo y forma 
un acuerdo, en función de haber es-
perado la posición del Ejecutivo sobre 
un tema en particular, no es motivo 
suficiente para echar por la borda un 
argumento constitucional.

El Gobierno, a través del ministro 
Elizalde, ha señalado que había tres 
temas en los que hubo diferencias res-
pecto de las elecciones en dos días: 
primero, en particular, la votación en 
dos días, porque efectivamente había-
mos parlamentarios que discrepába-
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mos de eso; segundo, el financiamien-
to, para el que hubo una votación en 
el Senado que finalmente arribó a un 
acuerdo para que se redujera; y el ter-
cero era el voto obligatorio.

Los dos primeros temas ya están 
zanjados. Queda solamente la san-
ción respecto del voto obligatorio y, 
particularmente, lo relativo a una dis-
criminación que se quiere hacer con 
los extranjeros en Chile.

La senadora Ebensperger recién 
hizo presente que es curioso que en 
distintas materias, como el acceso a 
la educación -particularmente, en los 
jardines infantiles se ha hecho una de-
nuncia en estos días-, en general, los 
extranjeros tienen los mismos dere-
chos y obligaciones cuando cumplen 
con los requisitos para acceder a la 
ciudadanía en Chile.

Cuando uno revisa el artículo 14, 
si se quiere hacer una interpretación 
mañosa o antojadiza, puede quedar-
se con la frase “los extranjeros podrán 
ejercer el derecho a sufragio”. Pero el 
término “podrán” evidentemente está 
sujeto al hecho de que un extranjero 
cumpla con los requisitos para ejercer 
el derecho a sufragio.

Si un extranjero no cumple con las 
condiciones necesarias, ya sea por-
que no tiene la antigüedad requerida 
(más de cinco años en el país), no 
ha obtenido la ciudadanía chilena, no 
puede ejercer el derecho a sufragio.

Creo que acá se está haciendo una 
interpretación mañosa y antojadiza 
para esconder una cuestión, que es-
pero no sea así. Se ha planteado que 
esto pone en discusión otros acuer-
dos.

A mí no me quedó clara la explica-
ción del ministro Elizalde, por lo tanto, 
me gustaría saber cuál es la posición 

oficial del Ejecutivo sobre el voto obli-
gatorio.

El tema de los dos días está resuel-
to; el del financiamiento, también.

La pregunta acerca de la posición 
del Ejecutivo sobre el hecho de que el 
voto obligatorio no tenga una sanción 
aparejada creo que debe ser contesta-
da con la máxima transparencia ante 
los ojos de la ciudadanía. Simplemen-
te hay que decir: “Estamos de acuerdo 
con que no tenga sanción”. Pero es 
importante que eso sea escrutado por 
la ciudadanía, dados los compromisos 
previamente asumidos.

Si no actúan en consecuencia, evi-
dentemente, estarían incumpliendo 
algo que habían señalado, que ha-
bían votado y que, a mi juicio, desde la 
perspectiva legislativa, había quedado 
resuelto en el momento en que se mo-
dificó la Constitución y se estableció el 
voto obligatorio.

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, senador Macaya.

Se encuentran inscritos los senado-
res Insulza y Huenchumilla, la senado-
ra Pascual y el senador Kast.

El señor KAST.- Yo le había cedido 
la palabra al ministro Elizalde.

El señor GARCÍA (Presidente).- El 
senador Kast tiene un punto: él se ha-
bía inscrito anteriormente y le había 
cedido la palabra al ministro.

Hagamos lo siguiente: le daremos la 
palabra al senador Felipe Kast y luego 
al senador José Miguel Insulza.

Senador Kast.
El señor KAST.- Gracias, Presiden-

te.
Cuando uno revisa qué opina el 

Ejecutivo respecto de este tema, me 
gustaría que el ministro Elizalde res-
pondiera justamente lo que acaba de 
consultarle un colega. Yo, por lo me-
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nos, sé lo que opina la ministra del In-
terior.

Quiero leer textualmente lo que opi-
na la Ministra del Interior, la Vicepre-
sidenta: “‘Nos encargaremos’: Ministra 
Tohá no descarta veto por voto obliga-
torio sin multa”.

Y, a continuación, señala -leo tex-
tualmente-: “El Gobierno” -¡porque 
aquí hay un oficialismo que pareciera 
desconocer a su propio Gobierno!- “es 
promotor de un voto obligatorio con 
multa y lo vamos a defender, nos con-
venga o no nos convenga, lo hemos 
defendido siempre”.

Asimismo, la titular de Interior sostu-
vo: “lo que se juega en el voto obliga-
torio no es a quién favorece o a quién 
perjudica, lo que se juega es la fortale-
za de la democracia”, punto.

Entonces, quisiera preguntarle al 
ministro Elizalde, a quien le cedí la 
palabra anteriormente, si comparte o 
no las declaraciones de la ministra del 
Interior.

Y aprovecho de preguntarles a 
quienes votaron a favor en la comi-
sión mixta en la mañana, pues hay 
dos senadores aquí presentes, ¿qué 
les pasó que cambiaron de opinión? 
¿Ya no piensan como la ministra del 
Interior? ¿Ya no piensan como el Go-
bierno? ¿Ya no creen que se juega la 
democracia en esto?

Gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- A 

usted, senador Kast.
Tiene la palabra el senador José Mi-

guel Insulza; luego, el senador Fran-
cisco Huenchumilla, y después, la se-
nadora Claudia Pascual.

Senador Insulza.
El señor INSULZA.- El derecho a 

pataleo se está excediendo; ya están 
todos los votos sobre la mesa y se si-

gue discutiendo. Sin embargo, yo creo 
que es bien claro lo que han dicho 
ahora el senador Macaya y otros.

El ciudadano tiene la obligación de 
votar, no es solamente un derecho. Al-
gunos podemos no estar de acuerdo 
en eso, pero así lo señala la Constitu-
ción.

El extranjero que no se ha naciona-
lizado no es chileno, no es ciudada-
no. Tiene derecho a voto, pero no es 
ciudadano. Por lo tanto, no podemos 
someterlo a las mismas obligaciones. 
Cobrarle una multa me parece franca-
mente un despropósito, a menos que 
estuviera claramente establecido.

No tiene nada de irracional decir que 
hay un trato distinto entre extranjeros y 
ciudadanos respecto de la multa.

La Constitución señala “podrán vo-
tar”, que podrán hacerlo. Y respecto 
de los ciudadanos establece que de-
ben hacerlo. Hay una diferencia muy 
grande.

Entonces, por favor, no sigamos dis-
cutiendo lo mismo.

Ahora, quiero aclarar que estoy en 
contra de una cantidad de temas res-
pecto del proyecto, pero este me pare-
ce esencial. A estas alturas, la nacio-
nalización por votación me parece un 
exceso.

Gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- A 

usted, senador Insulza.
Senador Francisco Huenchumilla.
El señor HUENCHUMILLA.- Presi-

dente, primero, quiero aclarar que no 
hablo en nombre del Gobierno.

Yo, como senador, tengo derecho 
a votar y previamente a fundamentar 
mi voto. Por lo tanto, lo que he hecho, 
en virtud de esa facultad -a mí no me 
digita nadie, señor Presidente-, es 
que libremente he fundamentado mi 
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voto y he dicho -lo reitero- que estoy 
de acuerdo con el voto obligatorio y 
la multa. Porque, lógicamente, no po-
demos tener una norma sin que esta 
sea coercible ni considere la sanción 
respectiva, porque, si no, no es norma 
jurídica.

Mi interpretación es que de acuerdo 
con el artículo 14, de la ley de espe-
cialidad que significa esa norma en la 
Constitución, los extranjeros no tienen 
voto obligatorio en Chile. Eso he dicho.

Por lo tanto, la norma general deter-
mina que el voto es obligatorio y tiene 
que haber sanción. Mi interpretación 
de esta norma, transitoria, es que esto 
no corre para los extranjeros.

Y eso produjo una inmensa discu-
sión.

Entonces, yo entiendo que aquí hay 
un problema político y que detrás de 
eso está el hecho de que algunos pro-
bablemente no quieren que voten los 
extranjeros y otros, sí, por distintas ra-
zones, que respeto. Pero eso implica-
ría hacer una norma jurídica con cal-
culadora en la mano. Es legítimo, no 
reniego de eso; si todos sabemos lo 
que esto significa.

Presidente, si seguimos con esta 
discusión entre jurídica y política -so-
bre todo jurídica-, aquí, en la sala, esto 
no se va a arreglar.

Creo que todos estamos de acuerdo 
en que nos equivocamos cuando se 
estableció el voto voluntario y después 
estuvimos de acuerdo en que había 
que reestablecer el voto obligatorio.

Si no queremos que esta norma se 
pierda definitivamente, con las conse-
cuentes señales que damos al país, 
me parece que no lo vamos a arreglar 
entre nosotros con discursos jurídicos 
en los que cada cual defenderá su te-
sis.

Modestamente, sugiero que esto se 
converse políticamente, pero no en la 
sala, sino tal vez en un petit comité, en 
donde se vea si existe alguna fórmula 
de salida.

Jurídicamente, esto tiene salida si 
estamos de acuerdo en un veto que 
pudiera zanjar la discusión. Pero ese 
es un problema político.

Yo reitero, Presidente, que no he 
querido perturbar de ninguna manera 
el debate que pueden tener el Gobier-
no y la oposición. Simplemente, he 
hecho una interpretación personal res-
pecto del sentido de esta ley, reiteran-
do mi postura sobre el voto obligatorio 
y la sanción.

Gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Huenchumilla.
Tiene la palabra la senadora Clau-

dia Pascual; también se ha inscrito el 
senador don Ricardo Lagos.

La señora PASCUAL.- Gracias, Pre-
sidente.

Yo, un poco tomándome de la últi-
ma propuesta o sugerencia que hace 
el Senador Huenchumilla, también veo 
que esto ya no es una argumentación 
de voto. Hemos estado aquí con una 
votación abierta discutiendo temas 
que van mucho más allá que la sola 
argumentación del voto. Y desde ese 
punto de vista queda sumamente claro 
que hay diferencias, que hay situacio-
nes en las cuales yo también podría 
extremar argumentos. 

Así como se dan ejemplos de que 
supuestamente les hemos dado a los 
extranjeros los mismos derechos para 
el jardín infantil, para la educación o 
para la salud, alguien también ridícu-
lamente podría decir: “Bueno, enton-
ces hoy día le vamos a dar derecho a 
voto al Tren de Aragua para que elija al 
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Presidente de Chile”. Y como eso para 
mí es un argumento burdo, y no quiero 
profundizar en aquello, decía que por 
eso me quiero tomar de las últimas pa-
labras del senador Huenchumilla.

No sé si reglamentariamente, pero 
sí al menos políticamente, correspon-
de generar un espacio de debate para 
salir de este embrollo y no hacer el 
loco frente a la ciudadanía.

Por eso quiero plantear cómo se 
trata el voto de los extranjeros en de-
terminado territorio nacional -son muy 
pocos los países que lo conceden-, e 
incluso más, cómo se otorga la posi-
bilidad de votar a quienes tienen do-
ble nacionalidad cuando no residen en 
el país donde se realiza la elección, 
materia en que también se observan 
limitaciones. En España, las perso-
nas con doble nacionalidad (incluida 
la española) no votan en elecciones 
municipales; solo pueden participar en 
elecciones parlamentarias para arriba, 
es decir, para el parlamento nacional o 
el parlamento europeo, pero no votan 
-repito- en las municipales. Y en todos 
los países se aplican distintas restric-
ciones para aquellos que no residen 
en su territorio.

Por lo tanto, desde ese punto de 
vista, este es -insisto- un debate polí-
tico y no solo jurídico. Y si hay volun-
tad para resolverlo, busquemos una 
fórmula. Veamos, no sé, como decía 
el senador, un petit comité, pedirle el 
acuerdo también a la Cámara, rea-
brir la mixta, lo que sea que se pueda 
hacer, pero resolverlo, porque, si no, 
si es por extremar argumentaciones, 
podemos seguir dando espectáculo. 
Todos aquí pueden buscar algún argu-
mento burdo para sacarle la mugre al 
del frente, pero con eso no necesaria-
mente vamos a estar reflejando lo que 

se necesita, que es, creo, lo que todos 
buscamos.

Gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senadora Claudia Pas-
cual.

Ofrezco la palabra al senador don 
Ricardo Lagos.

El señor LAGOS.- Señor Presiden-
te, es relativamente fácil, en una dis-
cusión como esta, que tiene todo un 
trasfondo, ver cuál ha sido la actitud, 
la trayectoria de los distintos sectores 
políticos respecto del voto voluntario y 
el voto obligatorio.

Hasta hace poco tiempo había un 
sector de este hemiciclo, que está en-
frente de mí, que tenía severas dudas 
de recurrir al voto obligatorio. ¡Histó-
ricamente! Si no fuera así, no hubié-
ramos tenido ese esperpento que era 
“inscripción voluntaria y voto obligato-
rio”. Costó un kilo llegar al voto obli-
gatorio; luego pasamos al voto volun-
tario, y ahora estamos volviendo a lo 
anterior.

Entonces, primero quiero decirles 
que los que sacan cuentas con la cal-
culadora o el ábaco pueden estar re-
partidos homogéneamente en esta 
sala. La gente vota por intereses. Eso 
ocurre siempre.

Lo que quiero decir es que la argu-
mentación jurídica que he escuchado, 
en particular del senador Huenchumi-
lla, a mí me hace sentido.

Quiero decirles que hay excepcio-
nes y normas especiales que se apli-
can incluso a ciudadanos chilenos. Los 
chilenos, en territorio nacional, están 
obligados a votar si son ciudadanos, 
so pena de una multa. Y eso no cam-
bia en este proyecto de ley. Si residen 
en el extranjero, para las elecciones 
presidenciales, pueden votar. No es 
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obligatorio, teniendo la posibilidad de 
hacerlo, y no está sujeto a una multa.

Lo que quiero señalar es que hay 
excepciones al principio que reco-
ge nuestro sistema jurídico, nuestra 
Constitución. O sea, jurídicamente, 
entiendo cuando se hace el punto.

Donde creo que políticamente va 
a haber una dificultad es en explicar 
esto comunicacionalmente, porque 
ahí sí que hay un punto. Cuando los 
ciudadanos de los cerros de Valparaí-
so, de Viña, de San Antonio, concurran 
a votar el domingo, en esta elección o 
eventualmente el próximo año, van a 
mirar para el lado y van a ver que hay 
ciudadanos que, teniendo derecho a 
voto, si no concurren a votar, no van a 
ser sancionados.

Entonces, si bien hay un argumen-
to jurídico que respeto y que define la 
forma en que voy a votar, porque me 
interpreta, no resuelve el problema de 
fondo, que es un tema comunicacional 
que va a terminar dañando nuestro 
sistema. En efecto, los chilenos que 
creen que el voto es una carga y no un 
deber -una carga que les pesa- van a 
sentir que reciben un tratamiento dis-
tinto respecto de otros que van a tener 
la posibilidad de no votar ese día do-
mingo, como a lo mejor ellos también 
quisieran, sin ser sancionados. 

¡De eso no nos hemos hecho cargo!
Sí, claro, me levanta las cejas un 

colega del frente. Entonces, tal vez 
tendríamos que hacer otra aproxima-
ción al tema y hacer una ley pareja en 
este sentido.

He escuchado a varios de mis co-
legas decir que esto no es común en 
el extranjero. Aquí, una senadora que 
vivió el exilio en México varios años 
no podía votar, por más que estuvie-
ra avecindada seis años en ese país, 

porque las normas son las normas y 
no se abren a los extranjeros en ámbi-
tos como este.

Por lo tanto, quizás nosotros debe-
ríamos revisar esas normas y no llegar 
a la hora nona sin un acuerdo en esta 
materia.

Yo voy a aplicar el criterio jurídico y 
la forma en que yo interpreto la Consti-
tución. Para mí, lo que señaló el sena-
dor Huenchumilla es impecable desde 
el punto de vista jurídico, pero política 
y comunicacionalmente no nos va a 
resolver el problema a nosotros, y va a 
quedar en la percepción de la gente de 
que aquí hay un tratamiento diferente 
para unos y otros, y eso sí que nos ter-
minará dañando a todos, dado que tal 
vez se prefirió  usar el ábaco, la calcu-
ladora, y no ir al tema de fondo, que 
es, quizás, regular de manera distinta 
las condiciones en que los extranjeros 
pueden votar.

Gracias, señor Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Lagos.
Tiene la palabra el senador Juan 

Antonio Coloma.
El señor COLOMA.- Presidente, dé-

jeme hacer una reflexión.
Yo quiero que alguien me diga dón-

de está, en el informe de la mixta, el 
tema de la obligatoriedad específi-
ca para los extranjeros. Lo único que 
hace la mixta es poner una multa; no 
distingue. 

¡Es lo más ridículo que he visto!
Porque, si lo dijera en alguna parte, 

lo entendería. 
Pero, ¿qué dice la mixta?
¿Cuánto es lo que dice… 
La señora EBENSPERGER.- Multa 

al que no vota.
El señor COLOMA.- ¡Multa al que 

no vota!
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La señora EBENSPERGER.- De 
0,5 a 2.

El señor COLOMA.- De 0,5 a 2 UTM. 
¡No dice nada más que la multa!
O sea, no sé si me entienden lo ridí-

culo que es. Si la mixta hubiera dicho 
“se cambia la interpretación”...

Yo he estado escuchando con inte-
rés el debate, pero revisé lo que dice 
el informe de la mixta, y lo único que 
hace -por su intermedio, al senador 
Huenchumilla- es fijar el valor de la 
multa; no hace otro comentario.

Es más, si el Frente Amplio no hu-
biera inspirado el cambio de la multa, 
se hubiera aprobado en la Cámara de 
Diputados. Y lo que quedó pendien-
te no es la discusión que se plantea. 
Nunca se discutió el tema de si los mi-
grantes estaban obligados o no a vo-
tar. Eso está en otra ley. Aquí la única 
discusión que hubo es cuánto era el 
valor de la multa.

Entonces, si ayer en la Cámara de 
Diputados la rechazaron porque era 
muy alta, y hoy día la rechazan porque 
hay otra ley que podría tener efecto 
pero que no tiene nada que ver con el 
informe de la mixta, como que, modes-
tamente, exijo una explicación.

Les pido, por favor, que revisen lo 
que se está votando, que es el informe 
de la comisión mixta. 

¿Dónde habla de lo que se está 
planteando acá? 

¡No existe!
Permítanme, pero entiendo que 

más bien es una especie de justifica-
ción para votar en contra. Puede ser 
legítimo -algún senador me lo señaló-, 
pero no pueden decir que son partida-
rios del voto obligatorio con multa, por-
que, votándose únicamente la multa y 
nada más, ¡votan en contra o no dan 
el quorum!

Presidente, por su intermedio, dí-
ganme dónde está la referencia que se 
hace. Lo único que se hace es hablar 
de la multa. No hubo otro tema en la 
mixta. Y no pudo haberlo porque nun-
ca hubo controversia. La única contro-
versia estuvo en el valor de la multa. 
¡La única! 

¡Se resolvió!
Y ahora nos dicen que, a pesar de 

que se resolvió, hay otro argumento.
Presidente, honestamente pido, con 

todo el respeto que pueda, una re-
flexión respecto de cómo votar en con-
tra del informe de la mixta, que simple-
mente fija el valor de la multa. ¡Nada 
más! Ni una palabra más, ni una coma 
más, ni una referencia más.

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, senador Coloma.

Tiene la palabra el senador Matías 
Walker.

El señor WALKER.- Gracias, Presi-
dente.

Está interesante el debate.
En Derecho nos enseñaron lo que 

es la teoría de los actos propios. 
Uno tiene que ser consecuente con 

lo que ha legislado. Este Congreso 
Nacional tiene que ser consecuente 
con lo que legisló respecto del último 
proceso constitucional.

El artículo 160 establece lo siguien-
te: “El sufragio tanto en la elección de 
miembros del Consejo Constitucional 
como en el plebiscito señalado en el 
artículo anterior” -se refería a la apro-
bación o rechazo del texto constitu-
cional- “será obligatorio para quienes 
tengan domicilio electoral en Chile”. 
Reitero: “será obligatorio para quienes 
tengan domicilio electoral en Chile”. 

Esto es lo que este Senado, esto es 
lo que este Congreso Nacional legisló 
respecto del voto obligatorio en el pro-
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ceso constitucional.
Y el inciso segundo del artículo 160 

señala: “El elector que no sufragare 
será penado con una multa a beneficio 
municipal de 0,5 a 3 unidades tributa-
rias mensuales”.

“No incurrirá en esta sanción” -ter-
mina esta disposición, para citarla 
entera- “el elector que haya dejado 
de cumplir su obligación por enferme-
dad, ausencia del país, encontrarse el 
día del plebiscito en un lugar situado 
a más de doscientos kilómetros de 
aquel en que se encontrare registrado 
su domicilio electoral”…

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Perdón, senador Matías Walker.

(El señor Presidente hace sonar la 
campanilla solicitando silencio en la 
sala).

El señor WALKER.- Sí, tengo claro 
que no hay voluntad de escuchar.

Pero, decía, esto es lo que legisló 
nuestro Congreso Nacional; esto ya 
está, Presidente, legislado. 

Y, cuando legislamos respecto de la 
obligatoriedad del voto y la aplicación 
de la multa en el último proceso cons-
tituyente, no estuvo esa discusión: 
quién es ciudadano; la distinción entre 
extranjeros y electores nacionales. No 
surgió esa discusión. Y lo que estamos 
haciendo ahora es aplicar el principio 
constitucional del voto obligatorio en 
este proceso.

Entonces, Presidente, seamos ho-
nestos: lo que se quiere es buscar una 
nueva excusa. Se buscó una en la Cá-
mara de Diputados; se resolvió en la 
comisión mixta, y se quiere buscar una 
nueva para que en realidad se pueda 
reponer el voto voluntario yendo en 
contra de la Constitución.

Yo pido coherencia: que este Con-
greso Nacional, que este Senado de 

la República, actúen en consecuen-
cia. Estamos aplicando la misma re-
dacción, el mismo principio que en la 
aplicación de la multa, para que el voto 
sea de verdad obligatorio, cuestión 
que ya legislamos en el último proceso 
constituyente.

Gracias, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Matías Walker.
No tenemos más senadores inscri-

tos.
(El senador Cruz-Coke hace gestos 

indicando que quiere hablar).
Estamos en votación, senador Cruz-

Coke; no podemos interrumpirla.
A ver, senadora Isabel Allende.
La señora ALLENDE.- Presidente, 

la verdad es que no me ha sido fácil.
He estado escuchando atentamen-

te. 
Yo soy una de las que más defen-

dieron los dos días, no porque me 
fascinara la idea, sino porque entendí 
que si el Servel nos lo planteaba, con 
los argumentos que nos dio, probable-
mente tenía razón en cuanto a que iba 
a ser muy difícil poder traspasar más 
allá de las ocho horas, y que lo que 
estábamos buscando, efectivamente, 
era facilitar el ejercicio de la participa-
ción ciudadana.

Por lo tanto, me allané a los dos 
días, no porque fuera lo que más me 
gustara, sino porque hay ejemplos in-
ternacionales que nos demuestran la 
falta de educación cívica que tenemos 
como sociedad chilena. Somos inca-
paces de organizar una elección, por 
mucho que comprenda cuatro votos, 
en la mejor forma posible. 

En algún momento yo defendí el 
cambio al voto voluntario, porque pen-
sé que teníamos suficiente conciencia 
cívica de que, si uno votaba, lo hacía 
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porque tenía la convicción de que, así 
como tiene derechos, también tiene 
deberes. 

La bajada abrupta que empezamos 
a observar en la participación me lle-
vó, efectivamente, a reconsiderar mi 
opinión, y a convencerme de que con 
el voto voluntario no somos capaces 
de participar activamente, lo cual se ha 
traducido en un porcentaje muy bajo 
de votación, y de que es importante y 
necesario el voto obligatorio, porque 
también creo en los deberes y no solo 
en los derechos.

Lo he defendido en las dos ocasio-
nes en que hemos discutido este pro-
yecto, diciendo que está bien, que ha-
gamos la elección en dos días, pero 
con voto obligatorio, acompañado, en 
consecuencia, de una multa. Soy de 
las que más insistieron en ello, dado 
que hacerlo sin multa significa una for-
ma de transgredir y de volver al voto 
voluntario. 

Por lo tanto, coherentemente, de-
fiendo la elección en dos días, con 
multa. 

Ahora, sí me hace sentido algo que 
me ha provocado bastante ruido. Ha 
habido una discusión interesante des-
de el punto de vista jurídico, pero creo 
que, efectivamente, aquí se nos ha di-
cho una cosa que no necesariamente 
es así. 

Se lo planteé al senador Ossandón 
y no le gustó. Le dije: “Quiero saber por 
qué en la mañana no se dejó hablar al 
ministro Elizalde en la Comisión”. En-
tiendo que llegó más tarde y que ha-
bía avisado que venía de otra reunión, 
pero, aunque llegara más tarde, pidió 
abrir esta discusión, porque es una 
discusión. Les guste o no jurídicamen-
te, tiene sentido hablar de “elector” 
o “ciudadano”. Y aunque el senador 

Coloma -por su intermedio, Presiden-
te- diga que no, en los hechos al ha-
blar de “elector” no estamos haciendo 
una distinción, como sí la establecía 
la Constitución al decir “ciudadanos”, 
que es diferente.

Bueno, no se dejó hablar al ministro 
Elizalde, quien quiero que me confirme 
si lo que estoy señalando es correcto, 
porque, si lo que estoy señalando es 
correcto, no me vengan a decir enton-
ces que no tuvieron la capacidad de 
escuchar al Ejecutivo, que tenía cier-
tos argumentos. Y eso me molesta y 
me reafirma que aquí hay algo que no 
se está expresando con claridad.

Pareciera ser que, más allá de la 
discusión jurídica (“elector” o “ciuda-
dano”), que no es irrelevante, también 
el senador Huenchumilla dijo una cier-
ta verdad. 

Parece que algunos, con calcula-
dora -algo legítimo en política, por lo 
demás; no nos hagamos aquí los inge-
nuos-, creen que un extranjero, obliga-
do a votar, lo va a hacer en un sentido 
que favorece “para acá”, mientras que 
hay otros que a lo mejor piensan lo 
contrario.

Lo que a mí me duele es que esta 
discusión debió haberse hecho en la 
mañana, con rigor, en la Comisión, an-
tes de traernos esto a la sala: un pobre 
informe de comisión mixta. Digamos la 
verdad. Yo no puedo entender por qué 
no se ha hecho una buena relación de 
la discusión y de las sesiones de la co-
misión mixta, con el rigor con el que 
trabajó, pues nos hemos encontrado 
con que, cuando hemos llegado a la 
sala, no hay prácticamente informe. 

A mí me hubiese gustado que se hu-
biera hecho un buen informe, que se le 
hubiera dado la posibilidad de plantear 
sus argumentos al Ejecutivo, y no ha-
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cernos esto ahora, donde el resultado 
va a ser que algunos van a acusar que 
los que en este momento nos estamos 
absteniendo no dimos el quorum sufi-
ciente. Otros van a decir que, efectiva-
mente, ellos votaron así porque que-
rían lo contrario mientras otros no lo 
querían. 

No quieren hacerse cargo de que no 
fueron capaces de escuchar al Gobier-
no donde debió haber sido escuchado, 
que era en la Comisión, antes de ce-
rrar el asunto y de traerlo a la sala. Eso 
no lo han podido justificar ni explicar. 
Y me parece una muy mala práctica, 
¡muy mala práctica!, que yo aconseja-
ría que ninguna comisión mixta repita. 

Una comisión mixta es el espacio 
para discutir democráticamente las 
diferencias entre una y otra cámara, 
pero donde el Ejecutivo también tiene 
derecho a opinar, a exponer sus plan-
teamientos y explicar por qué tiene un 
desacuerdo o una duda si se cambia 
una cosa por otra. 

Quiero que el ministro Elizalde rati-
fique si lo que estoy diciendo es co-
rrecto, porque, si lo que estoy diciendo 
es correcto, me reafirma entonces por 
qué no estoy satisfecha y por qué in-
cluso me duele lo que estoy haciendo 
(absteniéndome), pues me parece que 
aquí no se ha hecho lo correcto.

Es lo que quería decir, Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- 

Muy bien.
A ver, se ha inscrito el senador Lu-

ciano Cruz-Coke y también la senado-
ra Luz Ebensperger.

Senador Cruz-Coke.
El señor CRUZ-COKE.- Presidente, 

primero, se está hablando de malas 
prácticas cuando mañosamente se 
está torciendo el sentido de la ley. 

Acá se iba a votar el voto obligatorio 

y la multa. Y la multa, que era el pro-
blema que había, se rebajó.

Se está artera y mañosamente des-
conociendo, a través de una absten-
ción, por un recurso jurídico, la idea de 
darle una multa al voto obligatorio. Acá 
se está borrando el voto obligatorio 
por conveniencia política, digámoslo.

Lo que yo le pido, Presidente, es 
ojalá recabar la unanimidad para tener 
una reunión de comités y tratar de ver 
cómo resolvemos esto. 

Yo, sencillamente, quiero decir que 
la ministra del Interior dijo lo siguiente: 
“el Gobierno es promotor de un voto 
obligatorio con multa y lo vamos a de-
fender, nos convenga o no”. Y agregó: 
“El tema de la multa pasó a comisión 
mixta y deberá zanjarlo en los próxi-
mos días”. 

“Los chilenos no aceptarían” -pala-
bras textuales de la ministra del Inte-
rior- “la hipocresía de un voto obliga-
torio sin ningún tipo de sanción; sería 
contarnos cuentos”. 

Y eso es lo que está sucediendo 
ahora sencillamente por conveniencia 
política. Acá se arguye una cantidad 
de tinterilladas para tratar de decir: 
“Mire, yo me abstengo porque, por la 
forma…”. 

El problema era el monto de la mul-
ta: se rebajó la multa, y ahora se quie-
re torcer, por medio de esta tinterilla-
da, el voto obligatorio con multa, señor 
Presidente. 

Pido, si se puede, hacer una reu-
nión de comités para tratar de zanjar 
el punto. 

El Gobierno se comprometió a vetar 
esto a través de la ministra del Interior, 
y va a ser un problema no solo para la 
oposición -que evidentemente quere-
mos voto obligatorio con multa-, sino 
también para el propio Gobierno. 
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Gracias, señor Presidente. 
El señor GARCÍA (Presidente).- A 

usted, senador Cruz-Coke.
Voy a ofrecerles la palabra a la se-

nadora Luz Ebensperger y luego a la 
senadora Isabel Allende.

Pero quiero señalar que varias se-
ñoras senadoras y varios señores 
senadores me han señalado que es-
tamos reiterando mucho el uso de la 
palabra y que debiéramos dar por con-
cluida la votación. 

Quiero recordar, además, que es-
tamos en votación, por lo que no pro-
cede ningún tipo de suspensión de la 
sesión. 

Senadora Luz Ebensperger. 
La señora EBENSPERGER.- Gra-

cias, Presidente. 
Yo quiero defender el trabajo de 

la comisión mixta, que estaba citada 
para tres cosas, una de las cuales era 
el valor de la multa, aunque el ministro 
Elizalde no lo diga. 

No hay ninguna norma en el proyec-
to que presentó el Ejecutivo -porque 
esta no es una moción parlamentaria- 
que hable sobre la obligatoriedad o vo-
luntariedad del voto de los migrantes. 
¡No existió eso! Por lo tanto, no era 
materia de la mixta. 

La cuestión era si había o no había 
multa, y se resolvió. La Cámara de Di-
putados pidió bajarla, y los senadores 
que habíamos aprobado una multa de 
0,5 a 3 UTM dijimos “okay”, por llegar 
a un acuerdo, y la aprobamos.

Ahora, si es cierta la tesis del minis-
tro Elizalde y del senador Huenchu-
milla, que dice que el voto del extran-
jero es voluntario, bueno, ¿cuál es el 
problema? Cuando a este le saquen 
el parte por no votar, tendrá que ir a 
decirle al juez de policía local: “Artícu-
lo 14 de la Constitución Política: mire 

toda la discusión de la historia de la ley 
en esta materia”.

Y esto se zanjó en la Constitución, 
pues el artículo 15 habla de “electo-
res”, y, además, es posterior.

Pero, ya, le concedo -no porque lo 
crea- que el artículo 14 dice que el 
voto de los migrantes es voluntario. 
Entonces, ¿por qué hay que ponerlo 
en este proyecto, si la Constitución 
está por sobre la ley? ¿Cuál es el pro-
blema que los lleva a rechazar esto ar-
gumentando el voto voluntario o no vo-
luntario del migrante? ¡No va a recibir 
multa si la teoría del ministro Elizalde 
es verdad!

Así que, por favor, Presidente, no… 
Bueno, sigamos. 

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, senadora Ebensperger. 

Senadora Isabel Allende. 
La señora ALLENDE.- Presidente, 

no voy a argumentar fuera de lo que 
ya dije, pero sí señalaré algo que es 
bien lamentable. 

Le quiero decir, por su intermedio, al 
senador Cruz-Coke que no acepto su 
calificación de “artero” porque eso no 
corresponde. 

Yo tengo derecho a tener convic-
ciones, tengo derecho a defenderlas, 
tengo derecho a pensar que debe ha-
ber una elección en dos días con voto 
obligatorio y con multa. Sin embargo, 
me ha dejado pensativa lo que se ha 
planteado. Y, en ese sentido, me sien-
to complicada. Por eso he dicho que 
me cuesta mucho esta decisión y voy 
a abstenerme. 

Pero no le acepto -por su interme-
dio, Presidente- al senador Cruz-Coke 
que venga a decir “artero”. Le pido que 
retire sus palabras. Y si no, bueno, co-
nozcamos quién es quién. ¡Punto! 

El señor GARCÍA (Presidente).- Se-
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nador Jaime Quintana. 
El señor QUINTANA.- En la misma 

línea, señor Presidente, creo que no 
corresponde la expresión del senador 
Cruz-Coke -lo digo con todo respeto- 
de la “tinterillada” de este sector, cuan-
do en estas filas nadie ha planteado 
la conveniencia, inconveniencia o a 
quién le beneficia o no el que seiscien-
tos o un millón de personas pasen de 
manera automática a alcanzar la na-
cionalidad, porque finalmente esa es 
la consecuencia si esto se aprobara.

Simplemente quiero decir que ese 
tipo de expresiones no ayudan. 

Con relación a la referencia del artí-
culo 14 de la Constitución, al decir “po-
drá” -y hay varios abogados presentes 
en la sala-, es facultativo siempre. ¡Por 
tanto, no puede ser obligatorio si es fa-
cultativo! 

Aquí efectivamente puede existir 
alguna responsabilidad del Gobierno. 
Varios han referido una cita de la mi-
nistra del Interior, pero entiendo que 
esa declaración -sea de la ministra o 
de cualquier ministro- es sin pasar a 
llevar la Constitución. Y lo que esta-
mos haciendo aquí es pasar a llevar 
la Constitución, cuando hay norma ex-
presa en este sentido. 

Entonces, quiero decir fraternal-
mente que aquí una responsabilidad 
de la mixta, porque esta discusión de-
bió haber sido parte de esa instancia. 
En cualquier comisión mixta siempre, 
de lado y lado, estamos señalando: 
“Bueno, esto es en concordancia con 
las normas constitucionales”. 

Venimos saliendo de dos procesos 
constitucionales y parece que hoy día 
la Constitución del 80 ya no importa. 

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, senador Quintana. 

Senadoras, senadores, les ruego 

que vayamos concluyendo el debate. 
Tenemos que ver dos proyectos de ley 
más.

Senador Coloma. Con usted termi-
namos. 

El señor COLOMA.- Presidente, a 
menos que esté equivocado, yo en-
tiendo que se votó en los dos plebisci-
tos exactamente con esta norma. ¡En 
los dos! Y no vi a nadie que planteara 
que esto podía ser un argumento para 
decir que no puede haber plebiscito. 

Por lo tanto, con todo respeto, dí-
ganme si esta no es una argumenta-
ción sobreviniente. La entendería si 
alguien hubiera dicho hace tres años 
que pasaba esto, o después del plebis-
cito. Yo hasta el día de hoy no he oído 
a nadie plantearlo; es primera vez que 
escucho sobre este tema, en circuns-
tancias de que ya hubo dos plebiscitos 
con voto obligatorio, ¡con esta norma 
vigente y con la multa adecuada!

Por favor, ¡no creamos que so-
mos…! No sé qué cara tenemos. 

¡Pero si esto estuvo vigente en dos 
plebiscitos, a lo menos! Y ahora recién 
aparece, ¿pero aparece como un ar-
gumento o como una cosa de fondo?

De verdad, Presidente, me sorpren-
de. No sé, la capacidad de asombro 
tiene un límite.

La mixta solo tenía un tema, que 
era el valor de la multa. Lo resuelve, 
y dicen que no porque todas las elec-
ciones anteriores que han sido con 
la misma norma debieron haber sido 
distintas. Creo, de verdad, que eso no 
resiste análisis. Es mi impresión. 

Pido, por favor, que lo reflexionen. 
Y le solicito al Gobierno que se haga 
cargo de esto, Presidente. 

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Muy bien. 

Muchas gracias, senador Coloma. 
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No hay más inscritos. 
Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- ¿Alguna señora senadora o al-
gún señor senador aún no ha emitido 
su voto? 

El señor GARCÍA (Presidente).- Ter-
minada la votación. 

—Se rechaza la primera pro-
puesta contenida en el informe de 
la comisión mixta, por no haberse 
alcanzado el quorum constitucio-
nal requerido (25 votos a favor, 7 en 
contra y 7 abstenciones).Votaron 
por la afirmativa las señoras Ebens-
perger, Gatica, Rincón y Sepúlveda y 
los señores Castro Prieto, Chahuán, 
Coloma, Cruz-Coke, Durana, Ed-
wards, Gahona, García, Kast, Keitel, 
Kusanovic, Kuschel, Macaya, Ossan-
dón, Prohens, Pugh, Sandoval, San-
hueza, Van Rysselberghe, Velásquez 
y Walker. 

Votaron por la negativa la señora 
Carvajal y los señores Insulza, Latorre, 
Núñez, Quintana, Saavedra y Soria. 

Se abstuvieron las señoras Allen-
de, Pascual, Provoste y Vodanovic y 
los señores Araya, Huenchumilla y La-
gos.

El señor GARCÍA (Presidente).- Va-
mos con la segunda propuesta. 

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Gracias, señor Presidente.

Corresponde votar la segunda pro-
puesta, que consiste en agregar en 
las letras a), b) y c) del número 9) del 
artículo 1°, que modifica el artículo 
31 de la ley en la parte relativa a la 
propaganda electoral, después de la 
expresión “plataformas digitales”, las 
palabras “o canales concesionarios de 
televisión local o regional”.

El señor GARCÍA (Presidente).- En 
votación la segunda propuesta de la 
comisión mixta. 

La señora ALLENDE.- ¿Puede ex-
plicar cómo se vota? 

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Se está votando el informe de 
la comisión mixta, conforme al Regla-
mento (artículo 51).

Dicho informe contiene dos pro-
puestas. La primera ya se votó y se 
rechazó. 

Corresponde ahora votar la segun-
da propuesta, que busca agregar en 
las letras a), b) y c) del número 9) del 
artículo 1°, que modifica el artículo 
31 de la ley en la parte relativa a la 
propaganda electoral, después de la 
expresión “plataformas digitales”, las 
palabras “o canales concesionarios de 
televisión local o regional”.

Eso es lo que se somete ahora a la 
consideración de sus señorías. 

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Quienes estén de acuerdo con la nor-
ma votan a favor; quienes no estén de 
acuerdo obviamente votan en contra.

Rogamos a las senadoras y a los 
senadores emitir su voto. 

(Rumores). 
Llamamos a todas las senadoras y 

a todos los senadores a emitir su voto. 
Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- ¿Alguna señora senadora o al-
gún señor senador aún no ha emitido 
su voto?

El señor GARCÍA (Presidente).- Ter-
minada la votación.

 —Se rechaza la segunda pro-
puesta contenida en el informe de 
la comisión mixta, por no haberse 
alcanzado el quorum constitucio-
nal requerido (26 votos a favor, 4 en 
contra y 1 abstención).

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Allende, Carvajal, Gatica, Pascual, 
Provoste, Rincón y Vodanovic y los se-
ñores Araya, Castro Prieto, Cruz-Coke, 
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Edwards, Huenchumilla, Insulza, Kast, 
Keitel, Kusanovic, Kuschel, Lagos, 
Latorre, Ossandón, Pugh, Quintana, 
Sanhueza, Soria, Velásquez y Walker.

Votaron por la negativa la señora 
Sepúlveda y los señores Chahuán, 
Durana y Sandoval.

Se abstuvo el señor García.
El señor GARCÍA (Presidente).- No 

habiéndose alcanzado el quorum, se 
rechaza esta segunda propuesta.

Se despacha el proyecto a la Cáma-
ra de Diputados.

—————

El señor GARCÍA (Presidente).- Te-
nemos una Cuenta agregada.

Señor Prosecretario, tiene la pala-
bra.

El señor BUSTOS (Prosecretario).- 
En este momento ha llegado a la Mesa 
el siguiente documento:

“Oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados

Con el que informa que en sesión 
del día de hoy, tomó conocimiento del 
rechazo por parte del Senado de la 
enmienda introducida por esa Corpo-
ración al proyecto de ley que reajusta 
los valores del Subsidio Único Fami-
liar y la Asignación Familiar, reactiva 
el aporte pagado a través del Bolsillo 
Familiar Electrónico por los meses de 
invierno de 2024, e inyecta recursos al 
Fondo de Estabilización de Precios del 
Petróleo, correspondiente al Boletín 
N° 16.933-05. En razón de lo anterior, 
esa Corporación acordó que los Ho-
norables Diputados que se indican a 
continuación concurran a la formación 
de la Comisión Mixta que establece el 
artículo 71 de la Constitución Política 
de la República: señora Marlene Pé-
rez Cartes, y señores Boris Barrera 

Moreno, Miguel Mellado Suazo, Jaime 
Sáez Quiroz y Alexis Sepúlveda Soto.

—Se toma conocimiento”.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, señor Prosecretario.

—————

El señor GARCÍA (Presidente).- Va-
mos a pasar ahora al proyecto de ley 
que está signado con el número 4 del 
Orden del Día.

INCORPORACIÓN DE 
PROVINCIA DE CHILOÉ ENTRE 

BENEFICIARIAS DE PROGRAMA 
ESPECIAL DE BECAS

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que incorpora a la pro-
vincia de Chiloé entre las beneficiarias 
del programa especial de becas esta-
blecido en el artículo 56 de la ley N° 
18.681, con informes de la Comisión 
de Educación y de la Comisión de Ha-
cienda.

El señor Secretario hará la relación 
del proyecto, y luego voy a pedir que 
nos entreguen los informes tanto de 
la Comisión de Educación como de la 
Comisión de Hacienda.

Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Gracias, señor Presidente.
El señor Presidente pone en dis-

cusión el proyecto de ley a que se ha 
referido, correspondiente al boletín N° 
16.835-04.

El Ejecutivo hizo presente la urgen-
cia para su despacho, calificándola de 
“suma”.

—Ver tramitación legislativa del 
proyecto en el siguiente vínculo: 
boletín 16.835-04.

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16835-04
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El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- El objetivo de esta iniciativa 
es incorporar a la provincia de Chiloé 
entre las beneficiarias del programa 
especial de becas establecido en el 
artículo 56 de la ley N° 18.681, que es-
tablece normas complementarias de 
administración financiera, de inciden-
cia presupuestaria y personal.

La Comisión de Educación hace 
presente que, en sesión del 3 de julio 
del presente año, la Sala autorizó a di-
cha instancia para discutir la iniciativa 
en general y en particular con ocasión 
del trámite reglamentario de primer 
informe, procedimiento que propone 
que se siga igualmente durante la dis-
cusión del proyecto en la sala.

La referida comisión deja constan-
cia, además, de que aprobó el proyecto 
de ley en general por la unanimidad de 
sus integrantes presentes, honorables 
senadores señores Espinoza, García, 
Quintana y Velásquez. En particular, 
por idéntica unanimidad, sancionó la 
iniciativa en los mismos términos en 
que fuera despachada por la honora-
ble Cámara de Diputados.

La Comisión de Hacienda, por su 
parte, se pronunció acerca de las nor-
mas de su competencia, esto es, el 
artículo 1, números 1 y 2, y el artículo 
2, permanentes, además del artículo 
transitorio de la iniciativa, en los tér-
minos en que fueron aprobados por la 
Comisión de Educación, como regla-
mentariamente corresponde.

Asimismo, consigna que sancionó 
las mencionadas normas de su com-
petencia sin modificaciones, por la 
unanimidad de sus miembros, honora-
bles senadores señores Coloma, Gar-
cía, Insulza, Kast y Lagos.

Por otra parte, deja constancia de 
los informes financieros considerados 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 17 de la 
Ley Orgánica del Congreso Nacional.

El texto que se propone aprobar se 
transcribe en las páginas 9 y 10 del 
informe de la Comisión de Educación, 
en las páginas 14 y 15 del informe de 
la Comisión de Hacienda y en el bo-
letín comparado que sus señorías tie-
nen a su disposición.

Es todo, señor Presidente.
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- Muchas gracias, señor Secretario.
Se ofrece la palabra, para rendir el 

informe, al presidente de la Comisión 
de Hacienda, senador Ricardo Lagos 
Weber.

El señor LAGOS.- Presidente, la 
Comisión de Hacienda estudió el pro-
yecto que incorpora a la provincia de 
Chiloé entre las beneficiarias del pro-
grama especial de becas territoriales, 
que está establecido en el artículo 56 
de la ley N° 18.681. 

Esta iniciativa fue considerada pre-
viamente en general y en particular 
por la Comisión de Educación.

La Comisión de Hacienda se pro-
nunció solamente sobre las normas de 
su competencia, lo que en su caso se 
limitó a cuatro votaciones, las cuales 
fueron aprobadas por la unanimidad 
de los miembros de la Comisión, sena-
dores Coloma, García, Insulza, Kast y 
Lagos, en los mismos términos en que 
fueron aprobadas por la Comisión de 
Educación.

Respecto al tema en comento, bá-
sicamente el informe financiero se 
refiere a la ampliación del número de 
cupos para las becas territoriales que 
se otorgarán a la provincia de Chiloé, 
que comprende varias comunas. To-
mando en cuenta la tasa de uso de la 
beca en aquellos territorios en los que 
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ya existe, se estiman alrededor de mil 
cupos. En consecuencia, lo que cabe 
financiar son mil cupos adicionales.

Para estos efectos, el informe finan-
ciero establece que la beca de integra-
ción consiste en dos beneficios: por 
una parte, asignaciones mensuales de 
libre disposición, con un límite máximo 
anual de 1,87 UTM, y una asignación 
de traslado de un monto establecido 
por la ley según el lugar de residencia. 
En el caso de la provincia de Chiloé, 
este monto corresponde a 5,8 UTM 
anuales.

En resumen, señor Presidente, con 
el objetivo de estimar el gasto asocia-
do a la incorporación de mil nuevos 
cupos en 2024 -esto es respecto de 
la segunda mitad del año, porque la 
primera mitad ya pasó-, se considera 
solamente el gasto adicional corres-
pondiente para los meses de julio a 
diciembre del presente año, que son 
966.424 miles de pesos.

Se señala que el mayor gasto fiscal 
del proyecto de ley, durante el primer 
año presupuestario de su entrada en 
vigencia, se financia con cargo a la 
partida del Ministerio de Educación y 
lo que faltare, con cargo al Tesoro Pú-
blico.

Eso es cuanto puedo informar, se-
ñor Presidente.

El señor WALKER (Vicepresiden-
te).- Muchas gracias, senador.

Le ofrezco la palabra, a continua-
ción, al presidente de la Comisión de 
Educación, senador Jaime Quintana.

El señor QUINTANA.- Señor Presi-
dente, reduciendo al máximo el infor-
me de la Comisión de Educación, diría 
que la discusión se centró, como se ha 
señalado, en la importancia de incor-
porar a la provincia de Chiloé entre las 
beneficiarias del programa especial de 

becas establecido en el artículo 56 de 
la ley 18.681, para permitir que los ni-
ños, niñas y jóvenes de dicho territorio 
puedan continuar desarrollando sus 
estudios, dadas sus condiciones de 
lejanía y de baja conectividad con el 
continente.

En tal sentido, cabe consignar que 
el señor ministro de Educación, Nico-
lás Cataldo, presente en la Comisión, 
puntualizó que la ley 18.861, que es-
tab1ece normas complementarias de 
administración financiera, de inciden-
cia presupuestaria y personal, contem-
pla una beca de integración territorial, 
que consiste en un programa especial 
destinado actualmente a estudiantes 
de escasos recursos de la comuna de 
Juan Fernández y de las provincias de 
Coyhaique, Aysén, General Carrera, 
Capitán Prat, Isla de Pascua, Palena, 
Última Esperanza, Magallanes, Tierra 
del Fuego y Antártica Chilena.

Agregó que esta beca contribuye 
económicamente a estudiantes de di-
chos territorios, con la finalidad de que 
no se vean limitados a continuar sus 
estudios en establecimientos educa-
cionales reconocidos por el Estado, de 
enseñanza media, educación especial 
o diferencial, técnico-profesional o de 
educación superior, como también en 
institutos o centros formadores del 
personal de las Fuerzas Armadas y de 
Orden y Seguridad Pública.

Sin embargo, y pese a sus carac-
terísticas particulares, advirtió que las 
y los estudiantes de las comunas de 
la provincia de Chiloé actualmente no 
están considerados dentro de los terri-
torios beneficiados por este programa 
especial, por lo que esta iniciativa de 
ley viene a solucionar dicha situación, 
beneficiando a aproximadamente mil 
estudiantes y a sus respectivas fami-
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lias.
De esta manera, con la beca de in-

tegración territorial, se garantizará a 
dichos estudiantes la trayectoria edu-
cativa completa, resguardando el ejer-
cicio del derecho a la educación.

Cabe consignar que, con la pro-
puesta de incorporación de estos mil 
cupos nuevos, los beneficiados totales 
con esta beca serán 3.531 estudian-
tes a partir del año en que la ley ini-
cie su vigencia, con un costo adicional 
de 1.800 millones de pesos anuales, 
como ha señalado el presidente de la 
Comisión de Hacienda.

Puesto en votación el proyecto de 
ley, fue aprobado en general y en par-
ticular -lo que fue autorizado por esta 
Sala- en votaciones sucesivas, por la 
unanimidad de los miembros presen-
tes de la Comisión, senadores Espino-
za, García, Velásquez y quien habla.

Es todo cuanto puedo informar, se-
ñor Presidente.

El señor WALKER (Vicepresiden-
te).- Muchas gracias por su informe al 
presidente de la Comisión de Educa-
ción, el senador Jaime Quintana.

A continuación, ofrezco la palabra al 
senador David Sandoval.

El señor SANDOVAL.- Muchas gra-
cias, Presidente.

Siempre cuando se otorga un bene-
ficio para la educación, para los estu-
dios de los jóvenes, indudablemente 
que uno lo aplaude.

Si hablamos de incorporar a la pro-
vincia de Chiloé a este programa, asu-
mimos que es una zona territorialmen-
te aislada, que tiene las dificultades 
propias de su condición y que se equi-
paran a las señaladas en el proyecto. 
Juan Fernández, isla de Pascua, la 
zona de Magallanes, Aysén y Palena 
son verdaderamente los territorios ais-

lados de nuestro país.
Le voy a comentar el siguiente caso, 

Presidente. Tengo una comunicación 
que acaba de remitir la Junaeb a dos 
jóvenes de nuestra región de Aysén: 
“Junto con saludar, te informamos que 
si bien cumples con todos los requisi-
tos de Beca Patagonia Aysén, en esta 
ocasión no se te ha otorgado el be-
neficio,” -¡no se te ha otorgado el be-
neficio!- “porque se asignó el cien por 
ciento de cupos disponibles a la fecha, 
según la priorización establecida”.

¿Qué le están diciendo a nuestros 
jóvenes de la región de Aysén que es-
tán en lista de espera? ¡No hay cupos! 
Son jóvenes que viven en Cochrane, 
en O’Higgins, en Tortel. ¡Aquí estamos 
hablando de Chiloé! Más aún, le esta-
mos construyendo hasta un puente a 
esta zona, para que sea un territorio 
menos aislado.

¿Qué dice, además?: “Finalmente, 
es importante que sepas que no es 
necesario realizar ningún proceso adi-
cional, no se debe apelar ni presentar 
una nueva postulación”.

Uno valora la incorporación de es-
tos beneficios para jóvenes que viven 
en territorios aislados por lo que signi-
fica, pero yo no puedo aprobar, Presi-
dente, así como así, un proyecto cuan-
do tengo jóvenes que pertenecen a 
zonas realmente aisladas, ¡realmente 
aisladas!, que postulan a este proce-
so y quedan fuera del beneficio. Maxi-
miliano Pacheco Cifuentes, Natacha 
Pacheco están estudiando en Con-
cepción, con todo lo que implica para 
su mamá, Percy Cifuentes, en cuanto 
a sostener los estudios de sus hijos, 
Presidente. Estamos hablando de alo-
jamiento, alimentación, vestuario, des-
arraigo familiar.

Estos jóvenes parten temprano a 
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la universidad y no vuelven a su casa 
en la tarde o en la noche, sino que a 
los meses después. Estos estudiantes 
y sus familias no tienen el subsidio; y 
otros tantos más están en la lista de 
espera.

Valoro el beneficio del proyecto, 
pero no puedo aprobarlo, Presidente. 
En este caso en particular, debo abs-
tenerme. Y llamo al Ministerio de Edu-
cación a que con el mismo interés que 
veíamos al ministro Cataldo referirse a 
los beneficios y la importancia de este 
tema, bueno, reconozca el beneficio, 
la importancia de este asunto para ser 
aplicable acá.

Se aumentan cupos en otras zonas, 
¡más de mil cupos!, pero no tenemos 
dicho beneficio en un territorio verda-
deramente aislado, como es el caso 
de nuestra región de Aysén.

Yo, al menos, Presidente, incluso 
llamo a votar abstención, para dar una 
pequeña señal. Sería muy bueno que 
la Junaeb hiciera todas las gestiones 
pertinentes, porque todos los cinco pri-
meros días de cada mes esta institu-
ción revisa la situación, y que pudiera 
ver si hay alternativas para una asig-
nación a estos casos en referencia.

La Junaeb y el Mineduc tienen aquí 
una buena oportunidad para resolver 
este problema, Presidente.

Yo me abstengo en esta votación.
Muchas gracias.
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- Muchas gracias, senador David 
Sandoval.

Le ofrezco la palabra al senador 
José García Ruminot.

El señor GARCÍA.- Muchas gracias, 
Presidente.

En primer lugar, votaré a favor de 
la iniciativa, porque creo que era pro-
fundamente injusto que quienes viven 

en Chiloé, que todos sabemos que es 
una zona de muy muy difícil acceso, 
no pudieran acceder a estas becas. 
Entonces, me parece que incorporar 
esta zona al beneficio está bien. Son 
mil becas y, por lo tanto, va a ayudar a 
mil estudiantes de escasos recursos.

En segundo lugar, respecto de la in-
tervención del senador David Sando-
val, nosotros hoy día en la mañana en 
la Comisión de Educación escucha-
mos al ministro de Educación, y este 
señaló textualmente que no hay listas 
de espera respecto de quiénes son o 
debieran ser los favorecidos con esta 
beca. Por consiguiente, yo le pido al 
senador que nos entregue los antece-
dentes que ha proporcionado ahora 
aquí, en la sala, porque claramente 
hay una anomalía.

Nosotros aprobamos esta extensión 
de las becas a Chiloé en la mañana 
de hoy, en el entendido de que no hay 
nadie en lista de espera, porque fue 
expresamente lo que señaló el minis-
tro de Educación. Entonces, creo que 
esto amerita que oficiemos para que 
se nos entreguen todos los antece-
dentes al respecto.

Tercera materia. ¿Por qué lo que se-
ñala el senador David Sandoval es tan 
importante? Nosotros lo dijimos en la 
Comisión de Educación: sabemos que 
en materia de becas indígenas hay 
muchos estudiantes en lista de espe-
ra, pese a tener buenos rendimientos, 
buenas notas. Y no hay razón alguna 
para que no estén los recursos sufi-
cientes para atender a esos alumnos y 
otorgar la beca a esas familias, porque 
es de toda justicia.

Por eso, también durante el debate 
desarrollado en la Comisión de Educa-
ción le solicitamos al Ejecutivo que en 
la próxima discusión del Presupuesto 
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2025 se incorporen los recursos para 
atender a todos los postulantes a la 
Beca Indígena.

Además, el ministro de Educación 
nos señaló que está en trámite un pro-
yecto de modificación presupuestaria 
por algo así como setecientos ochenta 
millones de pesos para aumentar las 
becas indígenas a partir de este se-
gundo semestre, cosa que nos parece 
muy bien. Pero tenemos la firme con-
vicción de que no puede haber listas 
de espera en materia de becas indíge-
nas, porque es uno de los pocos be-
neficios concretos y que van directa-
mente en favor de familias indígenas, 
por supuesto familias mapuches, que 
necesitan estos recursos para enviar a 
sus hijos a estudiar.

Finalmente, Presidente, yo quiero 
que quede expresa mención de algo 
que señalé también en la Comisión 
de Educación y que dice relación con 
una frase que agregó el Ejecutivo, que 
está bien inspirada, pero que debe te-
ner una comprensión o una traducción 
mucho más amplia.

Sabemos que estas becas son para 
niños y jóvenes que salen a estudiar 
fuera de su domicilio, no cuando per-
manecen en su casa. Entonces, el 
Ejecutivo pretende agregar una frase 
que dice que tiene que ser cuando no 
haya cupos en sus respectivas locali-
dades, o cuando estos cupos “resulten 
insuficientes”. Eso es lo que está agre-
gando el proyecto.

A mi juicio, la interpretación correc-
ta de la expresión “o resulten insufi-
cientes” es que se debiera incorporar 
también el hecho de que los papás 
decidan enviar a sus hijos -o, si estos 
son ya adultos, opten por ir a estudiar 
a otra ciudad o tengan que hacerlo-, y 
que tratándose de familias de escasos 

recursos puedan tener la beca, pero 
que siempre esté presente el derecho 
preferente de los padres a elegir la 
educación de sus hijos.

Lo que quiero decir es que no por-
que haya un cupo en un determinado 
colegio, en una determinada escue-
la, en una localidad dentro de la isla 
de Chiloé o dentro de las zonas que 
comprende la posibilidad de beca, 
simplemente se la nieguen porque hay 
“cupos suficientes”. ¿Qué es un cupo 
suficiente? Si los padres tienen el de-
recho preferente de elegir la educación 
de sus hijos, y si una familia no quie-
re enviar a sus niños probablemente 
al único cupo que está disponible, y lo 
puede enviar a otro lugar, por ejemplo 
a Puerto Montt, porque allí tiene un fa-
miliar, porque allí están sus abuelos, 
sus tíos, y decide educarlo en esa otra 
localidad, por qué no va a poder ha-
cerlo, si es una garantía constitucional 
-reitero- que los padres puedan elegir 
la educación de sus hijos, puedan ele-
gir el colegio de sus hijos.

Entonces, Presidente, podríamos 
haber presentado una indicación. Yo 
tengo la convicción de que no sería in-
admisible, porque aquí las becas son 
mil y el presupuesto es el que está 
determinado, y no estaríamos aumen-
tando el número de estos beneficios. 
Pero hemos preferido optar por esta 
interpretación, que es amplia y que, 
por lo tanto, permitiría que todo estu-
diante de escasos recursos -ese es el 
requisito- que sale a estudiar fuera, sin 
importar si hay o no cupo en la loca-
lidad donde vive, tenga derecho a la 
beca en la medida en que cumple con 
las disposiciones que establece este 
beneficio.

Eso es, Presidente.
Reitero que voto favorablemente. 
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Muchas gracias. 
El señor WALKER (Vicepresiden-

te).- Muchas gracias al senador José 
García Ruminot, Presidente del Sena-
do.

Le ofrezco, a continuación, la pa-
labra al senador por la región de Los 
Lagos y la provincia de Chiloé, señor 
Carlos Ignacio Kuschel.

Yo quiero advertir que, de acuerdo 
a lo acordado por las Comisiones de 
Educación y de Hacienda, se solicita 
a la Sala que se autorice a votar en 
general y en particular. 

¿Habría acuerdo en aceptar la pro-
posición? 

No hay acuerdo.
Por lo tanto, solo procede la vota-

ción en general. 
Ahora, segunda pregunta: ¿Habría 

acuerdo para abrir la votación en ge-
neral, entendiendo que no se ha acep-
tado la propuesta de la comisión? 

Muy bien. 
Se abre la votación y se harán sonar 

los timbres. 
Le ofrezco la palabra al senador 

Carlos Ignacio Kuschel para su inter-
vención. 

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En votación. 

(Durante la votación).
El señor KUSCHEL.- Muchas gra-

cias, señor Presidente. 
Quiero expresar mi satisfacción por-

que se ha resuelto favorablemente 
esta petición de una beca llamada “de 
integración territorial”, que se extiende 
a las personas y alumnos beneficiados 
de Chiloé, que tiene diez comunas, 
que cuentan con al menos 34 islas 
más pequeñas que la provincia de isla 
grande de Chiloé.

Esta iniciativa tiene por objeto incluir 
a esta provincia de Chiloé dentro de 

los territorios que forman parte del pro-
grama especial de becas establecido 
en el artículo 56 de la ley N° 18.681. 
Además, extiende el programa de be-
cas a los casos en que los niveles, 
modalidades y especialidades educa-
cionales existan en la zona, pero sean 
insuficientes.

Asimismo, se modifica la integra-
ción de la comisión otorgante de las 
becas para actualizar su composición 
a la actual estructura de los gobiernos 
regionales.

La beca de integración territorial 
fue creada en 1988 y está destinada a 
estudiantes de escasos recursos que 
continúen sus estudios de educación 
superior, media, especial, diferencial, 
y que se encuentren en estas provin-
cias y comunas indicadas. 

Consiste en una asignación mensual 
de libre disposición de hasta 123.000 
pesos (aproximadamente 1,87 unida-
des tributarias mensuales), la cual se 
entrega hasta por diez meses al año. 
Y también en una asignación anual 
de traslado de 380.000 pesos (apro-
ximadamente 5,79 UTM), para los es-
tudiantes de las provincias de Coyhai-
que, Aysén, General Carrera, Capitán 
Prat, la provincia de Palena y sus cua-
tro comunas (Palena, Chaitén, Futa-
leufú y Hualaihué), Última Esperanza, 
Magallanes, Tierra del Fuego, Antárti-
ca Chilena. Este beneficio es un poco 
mayor para los estudiantes de isla de 
Pascua y Juan Fernández.

Yo he expresado en la Comisión de 
Hacienda, por una parte, mi satisfac-
ción por esta iniciativa, pero también 
mi preocupación, Presidente, particu-
larmente por los problemas de cober-
tura. Se está resintiendo a la región y 
a las islas. Ha llegado mucha gente 
proveniente del centro del país, algu-
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nos pocos extranjeros y la educación 
municipal no tiene la flexibilidad de la 
privada, lo cual ha constreñido y difi-
cultado su desarrollo, y tampoco hay 
agilidad para los nuevos proyectos 
educativos.

Así que, simultáneamente con va-
lorar este avance, quiero pedir que, 
a través de este Senado, la Comisión 
de Educación, etcétera, se den facili-
dades para que la educación privada 
subvencionada pueda volver a actuar 
con agilidad, construir colegios y dar 
facilidades educativas para aumentar 
la cobertura y, sobre todo, mejorar la 
calidad. Porque la educación en Chi-
loé, en casi todas sus comunas, ade-
más de los problemas financieros, 
presenta dificultades técnicas. En mu-
chos sectores la calidad se resiente y 
está cada vez peor. 

Ahora se va a iniciar el sistema local 
de educación que, como hemos visto, 
ha resultado peor que el sistema de 
educación municipal, el cual tampoco 
ha sido controlado ni fiscalizado por 
la Contraloría en su caso y las super-
intendencias correspondientes. Esto 
queda botado desde el punto de vista 
del control, la fiscalización y la mejor 
gestión. Y las autoridades no se han 
caracterizado por ser muy buenas ad-
ministradoras.

A pesar de las falencias, lamento 
que estos nuevos sistemas de educa-
ción no vayan a tener la camiseta que 
sí tiene la educación municipal. Creo 
que esta tiene el potencial de recupe-
rarse, pero bien regulada, dirigida y 
reglamentada desde el punto de vista 
legal.

Por lo tanto, anuncio mi voto favora-
ble y pido que se consideren algunas 
situaciones. A pesar de que estamos 
al lado de Puerto Montt, en muchos 

casos, hay alumnos en las islas de 
Calbuco, que son doce, diez con gran 
población, y se encuentran en la mis-
ma situación que algunas comunas de 
Chiloé, con estas treinta y cuatro islas 
pobladas que mencioné. Y en las islas 
de Maillen y Tenglo en que, aunque 
estén cerca de Puerto Montt, también 
existen casos de necesidad económi-
ca y social para alumnos de escasos 
recursos.

Gracias, Presidente. 
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Carlos Ignacio 
Kuschel.

Se encuentran inscritos para inter-
venir: senador Jaime Quintana, se-
nador José Miguel Insulza, senadora 
Claudia Pascual, senador Ricardo La-
gos, en ese orden.

Senador Jaime Quintana.
El señor QUINTANA.- Sí, señor Pre-

sidente.
Quisiera ser muy breve y principal-

mente pedir que usted pueda consi-
derar nuevamente la unanimidad de 
la Sala, porque tal como expresaba el 
senador Kuschel, este es un proyecto 
muy importante para la región de Los 
Lagos. Aquí alguien no dio la unanimi-
dad para verlo en general y particular, 
a pesar de que las dos comisiones, 
Educación y Hacienda, lo aprobaron 
de esa manera, en general y particular.

Entonces, solo porque tiene un tran-
sitorio, si la propia Sala nos había au-
torizado a verlo en general y particu-
lar, no veo razón alguna para que una 
materia tan relevante como esta, que 
impacta a mil estudiantes en la isla de 
Chiloé, tenga que darse por etapas, 
digamos. 

Lo siguiente que quisiera mencio-
nar es que, junto con la importancia 
de este proyecto, que está financiado, 
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como se ha dicho, es muy importante 
que la Junaeb, al momento de empe-
zar a pagar esta beca, también consi-
dere extender la Beca Indígena, que 
cubre distintos territorios y pueblos a 
lo largo del país, por cuanto hoy día 
la universalización o extensión de ese 
beneficio tiene un costo bastante aco-
tado. Eso es lo que está pendiente, 
pero hoy día está significando discri-
minaciones bien aberrantes, incluso 
dentro de las familias. 

Por eso, señor Presidente, además 
de consignar lo dicho, solicitaría que 
vuelva a pedir la unanimidad para vo-
tar en general y particular. 

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, senador Quintana. 

Vamos a resolver en seguida su so-
licitud.

Senador José Miguel Insulza, luego 
la Senadora Claudia Pascual. 

El señor INSULZA.- Presidente, yo 
voy a votar a favor, pero quiero dejar 
claro lo que ya consigné en mi comi-
sión, la Comisión de Hacienda, duran-
te esta mañana.

Leyendo las comunas beneficiadas 
por estas becas, me encuentro con 
que al norte de Santiago no hay nin-
guna, ni una sola. Parece que las be-
cas empiezan realmente solo en el sur 
del país, lo cual es razonable, ya que 
es una zona en que vive mucha gente 
sin recursos suficientes. Sin embargo, 
tengo tres de las cuatro comunas de la 
región de Arica y Parinacota que care-
cen de escuelas suficientes para sus 
niños. Por el contrario, muchas fami-
lias deben trasladarse a vivir a la ciu-
dad de Arica para poder educar a sus 
hijos. 

Entonces, creo que aquí hay un tra-
to un tanto discriminatorio, quiero ha-
cerlo notar. Me alegro mucho por los 

estudiantes de Chiloé que van a dis-
frutar de este beneficio, pero cierta-
mente está un poco desequilibrada la 
balanza en materia de becas de estu-
dio para los estudiantes sin recursos. 

Aquí veo al senador Soria, por ejem-
plo, estoy seguro de que en Iquique 
no existe ninguna de esas becas para 
ningún iquiqueño. En Alto Hospicio, no 
hay ninguna de esas becas. 

Entonces, ¿por qué existen sola-
mente para el sur de Chile y para el 
territorio insular? Es algo que me de-
berían explicar.

En todo caso, me alegro por ello, 
veremos qué se puede hacer, pero 
voto a favor.

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-
chas gracias, senador Insulza.

Senadora Claudia Pascual, tiene la 
palabra.

La señora PASCUAL.- Gracias, Pre-
sidente.

Quiero anunciar, indudablemente, 
nuestro voto a favor de un proyecto 
como el que estamos debatiendo.

Cualquier iniciativa que permita hoy 
día una mayor inclusión y genere las 
condiciones para favorecer la igualdad 
ante la ley no solo en materia formal, 
sino en cuanto a desarrollar condicio-
nes para que esta sea sustantiva, y, 
por tanto, provea de los recursos ne-
cesarios para que esos estudiantes y 
sus familias den cuenta de la educa-
ción que deben recibir, por cierto que 
la vamos a respaldar.

Solamente quiero manifestar, a pro-
pósito de que varios senadores y se-
nadoras han planteado algunos pun-
tos políticos para seguir fortaleciendo 
las dinámicas del debate en educa-
ción, que me parece muy relevante 
que, además de proyectos como el 
que nos ocupa, que amplía la cobertu-
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ra en las zonas más aisladas, también 
se consideren becas en otras materias 
que tengan que ver con situaciones de 
bajos recursos, con situaciones de vul-
nerabilidad, etcétera.

Asimismo, me gustaría plantear la 
necesidad de poder abordar un de-
bate que permita implementar nuevos 
establecimientos educacionales públi-
cos, tanto a niveles prebásico y básico 
como de enseñanza media, a lo largo 
del territorio nacional. 

Durante muchos años la mayor co-
bertura educacional se ha dado solo a 
partir de la apertura de escuelas priva-
das o particulares subvencionadas.

Por eso, desde esa perspectiva, no 
es posible abordar el debate sobre la 
calidad de la educación si no hay un 
compromiso más sostenido por parte 
de lo público y del Estado en materia 
de garantizar y abrir más oferta públi-
ca de establecimientos educacionales.

Eso no va en contra de las escuelas 
particulares subvencionadas o priva-
das, pero debe haber un compromiso 
más sostenido con los establecimien-
tos públicos.

Y tener distintas modalidades.
Lo que desde el siglo XX se hizo en 

algunas comunidades rurales con los 
profesores y las escuelas unidocentes; 
lo que se hizo en materia de integra-
ción de otras miradas para lograr una 
enseñanza bajo un currículum que no 
fuera para todos igual, sino que incor-
porara las realidades regionales, las 
cosmovisiones indígenas, etcétera, 
tiene que seguir profundizándose.

Desde ese punto de vista, me pa-
rece absolutamente acorde compartir 
la idea del proyecto que estamos vo-
tando, pero también incluir esas otras 
miradas.

En segundo lugar, creo que los ser-

vicios locales de educación son toda-
vía una importante posibilidad para 
implementar una buena reforma en 
educación, que permita el papel pre-
ponderante del Estado en lo público 
para garantizar más calidad. Es mu-
cho más que a quién pertenecen. Es 
indudable. 

Pero, por lo mismo, es necesario 
también recordar los compromisos 
que tomó el Ejecutivo en el debate 
en cuanto a discutir nuevas estructu-
ras de financiamiento de la educación 
pública, puesto que la subvención por 
asistencia no es la manera de garanti-
zar la igualdad y la equidad en educa-
ción en nuestro país, o no es suficiente 
al menos.

Muchas gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- A 

usted, senadora.
Tiene la palabra el senador don Ri-

cardo Lagos.
El señor LAGOS.- Gracias, señor 

Presidente. 
Ya voté favorablemente este pro-

yecto en la Comisión de Hacienda y lo 
volveré a hacer en esta oportunidad. 
Creo que las razones de por qué es 
positivo saltan a la vista.

Con todo, si bien en la discusión de 
la Comisión de Hacienda nos pronun-
ciamos sobre las normas en su caso, 
no quita que podamos tener una visión 
de conjunto en este proyecto.

Hoy en la mañana en la Comisión 
de Hacienda surgieron algunas inquie-
tudes que han planteado nuestros co-
legas: ¿cuáles son los criterios para 
asignar la beca, por ejemplo, en las 
comunas de la provincia de Chiloé? 
¿Cómo se distribuyen estos eventua-
les mil cupos? 

Y un tema más importante: ¿cómo 
se determina qué provincias a lo lar-
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go de Chile quedan incluidas? Porque 
el objetivo del programa, que se llama 
“Beca de Integración Territorial”, no 
es equivalente al de zonas extremas, 
si bien algunas coinciden. Hablar de 
Juan Fernández o Rapa Nui es evi-
dente, o también de Capitán Prat o 
Magallanes. 

Pero como bien decía el senador In-
sulza, si uno ve el listado -y lo acabo 
de revisar-, al margen de los territorios 
no continentales como Juan Fernán-
dez y Rapa Nui, tenemos Coyhaique, 
Aysén, General Carrera, Capitán Prat, 
Palena, Última Esperanza, Magalla-
nes, Tierra del Fuego y Antártica chi-
lena. O sea, esto claramente es para 
el extremo sur de Chile y ahí termina 
el tema.

Yo creo que esto amerita una mirada 
un poco más amplia para definir qué 
se entiende por integración territorial.

No me cabe duda de que en La 
Araucanía o al interior de la región de 
Antofagasta hay zonas también que la 
requieren. El mismo senador Insulza 
-no quiero hacerle propaganda, pero 
tenía razón- dice que en su región hay 
tres comunas, como Putre, etcétera, 
que sufren problemas de integración 
territorial y no están contempladas en 
este beneficio.

Segundo, con mucho respeto, me 
habría gustado que alguien del Ejecu-
tivo hubiera estado presente. Porque 
para poner este proyecto en votación 
en la Comisión de Hacienda y para 
discutirlo en general y particular, hubo 
que mover y ajustar la agenda. Con-
currió el ministro Cataldo, pero a mí 
me habría gustado que un ministro, un 
subsecretario o alguien del Gobierno 
hubiera venido no solamente a defen-
der, sino que a apoyar el proyecto.

Porque, además -y aquí termino, 

señor Presidente, en los casi siete mi-
nutos que me quedan-, yo habría apro-
vechado la oportunidad de plantearle 
un tema muy delicado al ministro de 
Educación, que es la entrega de útiles 
escolares.

La entrega de útiles escolares en 
Chile existe desde el Gobierno del 
Presidente Lagos, partió muy modes-
tamente, pero se ha ido reforzando 
esa política y hoy día comprende más 
de cuarenta artículos que se entregan 
al inicio del año escolar a más de dos 
millones de estudiantes en Chile, tan-
to de enseñanza prebásica y básica 
como media.

Ocurre que hubo una licitación, que 
se declaró desierta en febrero, y es-
tamos a 8, 9 o 10 de julio, los niños 
vuelven de sus vacaciones de invier-
no, ya se fue un semestre, y aún no se 
entregan esos útiles escolares.

Este no es un tema menor. Significa 
que hubo familias de escasos recur-
sos que, con su bolsillo, tuvieron que 
comprar un set importante de artículos 
escolares que el Estado les entrega 
gratuitamente todos los años en mar-
zo o, a más tardar, las primeras sema-
nas de abril.

Entonces, creo que era una oportu-
nidad para dejarle planteado al Gobier-
no que esto requiere una explicación.

Yo soy de los que bregan por encon-
trar una solución al crédito con aval del 
Estado. Veo que para eso se mueven 
rápidamente -tenemos subsecretarios 
dedicados full time a buscar solución 
a ese problema-, pero para entregar 
útiles escolares a dos millones de edu-
candos en Chile, los tenemos espe-
rando y no hay explicación.

El ministerio tiene la facultad, al de-
clarar desiertas las licitaciones, de ha-
cer tratos directos.
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Yo sé que son volúmenes muy sig-
nificativos de recursos, pero debiera 
haber habido una mayor aplicación en 
esta materia y una explicación, que 
hasta el día de hoy no llega.

He dicho, señor Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chísimas gracias, senador Lagos.
Tiene la palabra el senador don 

Kenneth Pugh.
El señor PUGH.- Muchas gracias, 

Presidente.
Honorable Sala, qué bueno que es-

temos dando esta discusión para ha-
cernos cargo de personas que hacen 
patria, quizá más aisladas que muchos 
de los que estamos conectados.

La condición insular de Chile es gi-
gantesca. Están las islas oceánicas 
mencionadas por el senador que me 
antecedió (Isla de Pascua y el archi-
piélago Juan Fernández), pero hay 
muchas otras islas, casi tres mil qui-
nientas si se contaran todas las que 
tenemos en la Patagonia austral.

De las cincuenta y seis provincias 
que tiene Chile, la provincia de Chiloé 
registra además características espe-
ciales: hay islas dentro de esa provin-
cia, que también es una isla. La gran 
isla de Chiloé finalmente podrá ser 
conectada por un puente, una obra gi-
gantesca, pero eso no le va a quitar su 
especial condición insular.

¿Y por qué digo esto, señor Presi-
dente? Por la necesidad de que la po-
lítica pública sea focalizada en aten-
ción a la escasa cantidad. Hablamos 
de mil cupos, pero se puso un número 
sin saber realmente cuántas personas 
son las que necesitan. Tal vez sean 
mil trescientas o mil quinientas. Por lo 
pronto es mil. Eso ya es algo.

Y aquí viene quizá el tema más de-
licado, que es cómo dentro de la pro-

vincia se va a priorizar. 
Yo invito, entonces, a que se pue-

dan revisar específicamente los ca-
sos de Curaco de Vélez, Quinchao y 
Puqueldón, que son las comunas in-
sulares de la isla grande de Chiloé, y 
así dar a cada uno lo que merece en 
justicia. Porque si no, los procesos de 
asignación van a ser muy complejos.

Yo espero que podamos avanzar.
Obviamente, esto requiere data te-

rritorial más precisa. Hoy la geoloca-
lización de las personas -me refiero a 
la ficha social de las familias- permite 
tener ese conocimiento, y así poder 
asignar los recursos a quienes los re-
quieren. Y cuando estos recursos son 
limitados, tiene que existir una priori-
zación adecuada, con criterios que se 
conozcan.

El senador Sandoval manifestó la 
situación particular de los alumnos 
que, debiendo tener una opción, no 
la recibieron. ¿Y por qué? Porque se 
acabó. O sea, lo que yo he señalado 
ocurre en otros lugares.

Y tal como usted lo expresó en su 
intervención, señor Presidente, es im-
portante que eso se revise y se vea 
efectivamente qué está pasando, por-
que no podemos nosotros estar legis-
lando sobre cosas genéricas que no 
tienen impacto real sobre las perso-
nas. 

Yo siempre lo resumo: “más data y 
menos guata”.

Seamos capaces de usar la infor-
mación para el desarrollo de políticas 
públicas y llegar con los apoyos que 
requieren aquellas personas que es-
tán en una condición difícil, distinta, lo 
que es muy entendible en las zonas 
insulares. 

Por lo anterior, solicito que ojalá tra-
temos completo el proyecto, tal como 
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lo han pedido en la sala, y podamos 
apoyarlo.

Voto a favor, señor Presidente.
He dicho.
Gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Kenneth Pugh.
No hay unanimidad para votar el 

proyecto en general y en particular.
Por lo tanto, lo votaremos solo en 

general y fijaremos plazo para indica-
ciones. 

Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- ¿Alguna señora senadora o al-
gún señor senador aún no ha emitido 
su voto?

El señor GARCÍA (Presidente).- Ter-
minada la votación.

—Se aprueba en general el pro-
yecto (30 votos a favor, 2 abstencio-
nes y 4 pareos).

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Allende, Carvajal, Gatica, Pascual, 
Provoste, Sepúlveda y Vodanovic y 
los señores Bianchi, Castro Prieto,         
Chahuán, Coloma, Cruz-Coke, Ed-
wards, García, Huenchumilla, Insulza, 
Kast, Keitel, Kuschel, Lagos, Latorre, 
Ossandón, Prohens, Pugh, Quintana, 
Saavedra, Sanhueza, Soria, Velás-
quez y Walker.

Se abstuvieron los señores Sando-
val y Van Rysselberghe.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Se han registrado cuatro pa-
reos en la Mesa: del senador señor De 
Urresti y el senador señor Moreira; del 
senador señor Galilea y la senadora 
señora Órdenes; del senador señor 
Espinoza y la senadora señora Núñez, 
y de la senadora señora Ebensperger 
y el senador señor Juan Luis Castro 
González.

El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, señor Secretario.
Entonces, queda aprobado en ge-

neral el proyecto de ley que incorpora 
a la provincia de Chiloé entre las be-
neficiarias del programa especial de 
becas, establecido en el artículo 56 de 
la ley No 18.681. 

El plazo para presentar indicaciones 
será el lunes 22 de julio, a las 12 ho-
ras.

Así se acuerda.
Vamos al último proyecto del Orden 

del Día.

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN RECINTOS 
DESTINADOS A LA ACTIVIDAD 

FÍSICA O DEPORTIVA

El señor GARCÍA (Presidente).- 
Proyecto de ley, iniciado en moción 
del honorable senador señor Keitel, en 
primer trámite constitucional, que mo-
difica la ley No 20.422, con el objeto de 
promover la accesibilidad universal a 
los recintos destinados a la actividad 
física o deportiva para personas con 
discapacidad, con informe de la Comi-
sión del Adulto Mayor y Discapacidad 
(boletín No 15.250-11).

El señor Secretario nos hará la re-
lación.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Gracias, señor Presidente.

El señor Presidente pone en dis-
cusión el proyecto de ley, iniciado en 
moción del honorable senador señor 
Keitel, en primer trámite constitucio-
nal, que modifica la ley No 20.422 con 
el objeto de promover la accesibilidad 
universal a recintos destinados a la 
actividad física o deportiva para per-
sonas con discapacidad, iniciativa co-
rrespondiente al boletín No 15.250-11.
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—Ver tramitación legislativa del 
proyecto en el siguiente vínculo: 
boletín 15.250-11.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- El objetivo de este proyecto de 
ley es propiciar la accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad 
para asistir, participar o competir en 
actividades físicas o deportivas. 

La Comisión del Adulto Mayor y 
Discapacidad hace presente que, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 del Reglamento de la Cor-
poración, por tratarse de una iniciati-
va que consta de un artículo único, la 
discutió en general y en particular, y 
acordó proponer al señor Presidente 
que en la sala sea considerada de la 
misma forma. 

La referida comisión deja constan-
cia, además, de que aprobó el pro-
yecto de ley en general y en particular 
por la unanimidad de sus integrantes 
presentes (honorables senadores se-
ñores Bianchi, Keitel, Sandoval y Ve-
lásquez), en los términos que se con-
signa en su informe. 

El texto que se propone aprobar se 
transcribe en la página 8 del informe 
de la Comisión del Adulto Mayor y Dis-
capacidad, y en el boletín comparado 
que sus señorías tienen a su disposi-
ción.

Es todo, señor Presidente.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, señor Secretario.
Vamos a escuchar el informe del 

presidente de la Comisión del Adulto 
Mayor y Discapacidad.

¿Senador Keitel?
El señor KEITEL.- El señor Bianchi 

va a rendir el informe.
El señor GARCÍA (Presidente).- 

¡Ah...! ¿Lo va a hacer el senador Bian-
chi? ¿A eso se refiere?

El señor BIANCHI.- No hay informe.
El señor KEITEL.- Bianchi es el pre-

sidente de la comisión, pero no hay 
informe.

El señor GARCÍA (Presidente).- 
¿No hay informe? 

A ver.
Sin perjuicio de que vamos a tratar 

de que se rinda el informe, entiendo 
que este proyecto lo habíamos tenido 
en tabla, pero no había logrado ser tra-
mitado. Por eso nuevamente lo pusi-
mos en tabla.

Pero no importa.
Voy a solicitar el acuerdo de la Sala 

para que podamos abrir la votación.
¿Habría acuerdo para abrir la vota-

ción en general y en particular?
El proyecto es de artículo único.
(El Presidente hace sonar la campa-

nilla en señal de acuerdo).
Muy bien.
(Durante la votación).
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- En votación.
El señor GARCÍA (Presidente).- 

Como no va a haber informe de la 
Comisión del Adulto Mayor y Disca-
pacidad, Senador Keitel, yo quiero 
sugerirle, porque este es un proyecto 
muy importante y su texto es de muy 
fácil comprensión, que quizás usted o 
algún integrante de la comisión le pue-
da dar lectura, y así todos quedamos 
perfectamente informados de qué se 
trata.

Senador Keitel, le ofrezco la pala-
bra.

El señor KEITEL.- Gracias, Presi-
dente.

Más allá de la lectura, quizá sería 
bueno dar a entender un poco de qué 
se trata. 

¿Le parece bien eso a la Sala?
¿Le parece, Presidente, que dé mi 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=15250-11
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opinión?
La señora ALLENDE.- ¡Sí, habla no-

más…!
El señor KEITEL.- Okay.
Este es un proyecto bien simple, de 

artículo único, como lo explicaba re-
cién el señor Secretario, y busca prin-
cipalmente promover la accesibilidad 
universal a recintos destinados a la 
actividad física y deportiva para perso-
nas con discapacidad.

Hoy día existe un gran problema, 
especialmente de algunas personas, 
para poder acceder, competir y parti-
cipar en recintos públicos y privados 
que hoy día no cuentan con esa acce-
sibilidad como tal. 

Me encantaría que la accesibilidad 
fuera extensiva a todo tipo de recintos 
en el país.

Yo estoy tratando de focalizarlo, ob-
viamente, sobre la base de mi expe-
riencia vivida, pues las personas con 
discapacidad finalmente carecen de 
los accesos universales por los que 
muchos de nosotros luchamos y pe-
leamos siempre en lo que sostenemos 
comúnmente.

En Chile, bajo mi humilde punto de 
vista, se vive la discapacidad sola-
mente una vez al año, que es cuan-
do hablamos de la Teletón, pero son 
más de tres millones de personas que 
viven diariamente con algún grado de 
discapacidad leve, moderada o seve-
ra, y que experimentan esa discrimina-
ción de manera constante.

Por eso creo que nosotros como 
Poder Legislativo -es más, el Estado 
completo- tenemos el deber de modi-
ficar las leyes para que la accesibili-
dad universal pueda, de alguna u otra 
forma, estar día a día en todo tipo de 
recintos y también, como lo dice el 
proyecto específicamente, en los de-

portivos.
Hace tres o cuatro días me llamó el 

presidente del Comité Paralímpico de 
Chile para felicitarme por esta iniciati-
va. 

Así que hago llegar a ustedes tam-
bién la importancia que tiene hoy día 
el hecho de que quien lidera el Comité 
Paralímpico está muy preocupado de 
que este proyecto pueda ser aproba-
do, que pueda avanzar y pase a su se-
gundo trámite en la Cámara.

Creo que hoy día tenemos una lin-
da oportunidad para poder mejorar las 
condiciones de los miles y millones de 
chilenos que hoy día quieren hacer 
deporte, pero que se ven privados de 
poder hacerlo justamente porque ca-
recen de accesos habilitados desde 
que llegan a un recinto, a la misma 
cancha o a las mismas graderías, ya 
sea como espectadores o deportistas. 

Entonces, vuelvo una vez más a pe-
dir el apoyo, porque es muy necesario 
y muy importante que no solamente 
hablemos de discapacidad de la boca 
para afuera, sino que también lo haga-
mos con actos y con una oportunidad 
como la que tenemos hoy día para po-
der cambiar y modificar estos espacios 
a través de esta votación. 

Es eso, Presidente.
Muchas gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Sebastián Kei-
tel.

Se han inscrito para intervenir en 
este proyecto los senadores Ricardo 
Lagos y José Miguel Insulza.

Tiene la palabra el senador Lagos.
El señor LAGOS.- Gracias, señor 

Presidente.
Ciertamente, voy a apoyar este pro-

yecto de ley que ha presentado nues-
tro colega Sebastián Keitel, y me voy 



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO2052

REDACCIÓN DE SESIONESREDACCIÓN DE SESIONES

a permitir, como usted quería, dar una 
lectura de su texto.

Tengo en mi mano la propuesta del 
senador Keitel, y lo que hace esta mo-
ción es agregar a la ley No 20.422, del 
año 2010, cuerpo legal que tiene cator-
ce años y que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión 
social de personas con discapacidad, 
en su artículo 24, un inciso final nuevo, 
a continuación de un par de párrafos.

El artículo 24 señala: “Toda perso-
na o institución, pública o privada, que 
ofrezca servicios educacionales, ca-
pacitación o empleo, exigiendo la ren-
dición de exámenes u otros requisitos 
análogos, deberá realizar los ajustes 
necesarios para adecuar los meca-
nismos, procedimientos y prácticas de 
selección en todo cuanto se requiera 
para resguardar la igualdad de oportu-
nidades de las personas con discapa-
cidad que participen en ellos”.

Lo que hace, entonces, el senador 
Keitel es, siguiendo un símil con la 
exigencia de estos establecimientos, 
agregar el siguiente inciso: “Asimis-
mo,” -y esta es la propuesta concreta- 
“toda institución pública o privada que 
se encuentre habilitada para promover 
actividad física o deportiva, procurará 
realizar los ajustes necesarios para 
adecuar los mecanismos destinados 
a propiciar la accesibilidad universal a 
los recintos en que se practique, res-
guardando la igualdad de oportunida-
des de las personas con discapacidad 
para asistir, participar o competir en 
ellos”.

Básicamente, lo que se pretende es 
hacer extensivo lo que señala el artí-
culo 24 de aquella ley del año 2010, 
sobre discapacidad e inclusión social, 
a la actividad deportiva propiamente 
tal mediante un artículo específico.

Y tal como dijo el senador y se se-
ñaló en la relación del Secretario, es-
taremos más que conformes si ojalá 
aprobamos hoy día en su totalidad 
este proyecto de artículo único.

Gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Lagos.
Tiene la palaba el senador don José 

Miguel Insulza. Luego, la senadora 
Isabel Allende.

El señor INSULZA.- Presidente, yo 
voy a votar a favor también de esta ini-
ciativa, haciendo presente, sin embar-
go, que la precariedad en nuestro país 
en esta materia es tremenda.

El senador Keitel, cuando agregó 
eso de “los que asistan”, hace más di-
fícil todavía el tema. Basta con ir a un 
estadio aquí para ver que las escale-
ras para subir y bajar no tienen baran-
das; uno no se puede ni siquiera apo-
yar para subir o bajar, lo cual convierte 
en discapacitados a todos los adultos 
mayores, por así decirlo.

Yo voto a favor, pero ojalá que esto 
pudiera servir para hacer conciencia 
de los problemas reales que existen 
en materia de acceso.

Ello se puede lograr.
Recordaba, cuando viví en México, 

que la acción del Estado mexicano era 
bastante decidida; por ejemplo, cuan-
do se trataba de poner accesos a to-
dos los monumentos nacionales era 
realmente muy impresionante cómo 
se iban colocando cada vez más ba-
randas, cada vez más explanadas 
y cada vez había más posibilidades 
para que la gente pudiera ir a lugares 
en los cuales existían barreras arqui-
tectónicas, como dice la ley.

El artículo 23 de la ley N° 20.422, 
que citó el senador Lagos recién, dice: 
“El Estado, a través de los organismos 
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competentes, impulsará y aplicará me-
didas de acción positiva para fomentar 
la eliminación de barreras arquitectó-
nicas y promover la accesibilidad uni-
versal”.

Y esa es una declaración de princi-
pios central para la igualdad en mate-
ria de acceso y de discapacidad que 
no está implementada en Chile.

Lo de ahora creo que agrega algo 
que es importante, un tema muy cen-
tral, y voy a aprobar el proyecto por 
eso.

Pero dejo constancia de que nos 
falta mucho para llegar a lo que he se-
ñalado.

Gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias a usted, senador José 
Miguel Insulza.

Tiene la palabra la senadora Isabel 
Allende.

La señora ALLENDE.-  Presidente, 
brevemente deseo manifestar mi voto 
a favor en apoyo a este proyecto.

Pero comparto lo que ha señalado 
el senador Insulza, y era un poco la re-
flexión que quería hacer.

En lo personal, he presentado seis 
mociones que están relacionadas con 
la discapacidad y donde se ha tratado 
de brindar justamente oportunidades 
en distintos ámbitos. Hay algunas más 
sencillas de cumplir. Por ejemplo, si se 
concursa para fondos de cultura, que 
obtenga más puntaje aquel que de-
muestre que efectivamente va a bene-
ficiar a determinada discapacidad.

O sea, se trata de distintas normas 
que hacen que de alguna manera se 
tenga una mirada más amplia, más 
integral y con mayor compromiso del 
Estado de Chile con la discapacidad.

Sin embargo, yo quisiera aquí asu-
mir la falta de compromiso que tene-

mos.
Hemos suscrito una convención in-

ternacional; hemos adherido a un tra-
tado internacional. Y entendemos que 
esos son derechos, que son igualdad 
de oportunidades, que no hay que 
tener una mirada como la que había 
antiguamente, al igual que con los 
adultos mayores, que ha sido un poco 
paternalista. Porque, ¡no!, estamos 
hablando de igualdad de derechos y 
de oportunidades.

Entonces, simplemente deseo re-
cordar no solo las mociones presenta-
das, algunas de las cuales espero que 
la Comisión pueda ir tratando; otras 
están en Educación y en distintos ám-
bitos, incluso en Economía, porque 
son de diferentes áreas. Pero sobre 
todo quisiera recalcar que aquí el pro-
blema es la magnitud del compromiso.

Sé que es muy difícil hacer cam-
bios de la noche a la mañana, espe-
cialmente donde está todo hecho. En 
esto es cosa de ver las estaciones de 
Metro y lo que ocurre, por ejemplo, en 
nuestra región de Valparaíso, donde 
los edificios son bastante antiguos y 
prácticamente ninguno, ¡ninguno!, tie-
ne accesibilidad universal. ¡Todos son 
de escaleras, escaleras y escaleras!

Entonces, en verdad, ahora esta-
mos pensando de aquí para adelante.

Sin embargo, la moción del senador 
Keitel nos obliga a concentrarnos en 
los recintos deportivos, lo que es más 
acotado, y es una forma de hacer ma-
yor conciencia.

Ahora, hay que ser bastante realis-
tas para ver qué será posible gradual-
mente implementar. Porque de la no-
che a la mañana que todos nuestros 
estadios, o todos los recintos deporti-
vos, o todos los lugares tengan acce-
sibilidad universal sería maravilloso. 
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Pero aquello será bastante difícil.
Por eso, apruebo el proyecto, pero 

lo hago con la intención de, ojalá, lla-
mar la atención de cuánto nos falta to-
davía en términos de la discapacidad, 
de accesibilidad universal, de cumplir 
con las normas mínimas.

Quiero recordarles a ustedes que 
incluso ni siquiera se está cumpliendo 
con el contrato del 1 por ciento, ¡del 1 
por ciento!, respecto de personas que 
tengan un grado de discapacidad para 
ser incorporadas en empresas públi-
cas o privadas que cuenten con más 
de cien trabajadores, en el caso de las 
privadas, o más de cien funcionarios, 
en el de las públicas. ¡Ni siquiera so-
mos capaces de cumplir con ese 1 por 
ciento! Hemos tenido empresas e ins-
tituciones públicas que prefieren pagar 
la multa, pero no cumplir con ese 1 por 
ciento.

Entonces, deseo llamar la atención 
sobre la falta de compromiso que exis-
te, como también que recientemente 
hemos aprobado que esa cantidad va 
a subir al 2 por ciento una vez que se 
compruebe que el 85 por ciento de las 
instituciones, sean públicas o priva-
das, cumplan con el 1 por ciento.

Con lo que señalo estoy haciendo 
un llamado de atención de cuánto nos 
falta todavía en términos de compro-
misos reales.

En ese sentido, creo que hace bien 
esta Sala si entregamos una señal po-
sitiva, avanzamos y damos un paso 
más.

He dicho.
El señor GARCÍA (Presidente).- 

Muchísimas gracias, senadora Isabel 
Allende.

Tiene la palabra el senador Sebas-
tián Keitel.

El señor KEITEL.- Gracias, Presi-

dente.
Perdón que tome de nuevo la pala-

bra, pero -por su intermedio-quisiera 
manifestar que, a propósito de lo que 
decían la senadora Allende y el sena-
dor Insulza, justamente en este edificio 
público -y lo tratamos el año pasado 
en la Comisión de Régimen Interior-, 
que es quizás uno de los más impor-
tantes del país, no tenemos en el Se-
nado acceso para personas con algún 
grado de discapacidad.

Y en la sala tenemos adultos ma-
yores, personas con algún grado de 
discapacidad, por lo que, a mi juicio, 
este es un cambio importante que se 
puede hacer, precisamente partiendo 
por acá, por la sala, donde trabajamos 
un par de días a la semana.

Solamente quería agregar eso, Pre-
sidente.

Gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Keitel.
Tiene la palabra el senador Kenneth 

Pugh.
El señor PUGH.- Gracias, Presiden-

te.
Sin lugar a dudas, este es un tema 

relevante, porque estamos viviendo 
mucho más y nos va a afectar a todos. 
O sea, aquí lo más probable es que, 
si la calidad de vida se mantiene, mu-
chos van a necesitar de estos apoyos.

Sí quiero reconocer los esfuerzos 
que se han hecho en algunos organis-
mos públicos, y también en este Sena-
do. En el balcón que hay arriba se les 
permite a las personas poder asistir 
usando los ascensores que tenemos. 
Además, se puede entrar a la sala y 
de este modo darles la oportunidad a 
quienes incluso tienen esas limitacio-
nes.

Pero eso debe ser en todas las 
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áreas.
Ahora bien, lo que hoy nos convoca 

es el tema deportivo.
Creo que aquí lo más importante es 

la oportunidad del deporte, brindarles 
a las personas la posibilidad de desa-
rrollar una actividad física que les ayu-
de a su estado de salud. No se trata 
de la ausencia de enfermedad, sino de 
ese completo estado de bienestar.

Eso les va a ayudar, porque no es 
solo el tema de lograr tener acceso, 
sino que se pueda hacer actividad fí-
sica, y es lo que queremos conseguir: 
que ello se pueda concretar y así tam-
bién tener atletas.

Hoy tenemos competencias espe-
cializadas, y, con mucho orgullo, los 
vemos a ellos, con todas sus dificulta-
des, haciendo esfuerzos que les son 
naturales y normales.

Solo quisiera poner un caso puntual. 
En los años 70 me tocó ver la situa-

ción de mis únicos dos tíos maternos: 
uno perdió un pie y el otro una mano. 
Tuvieron que irse al extranjero porque 
aquí no había todavía Teletón, próte-
sis, ni nada. Y así competían en ese 
entonces. Al que le faltaba un pie lo 
hacía arriba de la silla de ruedas, y al 
que le faltaba la mano empujaba la si-
lla de ruedas. De esa forma participa-
ban en actividades deportivas.

Por tanto, esto ayuda mucho en la 
recuperación, en la integración. Ese 
es el gran valor: privilegiar la actividad 
deportiva para todos ellos y que esto 
se haga extensivo a quienes puedan 
estar acompañándolos, porque tam-
bién van a tener problemas, por su-
puesto. 

Pero no hay que perder el foco, 
para que ojalá esas personas tengan 
la oportunidad de realizar deporte y 
actividad física.

Por eso, voto a favor, señor Presi-
dente.

Y felicito al senador Keitel.
He dicho.
Muchas gracias.
El señor GARCÍA (Presidente).- Mu-

chas gracias, senador Kenneth Pugh.
No tenemos más senadoras y sena-

dores inscritos.
Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- ¿Alguna señora senadora o 
algún señor senador no ha emitido su 
voto?

El señor GARCÍA (Presidente).- Ter-
minada la votación.

—Se aprueba el proyecto en ge-
neral (23 votos favorables y 4 pa-
reos) y, por no haber sido objeto de 
indicaciones, queda aprobado tam-
bién en particular y concluida su 
discusión en este trámite.

Votaron por la afirmativa las se-
ñoras Allende, Gatica, Pascual, Pro-
voste y Sepúlveda y los señores Bian-
chi, Chahuán, García, Insulza, Keitel, 
Kuschel, Lagos, Latorre, Ossandón, 
Prohens, Pugh, Quintana, Saavedra, 
Sandoval, Sanhueza, Soria, Van Rys-
selberghe y Walker.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En la Mesa se registran los 
pareos del senador señor De Urresti 
con el senador señor Moreira, del se-
nador señor Espinoza con la senadora 
señora Núñez, de la senadora seño-
ra Ebensperger con el senador señor 
Castro González y del senador señor 
Galilea con la senadora señora Órde-
nes.

El señor GARCÍA (Presidente).- Ha 
quedado aprobado el proyecto, inicia-
do en moción del honorable senador 
don Sebastián Keitel, en primer trámi-
te constitucional, que modifica la ley 
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N° 20.422.
Y se despacha a la Cámara de Di-

putados.
Por haberse cumplido su objetivo, 

se levanta la sesión, sin perjuicio de 
dar curso reglamentario a las peticio-
nes de oficios que han llegado a la 
Mesa.

Muchas gracias.
Muy buenas tardes.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anun-
ció son los siguientes:

De: señora ALLENDE.
Para: ministra del Interior y Seguri-

dad Pública.
Asunto: medidas que se adoptarán 

para mejorar la seguridad en el archi-
piélago Juan Fernández y en la isla 
Rapa Nui.

Para: ministro de Economía, Fo-
mento y Turismo.

Asunto: se solicitan ayudas espe-
ciales para la feria del estero Marga 
Marga, plazos adecuados de postula-
ción para el programa de Ferias Libres 
y asignaciones prioritarias para la re-
posición de infraestructura destruida 
con ocasión de las recientes lluvias.

Para: ministra de Desarrollo Social 
y Familia.

Asunto: pide informar sobre existen-
cia de programas de Protección Espe-
cializada en Maltrato Grave y Abuso 
Sexual (PRM) en el archipiélago Juan 
Fernández y en la isla Rapa Nui.

Para: ministra de Salud.
Asunto: solicita entregar el informe 

en que se da cuenta de la cantidad y 
distribución del déficit de especialistas, 
profesionales y técnicos de la salud en 
la región de Valparaíso.

Para: ministro de Agricultura.

Asunto: pide realización de catastro 
sobre daños y pérdidas en cultivos, 
animales, infraestructura y maquinaria 
producidos por las últimas lluvias en 
la región de Valparaíso; informar a los 
productores sobre las acciones que 
adoptarán el Ministerio y organismos 
relacionados, e iniciar a la brevedad 
los trámites administrativos para la 
postulación a las ayudas, subsidios y 
otros beneficios que permitan la pron-
ta recuperación del sector. 

 Para: ministro de Transportes y Te-
lecomunicaciones:

Asunto: Medidas de diversa índole 
adoptadas por Empresa de los Ferro-
carriles del Estado (EFE) tras acciden-
te ferroviario ocurrido en junio pasa-
do en San Bernardo y contenido de 
acuerdo alcanzado con sindicatos de 
trabajadores respecto de demandas 
sobre seguridad y otros aspectos. 

Para: directora de Presupuestos.
Asunto: estudios, estadísticas y an-

tecedentes considerados para estima-
ción de aporte de 4,11 UTM por con-
cepto de matrícula por año calendario 
y mensualidades de sala cuna, a pro-
pósito de proyecto de ley que equipara 
el derecho de sala cuna para los traba-
jadores e independientes que indica, y 
crea Fondo Solidario de Sala Cuna.

Para: superintendenta de Electrici-
dad y Combustibles.

Asunto: medidas adoptadas a raíz 
de aumentos de tarifas eléctricas en 
zonas afectadas por recientes incen-
dios ocurridos en la región de Valpa-
raíso; incorporación de beneficios o 
fórmulas especiales de pago y even-
tual posibilidad de legislar para aten-
der situaciones de emergencia.

 Para: director de Educación Pública 
del Ministerio de Educación.

Asunto: información de estudios y 
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diagnósticos sobre estado de infraes-
tructura y mobiliario de Liceo Bicente-
nario Marítimo de Valparaíso y detalles 
del plan de inversión para su mejora-
miento. 

Para: secretaria del Patrimonio.
Asunto: solicita información sobre 

medidas adoptadas para protección 
y/o restauración de “Monumento a la 
Solidaridad”, elaborada por escultor 
Mario Irarrázabal; gestión realizada 
respecto de dicha obra, y nómina de 
medidas adoptadas acerca de protec-
ción y/o restauración de obras patri-
moniales en región de Valparaíso.

  Para: secretario ejecutivo del Con-
sejo de Monumentos Nacionales.

  Asunto: recaba información relacio-
nada con actas en que se haya tratado 
situación del “Monumento a la Solida-
ridad”; adopción de medidas de pro-
tección y/o restauración de dicha obra; 
nómina de monumentos históricos, 
públicos, arqueológicos, paleontológi-
cos, zonas típicas y santuarios de la 
naturaleza sobre los cuales se ejerce 
protección y tuición del patrimonio cul-
tural y natural en región de Valparaíso, 
con indicación de medidas adoptadas 
en los últimos cuatro años; nómina de 
patrimonios (tangibles o intangibles) 
de región de Valparaíso en estudio o 
análisis para su protección y tuición.

 De: señor ARAYA.
 Para: ministra de Desarrollo Social 

y Familia y seremi de Desarrollo Social 
y Familia de Antofagasta.

 Asunto: solicitud de acciones nece-
sarias por situaciones que afectan la 
convivencia diaria en sectores aleda-
ños a dispositivo tipo albergue ubicado 
en calle Licantén N° 2134, de pobla-
ción Coviefi, comuna de Antofagasta, 
y realización de trabajo territorial po-
tente a ese respecto con las comuni-

dades del sector, incorporando a diri-
gentes vecinales.

 Para: ministra de Obras Públicas.
 Asunto: múltiples fallas operacio-

nales de empresa Consorcio de Salud 
Siglo XXI en Hospital Regional de An-
tofagasta y solicitud de modificación 
de contrato de concesión planteada 
por los gremios regionales de trabaja-
dores de la salud debido a su incumpli-
miento y desempeño.

 Para: ministra de Salud y directora 
del Servicio de Salud de Antofagasta.

 Asunto: solicita información sobre 
protocolo de acceso a cirugías de ab-
dominoplastías y bariátricas; cirugías 
realizadas y por realizar con recursos 
sectoriales del año 2019 a la fecha; y 
acciones, gestiones y coordinaciones 
efectuadas a nivel institucional con 
agrupaciones Guatita de Delantal en 
región de Antofagasta para dar res-
puestas a sus inquietudes.

De: señor CASTRO (don Juan).
Para: ministra del Interior y Seguri-

dad Pública y delegado presidencial 
regional de Magallanes.

Asunto: solicitud de estado de ex-
cepción de catástrofe por calamidad 
pública en región de Magallanes y de 
la Antártica Chilena ante deficiencias 
en suministro de agua potable por ba-
jas temperaturas.

Para: ministro de Justicia y Dere-
chos Humanos.

Asunto: estado de avance en imple-
mentación de protocolos de acuerdo 
para traspaso de funcionarios desde 
Sename a Servicio Nacional de Pro-
tección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia.

De: señor DE URRESTI.
Para: ministra de Obras Públicas.
Asunto: información sobre proyec-

tos de obras públicas en sector Las 
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Lajas, comuna de Los Lagos.
Para: ministra de Obras Públicas y 

directora de Obras Hidráulicas.
Asuntos: 1) Modificaciones a DFL 

50 y a Manual de diseños de servicios 
sanitarios rurales relativas a defini-
ción de arranques domiciliarios aso-
ciados a un inmueble. 2) Priorización 
de proyectos de agua potable rural en 
Chancoyan (comuna de Valdivia), Los 
Ciruelos (comuna de Los Lagos) y Pu-
ringue Pobre (comuna de Mariquina). 
3) Necesidad de visita técnica a sector 
rural La Luma-Hierbas Buenas para 
revisión de diversos proyectos (comu-
na de Paillaco).

Para: ministra de Obras Públicas y 
director nacional de Vialidad.

Asuntos: 1) Programa de reposición 
de puentes en ruta T-45 Riñihue-Flor 
del Lago-Enco (comuna de Los La-
gos). 2) Mantención de ruta T-585, 
sector rural Llascahue (comuna de 
Los Lagos).

Para: superintendente de Servicios 
Sanitarios y alcaldesa de Valdivia.

Asunto: diversas problemáticas 
que aquejan a los vecinos y vecinas 
del sector Las Mulatas, ubicado en la 
zona sur de Valdivia.

De: señor FLORES.
Para: Presidente de la República.
Asunto: creación de programa na-

cional de protección a víctimas, testi-
gos, jueces y fiscales como política de 
Estado, con la finalidad de proteger 
adecuadamente a actores del proceso 
penal.

De: señora GATICA.
Para: ministro de Vivienda y Urba-

nismo, subsecretaria de Vivienda y 
Urbanismo y director regional (S) del 
Serviu de Los Ríos.

Asuntos: mejoramiento de aveni-
da Balmaceda, entre calles Pedro 

Lagos y Margot Duhalde, comuna de 
Río Bueno; construcción de segundo 
puente de acceso Valdivia Centro-Isla 
Teja; mejoramiento de espacio público 
en avenida Arturo Prat, entorno MHN 
estación Máfil, y construcción de vi-
viendas tuteladas para adulto mayor 
en comuna de Futrono.

Para: subsecretario de Obras Pú-
blicas, directora nacional de Obras 
Hidráulicas y subdirector de Servicios 
Sanitarios Rurales de Los Ríos.

Asunto: financiamiento para etapa 
de diseño de iniciativa EI “Sistema de 
agua potable, Ancacomoe, comuna de 
Panguipulli”.

De: señor KUSANOVIC.
Para: ministro de Vivienda y Urba-

nismo.
Asunto: revisión y posterior en-

mienda de norma técnica NCh 3040.
Of2007, sobre prevención de incendio 
en edificios, pinturas intumescentes 
aplicadas en elementos estructurales 
de acero, contenidas en decreto N° 
268, de 2007, del Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo, en especial en lo re-
ferido a las exigencias de obtención de 
certificados de correcta aplicación de 
este material.

De: señora RINCÓN.
Para: ministra de Desarrollo Social y 

Familia y ministro de Energía.
Asunto: urgente solución ante in-

convenientes en Registro Social de 
Hogares que han impedido a familias 
vulnerables que califican para solici-
tar subsidio eléctrico hacer efectiva la 
postulación.

De: señor VAN RYSSELBERGHE.
Para: la ministra del Interior y Se-

guridad Pública, subsecretario del In-
terior y delegada presidencial regional 
del Biobío.

Asunto: informar sobre razones 
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para rechazar postulación a pensión 
de gracia de vecina de comuna de Co-
ronel que indica, quien padece diver-
sas discapacidades físicas.

Para: ministra de Obras Públicas.
Asunto: consulta sobre planes de 

reparación para ruta 156, conocida 
como “Ruta de la Madera” (Concep-
ción), afectada por últimos temporales 
en la zona, además de información so-
bre inversiones o mejoras contempla-
das en corto plazo.

Para: presidente de Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado (EFE).

Asunto: información sobre quince 
medidas acordadas con sindicatos y 
federaciones de la empresa, luego de 
movilización a raíz del accidente ferro-
viario del 20 de junio de 2024.

—————

—Se levantó la sesión a las 19:14.

 

Rodrigo Obrador Castro
Jefe de la Redacción

Imprenta del Senado
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